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La comunicación ha sido y será  siempre una forma  de transmitir información y el sentirse 

escuchado ayuda a comprender la importancia de la investigación, razón por la cual, docentes 

universitarios expresan a través de sus artículos, resultados y opiniones de tópicos concisos 

que ocupan un lugar de actualidad en que vive nuestro país y el mundo entero por la presen-

cia del virus COVID-19.

Debido a la emergencia sanitaria declarada en nuestro país, el presente número de la Revista, 

será editada y difundida de manera digital.

Anselmo Rodríguez Ortega

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 

GESTION 2017 - 2021

PRESENTACIÓN
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EDITORIAL

La presente Revista nació con la finalidad de servir como cauce para acercar y conectar, las diversas disciplinas científicas, así como para di-

vulgar y debatir los diversos temas que sean comunes o se puedan analizar desde distintas disciplinas del saber de las ciencias económicas y 

financieras. Se trata, por lo tanto, de cumplir con dos objetivos a) Investigación y Desarrollo b) Divulgación y Promoción, en torno a una visión 

multidisciplinaria del mundo en que vivimos en la ciencia  y de la sociedad actual.

 Probablemente, los objetivos finales de Investigación y Desarrollo, y la dosis de ilusión, con la que se viene abordando y desarrollando, sean 

realmente desproporcionados con lo modesta que la realidad pueda hacer una publicación como la que aquí se presenta: en todo caso los 

miembros del Consejo Editorial de la Revista Científica y esperemos que en el futuro muchas más personas puedan imbuirse de esta sinergia, 

aportando desde su lado a la Investigación Científica.

El primer objetivo buscado que deseamos aclarar y destacar con la revista científica es su claro y marcado carácter participativo .Proponemos 

en esta etapa , que llegue a ser referente de nuestra Facultad de Ciencias Económicas y Financieras , de la Universidad , de la comunidad 

académica de la ciudad de Tarija , y por qué no decirlo referente nacional , objetivos a mediano y largo plazo , para lo cual el consejo o Direc-

torio Editor , trabajó en la reglamentación adicional de la Revista Científica , haciéndola  un poco más normativa y procedimental a partir de la 

presente edición .

Buscamos también como objetivo que la revista investigación y Desarrollo, tenga un carácter de indexación nacional e internacional, de acuerdo 

a la normativa vigente de las revistas referentes de nuestro contexto regional y nacional, que sirva a los procesos de certificación Nacional e 

Internacional de la Facultad de Ciencias Económicas y Financieras en el ámbito empresarial del Mercosur.

Tratamos con la revista de fomentar la creatividad,  buscando nuevas ideas y elementos de reflexión o desarrollo dentro del terreno de varias 

disciplinas, así como fomentar la reflexión y el debate de nuevas ideas que vayan en surgimiento con el desarrollo de la misma.

Los artículos científicos presentados en esta edición, se mueven  en dimensiones teóricas  y de vanguardia, en el tratamiento y enfoque de 

nuevos temas y actuales temas, en dimensiones prácticas, mediante el terreno del debate y las reflexiones concretas, más apegada a la realidad 

cotidiana, con un marcado interés social.

También por ultimo quiero agradecer a los Diferentes Docentes , quienes aportaron con su artículo científico para no perder actualidad , con su 

visión y óptica , enriquecen la misma , como también a los miembros del Consejo Editorial , a la Dirección de Investigación Ciencia y Tecnología 

de la UAJMS . Autoridades Facultativas y autoridades Universitarias  por el  apoyo a este noble emprendimiento, para fomentar, desarrollar 

nuestra Revista Investigación & Desarrollo, haciendo realidad los objetivos institucionales  y. Facultativos, simplemente gracias.

M.Sc. Lic. Fabián Romero Castellanos

EDITOR

M.Sc. Lic. Fernando Paz Balanza

CO-EDITOR
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Impactos y consecuencias financieras del 

Covid-19 en las micro, pequeñas y medianas 

empresas de la ciudad de Tarija, determinación 

de una nueva realidad para la aplicación de 

medidas de salvataje y reactivación.
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RESUMEN
El presente artículo de investigación tiene como finalidad principal diagnosticar y explorar los 

impactos financieros producidos por los efectos económicos el Covid-19 conjugados con los 

incipientes conocimientos en matemáticas financieras y planeación financiera en las micro, pe-

queñas y medianas empresas de la ciudad de Tarija, Bolivia, así como otros impactos y secuelas 

de carácter económico y comercial. En él se describen la situación contextual previa al inicio de 

la emergencia sanitaria nacional en nuestro país y posteriormente en nuestro Departamento, 

además del desarrollo, actuación de las entidades de gobierno y la situación actual.

Posteriormente se describen y explican los resultados obtenidos de la investigación aplicada a las 

mipymes en la ciudad de Tarija, que proporcionan importantes datos sobre variables financieras 

destacadas, como ser los niveles de conocimiento de los CEOs o Gerentes propietarios sobre 

matemáticas, planeación y administración financiera, conocimiento sobre los nuevos productos 

financieros de deuda incentivados desde el Estado, niveles de endeudamiento actual, reservas de 

capital, políticas comerciales y de gestión, así como de los niveles y perspectivas de la liquidez, 

del endeudamiento actual y la nueva deuda.

Finalmente se exponen y analizan brevemente indicadores esenciales, además de la expectativa 

de actuación de los actores principales para la construcción de una base de realidad que permite 

al autor proponer algunas medidas e iniciativas enfocadas en aspectos financieros, económicos 

y comerciales, normativos, para el salvataje y posterior reactivación de las mipymes en la ciudad 

de Tarija.

IMPACTOS Y CONSECUENCIAS FINANCIERAS DEL COVID-19 EN 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE LA CIUDAD 
DE TARIJA, DETERMINACIÓN DE UNA NUEVA REALIDAD PARA LA 
APLICACIÓN DE MEDIDAS DE SALVATAJE Y REACTIVACIÓN.

1

 Autor: Bejarano Quiroga Alvaro Miguel

  Docente Investigador de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Financieras - UAJMS
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ABSTRACT
The main purpose of this research article 

is to diagnose and explore the financial 

impacts produced by the economic effects 

of Covid-19 combined with the incipient 

knowledge in financial mathematics and 

financial planning in micro, small and me-

dium-sized companies in the city of Tari-

ja, Bolivia, as well as other economic and 

commercial impacts and consequences. It 

describes the contextual situation prior to 

the start of the national health emergency 

in our country and later in our Department, 

in addition to the development, perfor-

mance of government entities and the cu-

rrent situation.

Subsequently, the results obtained from the research applied to MSMEs in the city of Tarija are 

described and explained, which provide important data on outstanding financial variables, such 

as the levels of knowledge of the CEOs or owner managers about mathematics, planning and 

financial administration. Knowledge of the new financial debt products promoted by the State, 

current debt levels, capital reserves, commercial and management policies, as well as the levels 

and perspectives of liquidity, current debt and new debt.

Finally, essential indicators are briefly exposed and analyzed, in addition to the expectation of 

action by the main actors for the construction of a reality base that allows the author to propose 

some measures and initiatives focused on financial, economic and commercial, regulatory as-

pects, for the rescue and subsequent reactivation of MSMEs in the city of Tarija.

Palabras Clave
Covid-19, Planeación Financiera, Mipymes, Capital, Endeudamiento.

Keywords
Covid-19, Financial Planning, Mipymes, Capital, Indebtedness.

INTRODUCCIÓN
Se estima con indicios de bases científicas que el primer caso de Covid-19 a nivel mundial fue 

identificado en el mes de Noviembre del 2019 en la provincia de Hubei, China, unos meses des-

pués, el mismo se propagó en Europa, en Bolivia se identifican los primeros casos de Covid-19 

en la primer quincena del mes de Marzo del año 2020, aproximadamente 4 meses después, en el 

Departamento de Tarija el primer caso identificado se remonta hacia finales del mes de Marzo de 

2020 en el municipio de Cercado, a la fecha se han sobrepasado los 15 mil casos (Bolivia, Minis-

terio de Salud del Estado Plurinacional de, 2020) -siendo nuestro Departamento el cuarto en nú-

mero de contagios identificados a nivel nacional, tan solo detrás de los 3 Departamentos del eje 

nacional- de los cuales la mayor parte de infectados se concentra en la capital, en el municipio 

de Cercado, de la Provincia Cercado, a la fecha se han superado los 8 mil casos en dicho muni-

cipio (ciudad de Tarija), representando más de la mitad de los casos en todo el Departamento. En 

Bolivia la situación no ha sido mejor, superándose a la fecha de este artículo los 140 mil casos.

Las consecuencias de esta catástrofe sanitaria a nivel mundial han sido múltiples abarcando 

desde las sociales, culturales, religiosas, educativas y por supuesto de forma superlativa las 

económicas.
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Se estima que en China que fue el país  origen 

de la enfermedad el PIB se contrajo económi-

camente en 6.8 % en el primer trimestre del 

2020, comparado con el mismo periodo del 

año pasado, marcando un hito histórico en los 

últimos 30 años, en los primeros dos meses 

de 2020 la producción interanual cayó en 13.5 

% y la inversión en activos fijos cayó en 24.5 

% (Gil, 2020) una cifra astronómica dada la 

tendencia de crecimiento que venía teniendo 

años atrás esta potencia económica mundial, 

pero el impacto fue muchísimo más allá de sus 

propias fronteras, dado que este país es con-

siderado como la fábrica del mundo de bienes 

de primera necesidad, vinculado a una gran 

cantidad de economías –con un tercio de la 

producción mundial de manufacturas- incluso 

el principal proveedor de Bolivia para secto-

res tecnológicos, transporte e industriales, al 

que le exportó en la gestión 2019 $us. 2,126 

MM (Instituto Boliviano de Comercio Exterior, 

2020).

Respecto al resto de las economías de los 

países del mundo el efecto ha sido también 

devastador, según su reporte de Junio 2020, 

el Fondo Monetario Internacional, ha previsto 

un escenario futuro bastante negativo para la 

economía mundial con un crecimiento nega-

tivo del 4.9 %, misma tendencia que sufrirán 

las principales potencias económicas como 

Estados Unidos un crecimiento negativo del 

8.0 %, en países de la zona Euro como Ale-

mania con un crecimiento negativo estimado 

en 7.8%, España 12.8 %, Reino Unido 10.2% y 

en Latinoamérica el impacto no menos crí-

tico con potencias de la región como Brasil 

con una proyección de crecimiento negativo 

del 9.6 %, México con 10.5 % (Fondo Mone-

tario Internacional, 2020), nuestro país por 

supuesto no está exento de dichas proyec-

ciones y tiene una proyección de crecimiento 

económico negativo del 6.2 % según el Banco 

Central de Bolivia. (Banco Central de Bolivia, 

2020)

En nuestro Estado Plurinacional de Bolivia 

-como mencionábamos antes- los efectos 

del Covid-19 han ido desatándose paulatina-

mente, en primera instancia el nivel central 

de gobierno comandó todos los esfuerzos 

para detener o ralentizar la misma, emitien-

do el Decreto Supremo N° 4196 de fecha 

17.03.2020 de declaratoria de emergencia sa-

nitaria nacional y cuarentena en todo el terri-

torio del Estado Plurinacional de Bolivia con-

tra el brote del Coronavirus (Gaceta Jurídica 

de Bolivia, 2020), que entre sus principales 

artículos anunciaba la cuarentena general de 

la población, la restricción de horarios para la 

atención comercial, disminución de horas de 

la jornada laboral, suspensión de reuniones y 

actividades, medidas laborales extraordina-

rias y suspensión de viajes.

Posteriormente a través de los Decretos Su-

premos N° 4199 de fecha 21.03.2020 de de-

claración de Cuarentena Total en todo el te-

rritorio del Estado Plurinacional de Bolivia, se 

incrementan las restricciones y suspensiones 

en el transporte y la movilidad de los habitan-

tes; el Decreto Supremo N° 4200 de fecha 

25.03.2020, el Decreto Supremo N° 4205 de 

fecha 01.04.2020 y el Decreto Supremo N° 

4214 de fecha 14.04.2020 y el Decreto Su-

premo N° 4229 de fecha 29.04.2020. (Gaceta 

Jurídica de Bolivia, 2020)

Es necesario mencionar la importancia de la 

ley N° 1294 de fecha 01.04.2020 y Decreto Su-

premo N°4206 de misma fecha denominados 

de excepcional de diferimiento de pago de 

créditos y reducción temporal de pago de ser-

vicios básicos, que establecen el  “diferimien-

to automático de las cuotas correspondientes 

al pago de las amortizaciones de crédito a ca-

pital e intereses, por los meses de junio, julio 

y agosto de 2020, para todos aquellos presta-

tarios con saldos de endeudamiento menor o 

igual a Bs 1.000.000” (Gaceta Jurídica de Bo-

livia, 2020)  como una serie de medidas com-

plementarias y enunciados aclaratorios para 

el resto de los casos de préstamos y deudas 
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en el Sistema Financiero Nacional.

Esta ley posiblemente ha sido una de las 

de mayor controversia considerando que 

la suspensión de actividades casi total en 

muchos rubros desde finales de Marzo in-

terrumpió la posibilidad de generación nor-

mal de recursos y los flujos económicos 

habituales de los diversos sujetos econó-

micos, asimismo de forma indirecta permi-

tía que los recursos de las personas fueran 

orientados a resolver necesidades inmedia-

tas derivadas del Covid-19 como la compra 

de alimentos, medicamentos, gastos en 

atenciones de salud, acondicionamiento 

de la vivienda, compra de otros bienes que 

permitiesen a las familias enfrentar la crisis 

emanada. Así también las empresas de diver-

sos tamaños tuvieron que realizar erogaciones 

imprevistas en sus presupuestos, como los se-

guros de personal, compra de ropa de trabajo 

e implementos de salud, adecuaciones en las 

instalaciones productivas como comerciales 

de atención al público, sin olvidar la afectación 

sobre su actividad normal por las limitaciones 

de horarios, distanciamiento entre personas y 

otras restricciones vigentes en esos momen-

tos.

En el mes de Agosto del presente año, sema-

nas antes de vencer los plazos para retornar 

a la normalidad de pagos de préstamos en el 

sistema financiero nacional, se produjo una 

ola de quejas y anuncios de movilizaciones por 

parte de diversos representantes de los deudo-

res, como la Federación de Micro y Pequeños 

Empresarios que reclamaban la promulgación 

de la ley que posibilitaba una extensión de los 

diferimientos de pago de préstamos para todos 

los prestatarios sin exclusión hasta el final del 

año 2020. (Periodico El Nacional, 2020)

Otros sectores también mostraron mucha pre-

ocupación y tomaron parte activa del proble-

ma, por ejemplo el presidente de la Confede-

ración de Empresarios Privados de Bolivia Luis 

Barbery mencionaba en nota de prensa “por 

una parte hay empresas y personas que nece-

sitan un respiro, este diferimiento les permite 

sobrevivir” (Periódico Los Tiempos, 2020) para 

incrementar la presión al Gobierno Nacional 

para la promulgación de la ley de diferimientos 

–aunque también se mostraron críticos res-

pecto a velar por los intereses de los ahorristas 

del sistema financiero, del cual varias de las 

empresas forman parte como ahorristas con 

importantes cantidades de fondos en el caso 

de las medianas y grandes empresas-.

Complementariamente, estas medidas de ali-

vio para los sectores empresariales de nuestro 

país, no fueron las únicas, el Estado también 

tuvo que permitir a través del Decreto Supremo 

N° 4249 de fecha 28.05.2020 el diferimiento 

del pago de impuestos por utilidades anuales, 

de forma escalonada hasta el mes de Octubre 

del presente año de la categoría RESTO que 

esta constituida por los principales y grandes 

contribuyentes, esta medida paliativa sin em-

bargo posteriormente fue observada aducien-

do que la misma no contemplaba un plazo 

prudente para la recuperación de los diversos 

sectores empresariales, como manifestaba el 

presidente de la Cámara Nacional de Comer-

cio Rolando Kempf, quien enfatizaba que re-

querían una mayor flexibilidad y tolerancia por 

parte del Estado en el pago de impuestos “la 

solicitud es como la Ley de Diferimiento en el 

sistema financiero que favorece a la población 

deudora, para que esta pausa tributaria sea 

hasta fin de año, lo ideal sería en plazos simila-

res que se han dado a la banca, es decir hasta 

fin de año” (El Deber, 2020)

A la fecha, si bien se percibe un lento retor-

no de varios sectores a la nueva normalidad, 

la economía de nuestro país está aún lejos de 

signos de recuperación, se encuentra en un es-

tado recesivo desde la crisis social y de Estado 

de Octubre del año pasado.
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Si las condiciones económicas de nuestro 

país están seriamente afectadas, la situa-

ción en nuestro Departamento se percibe 

aún más desalentadora, teniendo uno de 

los índices de contagiados más elevados – 

Tarija es primera en índice de ciudadanos 

contagiados sobre el total de población, 

después de los Departamentos del Eje- se 

han erogado muchos recursos principal-

mente como gastos inmediatos en servi-

cios de salud y bienes relacionados para 

la atención de la pandemia, inicialmente 

asignados a otros proyectos productivos 

–que han quedado parcialmente suspen-

didos o paralizados de forma temporal- así 

como todas las restricciones previamente 

citadas y la tendencia de la caída de los 

ingresos nacionales y municipales. En días 

pasados, previo a la presentación del Plan Opera-

tivo Anual del Gobierno Autónomo Departamen-

tal de Tarija para la gestión 2021, se anunció una 

disminución de al menos el 30 % de los recursos 

programados en relación a la gestión 2020, como 

informaba el Secretario Departamental de Econo-

mía y Finanzas Públicas Manuel Figueroa “para el 

2021 nuestro presupuesto y Plan Operativo Anual 

tiene que ajustarse alrededor de un 30% por de-

bajo de lo que ya se redujo esta gestión” (Ahora 

Digital Tarija, 2020) con el supuesto de que los 

recursos de la próxima gestión serán priorizados 

en gasto e inversiones en proyectos de salud, el 

presupuesto de la próxima gestión alrededor de 

800 millones de Bolivianos se encuentra muy le-

jos de las gestiones 2014 y 2015 cuando se ha-

bían sobrepasado los 4 mil millones de Bolivianos. 

Con respecto al municipio de Cercado, en 

días pasados el Alcalde Rodrigo Paz Pereira 

mencionaba sobre el Presupuesto Operativo 

Anual del año 2020 en entrevista a un medio 

de prensa “nosotros calculamos que sobre 

los cerca de 600 millones de Bolivianos que 

teníamos presupuestado vamos a estar cerca 

de 270 millones, es decir, más del 50%” (Nue-

vo Sur, 2020) el panorama se percibe aún más 

complejo para el próximo año ya que en días 

pasados se ha aprobado un Plan Operativo 

Anual con 545 millones de Bolivianos (Perió-

dico El País, 2020), que nominalmente regis-

tra 60 millones de Bolivianos menos que el del 

año 2020, sobre el cual como mencionamos 

se ejecutaran aproximadamente 270 millones 

de Bolivianos. 

Planeación financiera en las micro pequeñas y medianas  
empresas
Existe un amplio consenso en la ciencia econó-

mica acerca de que las empresas deben tener 

objetivos empresariales claramente definidos, en 

la medida que sus objetivos estén correctamente 

trazados –con una correcta Dirección- les será 

más probable alcanzar resultados, estos esfuer-

zos metodológicamente desarrollados deberían 

estar comprendidos en un documento esencial 

para cualquier empresa denominado plan finan-

ciero.

Se puede conceptualizar a la planeación financie-

ra como una “técnica que reúne un conjunto de 

métodos, instrumentos y objetivos con el fin de 

establecer en una empresa pronósticos y metas 

económicas y financieras por alcanzar” (Moreno 

Fernandez, 2018).

La planeación financiera forma parte de la 

planeación empresarial ya sea estratégica 

u operativa, en ella la función financiera es 

determinante, el proceso de planeación fi-

nanciera, al menos tiene 3 etapas (Moreno 

Fernandez, 2018) planeación, ejecución del 

plan y el control, nos centraremos en la pri-

mera fase la cual debería iniciarse con el diag-

nóstico financiero –actuación histórica de la 

empresa- y para ello la herramienta indispen-

sable son los estados financieros –discutible 

en el caso de las microempresas por su grado 

de formalidad en nuestro país- las posteriores 

etapas o fases del proceso nos dotarán de un 

plan, documento imprescindible para la toma 

de decisiones ordinarias, pero también para 
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situaciones poco esperadas en distintos tipos 

de escenarios.

Sobre el proceso de planeación financiera, 

Brealey, Myers & Allen enfatizan que su alcan-

ce “no trata sólo de explorar cómo enfrentar 

los resultados más probables; también nece-

sita asegurar que la empresa está preparada 

para los menos probables” (Brealey, Myers, 

& Allen, 2010). Una interpretación absoluta-

mente validada por el escenario suscitado a 

nivel mundial por efecto del Covid-19.

Es importante mencionar que los objetivos a 

determinarse en la planeación financiera in-

volucran indicadores como son el capital de 

trabajo, la liquidez inmediata y de mediano 

plazo, el endeudamiento de corto y largo pla-

zo, la concentración del endeudamiento, los 

flujos de caja operacionales, la rentabilidad 

sobre el patrimonio, la rentabilidad sobre los 

activos y la estructuración financiera.

Ahora bien, debemos establecer con absoluta firmeza que estos modelos de planeación son 

generalmente aplicables a pequeñas y medianas empresas que gozan de un grado de forma-

lidad básico, que tienen una contabilidad normalizada. Lo cual varía en una gran parte de las 

microempresas, que no gozan de una contabilidad normalizada o adecuada, su administración es 

mayormente empírica y su organización por decir lo menos es muchas veces precaria. Este tipo 

de empresas tienen planes financieros bastante precarios –casi nunca documentos escritos sis-

tematizados o tangibles- que se componen de una serie de ideas, iniciativas o una guía básica no 

estructurada de enunciados o medidas a realizar que se originan de la necesidad de reaccionar 

ante la demanda del mercado. Se podría decir –por conocimiento del mercado- que el problema 

se repite en varias pequeñas y hasta medianas empresas.

Sin embargo uno de los esfuerzos del Estado y las organizaciones de origen pro empresarial debe 

ser conducir a las micro, pequeñas y hasta algunas medianas empresas a mayores niveles de for-

malidad, que conlleven a una planeación financiera adecuada, sistematizada, para anticiparse a 

escenarios negativos que muchas veces provocan el colapso de las mismas, con las consecuen-

cias económicas, financieras y comerciales que se intuyen, pérdidas, debilitamiento patrimonial, 

precariedad, achicamiento, default y pérdida del empleo.

Para poder inferir el tamaño de una empresa a partir de ahora tomaremos como modelo la deter-

minación de índice, definido por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia del 

Estado Plurinacional de Bolivia. (Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, 2020)

Cuadro	N°	1 

Características	de	unidades	económicas	por	tamaño	en	Bolivia

 

 

Cálculo del Índice para actividades de producción: 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 =  √(𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑉𝑉𝐼𝐼𝐼𝐼𝑉𝑉𝑉𝑉𝐼𝐼
35.000.000  ∗  𝑃𝑃𝑉𝑉𝑉𝑉𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼

21.000.000 ∗  𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑉𝑉𝑃𝑃 𝑂𝑂𝐼𝐼𝑂𝑂𝑝𝑝𝑉𝑉𝐼𝐼𝐼𝐼
100 )

3
 

Cálculo del Índice para actividades de comercio: 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 =  √(𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑉𝑉𝐼𝐼𝐼𝐼𝑉𝑉𝑉𝑉𝐼𝐼
35.000.000  ∗  𝑃𝑃𝑉𝑉𝑉𝑉𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼

21.000.000 ∗  𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑉𝑉𝑃𝑃 𝑂𝑂𝐼𝐼𝑂𝑂𝑝𝑝𝑉𝑉𝐼𝐼𝐼𝐼
100 )

3
 

Cálculo del Índice para actividades de servicios: 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 =  √(𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑆𝑆𝐼𝐼𝐼𝐼𝑆𝑆𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼
28.000.000  ∗  𝑃𝑃𝑉𝑉𝑉𝑉𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼

14.000.000 ∗  𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑉𝑉𝑃𝑃 𝑂𝑂𝐼𝐼𝑂𝑂𝑝𝑝𝑉𝑉𝐼𝐼𝐼𝐼
50 )

3
 

 Fuente:	Autoridad	de	Supervisión	del	Sistema	Financiero

Rangos de estratificación: 

Tamaño Índice 
Microempresa 0 < I ≤ 0.035 
Pequeña empresa 0.035 < I ≤ 0.115 
Mediana empresa 0.115 < I ≤ 1.00 
Grande empresa I > 1.00 

 

Rangos de estratificación: 

Tamaño Índice 
Microempresa 0 < I ≤ 0.035 
Pequeña empresa 0.035 < I ≤ 0.115 
Mediana empresa 0.115 < I ≤ 1.00 
Grande empresa I > 1.00 
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METODOLOGÍA
La investigación realizada a continuación 

corresponde a un estudio de tipo trans-

versal, con un enfoque cuantitativo-cuali-

tativo, el diseño metodológico aplicado es 

el exploratorio y descriptivo. Se recolectó 

información de fuentes primarias y secun-

darias, para la primera se utilizó la técnica 

de la encuesta aplicada de forma aleatoria, 

sobre una base muestral de una población 

previamente definida y para las fuentes 

secundarias se recolectó a través de una 

revisión bibliográfica de libros, textos, pe-

riódicos, páginas y sitios web.

Hipótesis
Los efectos económicos del Covid-19 combinados con una exigua planeación financiera han 

producido importantes impactos y secuelas financieras en las micro, pequeñas y medianas 

empresas en la ciudad de Tarija.

OBJETIVO GENERAL
Diagnosticar los niveles de impacto producidos por los efectos económicos del Covid-19 aso-

ciados a una exigua planeación financiera, sobre variables financieras trascendentales en las 

micro, pequeñas y medianas empresas de la ciudad de Tarija.

Objetivos Específicos

 ¤ Estimar las reservas de capital, ahorro y el endeudamiento previo y posterior al Co-

vid-19 en las mipymes.

 ¤ Categorizar el conocimiento sobre matemáticas financieras y finanzas de los CEOs 

que lideran las mipymes.

 ¤ Contrastar el nivel de conocimientos de los CEOs sobre herramientas, productos y 

las posibles medidas financieras para aplicación en su empresa.

 ¤ Identificar las variables financieras más valoradas por los CEOs para la determina-

ción de planes financieros.

 ¤ Examinar las variaciones de ventas y modificaciones en las políticas comerciales 

ocasionadas por el Covid-19.

 ¤ Deducir la potencialidad de las mipymes hacia nuevo endeudamiento y/u otras políti-

cas para la reactivación.

 ¤ Analizar otras variables complementarias y establecer asociaciones y relaciones de 

causa-efecto sobre los resultados producidos.
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DISEÑO DE LA ENCUESTA
Entre los supuestos para la presente in-

vestigación, debemos inicialmente asumir 

las dificultades de estandarización de la 

comunicación e instrumentos idóneos uni-

formes para aplicar la encuesta (teléfonos 

celulares homogéneos o con capacidades 

similares, disponibilidad del internet, capa-

cidad de administración de las aplicacio-

nes) georeferenciación de la empresa, per-

fil e identificación del CEO de la empresa 

a entrevistarse, las diferencias culturales 

para interpretación correcta de las pre-

guntas de la entrevista entre la población 

encuestada, la distribución uniforme por 

niveles de actividad (para discriminar a las 

grandes empresas, de forma exacta, que 

no están sujetas al estudio) de los cuales no se 

pudo obtener información adicional, debido a la 

confidencialidad de los niveles de ventas que es 

solamente conocida por el ente tributario. Sin em-

bargo, por conocimiento del mercado, se estima 

que en el municipio de Cercado que solamente 

alrededor del 1% de las empresas están categori-

zadas como grandes empresas, por lo que a partir 

de este momento se consideran datos marginales.

La población sujeta a la muestra tendrá como 

base a las empresas formalmente registradas en 

el Municipio Cercado de la Provincia Cercado del 

Departamento de Tarija al cierre del mes de Julio 

del año 2.020. Al corte de dicho periodo se iden-

tifican 16.910 empresas registradas formalmente 

registradas en el Departamento de Tarija, 319 más 

que en el mismo periodo del año 2.019, de las cua-

les 10.902 se encuentran registradas en el muni-

cipio de Cercado Tarija. (Fundempresa, 2020). Sin 

embargo debe acotarse de forma muy enfática 

que de acuerdo a las características de las mi-

croempresas o unidades económicas con índice 

micro, varias de ellas no tiene registro oficial, es 

decir no se registra en Fundempresa, no obstan-

te si tienen el Número de Identificación Tributaria, 

hecho que les permite desarrollar una actividad 

económica en el mercado en condiciones casi 

normales. En la presente investigación se trató de 

determinar la cantidad de unidades económicas 

empadronadas en el municipio Cercado del De-

partamento de Tarija, pero no se pudo obtener in-

formación oficial a través de fuentes secundarias 

–en realidad existe muy poca información sobre 

empadronados en los registros del ente tributario 

o en el municipio de forma general- pese a ello, de 

acuerdo a visita a las principales calles y avenidas 

comerciales de zonas altamente concurridas, a 

través de un sondeo simple a locales comer-

ciales que gozan de Número de identificación 

tributaria, pudimos estimar una relación de al 

menos 1 empresa con matrícula de comercio 

versus 2 o incluso más sin ella. Por lo que, en 

base a dicho supuesto, trabajaremos con un 

supuesto de 21.804 unidades económicas en-

tre micro, pequeñas y medianas empresas o 

unidades económicas de dicho tamaño esta-

blecidas en el municipio de Cercado, Departa-

mento de Tarija.

Considerando el tipo de investigación (aca-

démica) se admitirá un intervalo de confianza 

conservador que se establecerá en 90 %, pa-

rámetro que consideramos más que aceptable 

por los factores previamente descritos.

También debido a los factores enunciados, ca-

racterísticas, objetivos y alcance (restringido 

por la financiación para ampliar el mismo) de la 

presente investigación el margen de error esta-

rá situado en un límite de +/- 9 con un nivel de 

heterogeneidad estadística del 55%.

Reemplazando los valores en la fórmula de de-

terminación de muestra, obtenemos 83 como 

población sujeta a muestra, que será la can-

tidad de empresas que serán encuestadas al 

azar. Dicha muestra será aplicada al registro 

disponible de micro, pequeñas y medianas em-

presas que disponen de plataformas electróni-

cas, teléfonos celulares o accesos a redes para 

poder ser ubicadas o identificadas.

A continuación se presenta la lista de empre-

sas seleccionadas a las que será aplicado el 

cuestionario.
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Tabla	N°	1 

Micro,	pequeñas	y	medianas	empresas	de	la	muestra

N° Denominación	de	la	Empresa Gerente	Propietario/CEO

1 Tropical Pollo Miriam Valverde

2 Snack Glu-Glu Diaz Ayarde

3 Hotel los Ceibos Daniel Beccar

4 Belen Coffe-Restaurant Belen Peñarrieta Borda

5 Martinez.com Martin Martinez

6 Telas "Juanita" Tamara Franco

7 Curtiembre "San Lorenzo" Anibal Segovia

8 Importadora Icmabol No brindó nombre del Gerente

9 Inmaking Victor Daniel Rios Vides

10 Vinos Vilte Antonio Vilte

11 Distribuidora Japan Repuestos Raul Aguilera

12 Jugos Delis William Miranda Olmos

13 Pescadería "Maria Eugenia" Maria Eugenia Iñiguez

14
Salon de Belleza "Marilyn Mon-

roe" 
Shirley Barrientos

15 Dispharma Sandra Agreda Ordorñez

16 Tarija "Aromas y Sabores" Paul Alejandro Magnus

17 Fogón del Pago Roberto Herlan Rivera Reinoso

18
Centro Medico y Estético de la 

Piel VyM 
Daniel Villa

19 Desayunos "Dolce Pecatto" Paola Bustamante

20 Guapuras Lupita Mena Patiño

21 Comercial Luzam SRL Luis Angel Zambrana Beltran

22 Comercial Protel Tarija Gary Raña Pommier

23 Lubri sur Miguel Angulo

24 Conmercial Ceciliamar Marcela Fernandez

25 Carpintería "Maygua" Jose Luis Maygua Ayllón
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26 Taller "Diego Motors" Diego Saavedra Vaca

27 Agarrate Catalina Maria Yeske

28 Prana Sara Carolina Cuevas Gallardo

29 Cefeteria Ahicito Adrian Aguilar

30 Latina Jeans Mauren Castillo

31 Moda Click Adrian Aguilar Zotar

32 Anacletos Pizza Eduardo Moreno

33 Apícola Coopsol Tarija Juan Carlos Castillo Ayllon

34 Restaurant "Entre tintos y Carne" Edgar Martinez

35 Amor es Chocolate Mery Nelva Lipa Piloy

36 Confecciones Fatal Ivan Aguilar

37 Feeling Club Samuel Castro

38 Resto-Bar "El Garaje" Alejandra Pedraza Rodriguez

39 Comercial "Gabriel" Sonia Rosmery Coca Gabriel

40 Rodamentin Ricardo Baldiviezo

41 Clinica Veterinaria CIMVET Wilson Flores Yapú

42 La Roqueña Tarija Enrique Corvera

43 Big Bang Desing Josue Martinez

44 Super Pollos Enrique Cisneros Acosta

45 Constructora Dhomus Luis Valdez Fernandez

46 Pedrito Repuestos Brasil Pedro Miranda

47 Galletas con Avena y Chía Martha Vicuña Encinas

48 Full Carnes Pablo Andrade

49 Tienda de Calzados Carmen Gutierrez Giron

50 Kakao Bolivia María Elisa Casap Angulo

51 Salteñerias chapacas Luis Guerrero

52 Nairos Burguer Daniel Rojas

53 Mary Cruz Joyas Mary Cruz Torrejón

54 Delacto Brenda De la Quintana

55 Prestigio Sonia Quiroga

56 Naturale super foods Carolina Rivera

57 Embutidos Serrano Rodrigo Serrano

58 Bellota Bakery Brenda Segovia

59 Chispa Chapaca Juanito Chavez

60 Dash Barra Movil Juan Palo Campero

61 Zona Zero Alejandra del Carpio

62 Macabra Cerveza Artesanal Branko Sfarcich

63 Panaderia Palamas Familia Sanjinez

64 Hielo Fahitar Orlando Velasquez Tejerina

65 Gimnasio ProFit Pablo Antonia Lara Barrios

66 El algarrobal Jose Luis Colque

67 Centrocon Félix Oriel Gutiérrez

68 Salteñería La Galera Alfredo Zeballos

69 Fahitar Gustavo Velásquez

70 Carnicería Maraz Fernando Gareca Maraz

71
Servicios educativos Universidad 

Uno 
Manolo Soliz

72 Jhonny Gallardo Jhonny Gallardo

73 Rico Pollo Restaurante Roger Selaez

74 Amelecbol SRL Dexter Arce

75 Urban Signs Fabian Romero

76 Gigi Burger Fernando Vargas

77 Cafeteria Dulce Tentacion Daniel Aguilar

78 Xander SRL Juan Carlos Zarate

79 Oxisur Alfredo Ruiz

80 Hojalateria Artistica Borda Daniel Borda

81 Sheisa SRL Elizabeth Morales

82 Costanera SRL Marcela Cabezas Ortiz

83
Servicios de Entretenimiento EL 

Rey 
Jorge Luis Calizaya

Elaboración:	Propia



20 Universidad Autónoma Juan Misael Saracho

Bejarano Quiroga Alvaro MiguelÍndice Art. 1 Art. 2 Art. 3 Art. 4 Art. 5 Art. 6 Art. 7 Art. 8 Art. 9

A la muestra definida, se le aplicó un cues-

tionario (encuesta) diseñado en formato 

electrónico de acuerdo a los objetivos de 

investigación, misma que fue desarrollada 

entre los días 10 a 15 de Agosto del pre-

sente año, gracias a la colaboración de es-

tudiantes de la carrera de Administración 

de Empresas de la Universidad Autónoma 

Juan Misael Saracho, todas realizadas a 

través de teléfonos celulares, casi todas 

de forma no presencial,  que constó de 23 

preguntas -3 de ellas de identificación- el 

control, seguimiento y validación de las 

mismas fue realizado por el autor, a conti-

nuación se enuncian los contenidos de las 

preguntas realizadas.

1. El capital (patrimonio neto de acuerdo a 

estimación o estados financieros) de la 

empresa.

2. Las ventas promedio anuales de la empre-

sa en los últimos 2 años antes de la pan-

demia.  

3. La experiencia como Gerente General, Di-

rector Ejecutivo o CEO de la empresa. 

4. El nivel de deuda que la empresa actual-

mente mantiene con Entidades Financie-

ras o Prestamistas.

5. Nivel de conocimientos de los CEOs en 

matemáticas financieras y finanzas.

6. El comportamiento de sus ingresos men-

suales o anuales por ventas desde el mes 

de Marzo (efecto Covid-19).

7. Ahorro o fondo de emergencia o reservas 

de capital de las mipymes antes del inicio 

del Covid 19 para alguna crisis o situación 

extraordinaria.

8. Desarrollo de algún plan financiero para 

enfrentar la emergencia sanitaria.

9. Posible venta de activos o bienes para sal-

var la liquidez de la empresa.

10. Posibles medidas urgentes de un plan fi-

nanciero, que se tomaría de forma priori-

taria para salvar la liquidez de la empresa.

11. Cambios en la política de ventas hacia sus 

clientes, dado el nuevo escenario econó-

mico por efecto del COVID-19

12. Acceso a préstamos blandos para micro, 

pequeñas y medianas empresas (1,2,3) y 

pago de sueldos y salarios.

13. Gestiones para obtener algún nuevo prés-

tamo o financiamiento para la empresa.

14. Capacidad de respuesta de pago, en caso 

de que la empresa actualmente tenga 

deudas con entidades financieras u otros 

acreedores privados.

15. Condiciones que más valora cuando está 

gestionando la obtención de un préstamo.

16. Plan de amortización óptimo para las deu-

das actuales o futuras deudas.

17. Nivel de conocimiento de leyes promul-

gadas por el Estado par el diferimiento de 

cuotas de préstamos para todos los deu-

dores del Sistema Financiero.

18. Tasa de interés que podría pagar para 

un préstamo para capital de trabajo, de 

acuerdo a la capacidad de pago.

19. Productos financieros debería priorizar la 

empresa para administrar su efectivo, ga-

nancias y/o fondos líquidos en un futuro 

inmediato.

20. Percepción de la formación profesional del 

personal comercial de las entidades finan-

cieras con las que mantiene deuda o rela-

ción comercial.
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RESULTADOS
Una vez fue aplicada la encuesta a la mues-

tra, se procedió a tabular los resultados. 

Dada la amplitud de datos se presentan los 

resultados en términos porcentuales, des-

tacando las preguntas más importantes del 

estudio.

Gráfico	N°	1:  
Tamaño de la empresa

32.53%

31.33%

10.84%

7.23%

18.07%

Hasta los Bs
99,999

Entre Bs 100,000 y
Bs 299,999

Entre los Bs
300,000 y Bs
499,999

Entre a Bs 500,000
y Bs 999,999

Mayor a Bs
1,000,000

Gráfico	N°	2 

Promedio	Ventas	anuales	 

(antes	de	pandemia)

38.55%

22.89%

6.02%

14.46%

18.07% Hasta los Bs 199,999
anuales

Entre Bs 200,000 y Bs
399,999 anuales

Entre los Bs 400,000 y
Bs 699,999 anuales

Entre a Bs 700,000 y
Bs 999,999 anuales

Mayor a Bs 1,000,000
anuales

Un 63.86 % de las empresas en-

cuestadas tienen un capital me-

nor a Bs 299 M, el 18.07 % entre 

Bs 300 M y Bs 999 M, solamen-

te el 18.07 % tiene un capital ma-

yor a Bs 1 MM.

El 61.45 % de las empresas no 

superaban las ventas anuales 

promedio de Bs 399.99 M, so-

lamente el 18.07 % tenía ventas 

promedio anuales superiores a 

los Bs 1 MM anuales.
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Gráfico	N°	3 

 

Nivel	de	endeudamiento	de	las	mipymes	 

con	Entidades	Financieras

45.78%

25.30%

15.66%

3.61%
3.61% 6.02% No tengo deuda con

entidades financieras

Hasta los Bs 99,999

Entre Bs 100,000 y Bs
299,999

Entre los Bs 300,000 y
Bs 499,999

Entre los Bs 500,000 y
Bs 999,999

Mayor a Bs 1,000,000

Un 54.22 % de las empresas actualmente tie-

ne deuda con entidades financieras, un 40.66 

% de las empresas tiene deuda menor a Bs 

299.99 M. El 45.78 % de las mipymes, no tiene 

deuda con entidades financieras, sin embargo 

en dicho grupo se presume deuda con acree-

dores privados financieros o comerciales.

Gráfico	N°	4 

 

Conocimientos	de	matemáticas	financieras	y	finanzas	de	los	CEO	 

(o	gerentes	propietarios)	para	administrar	la	empresa

7.23%
16.87%

50.60%

18.07%

6.02%
1.20%

Un 74.70 % de los CEOs de las mipymes tienen conocimientos mínimos y hasta “medios” 

de matemáticas financieras y finanzas, solamente un 24.10 % afirma tener conocimientos 

avanzados o ser experto.

Gráfico	N°	5 
Comportamiento	de	los	ingresos	mensuales/anuales	desde	Marzo	2020	(efecto	Covid-19)

Crecieron
Iguales o casi
iguales que en

los meses
pasados

Cayeron entre
1% a 24% Cayeron entre

25% a 39% Cayeron mas del
40%

8.43%
14.46%

22.89%

19.28%

34.94%

El 77.11 % declaran que han tenido una caída en sus ventas respecto a gestiones pasadas 

similares, solo un 8.43 % manifiestan haber experimentado un crecimiento de sus ventas.

No tengo deuda con entidades financieras

Hasta los Bs 99,999

Entre Bs. 100,000 y Bs 299,999

Entre Bs. 300,000 y Bs. 499,999

Entre  los Bs. 500,000 y Bs. 999,999

Mayor a Bs. 1,000,000
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Gráfico	N°	6 
Ahorro, fondos de emergencia o reservas de  capital antes del inicio del Covid-19

No hicimos, ni 
tenemos ningún 
plan; 24,10%

Hemos desarrollado 
algunas medidas 

urgentes sin tener un 
plan definido; 

55,42%

Tenemos un plan 
definido que venimos 
poniendo en marcha 

algunas ,medidas; 
18,07%

No sé; 2,41%

Un 79.52 % manifiesta no 

tener un plan financiero 

definido para enfrentar 

la crisis sanitaria, si bien 

una mayoría de ellas has-

ta 55.42 % aplicaron me-

didas urgentes sin ningún 

plan. Solamente un 18.07 

% han definido un plan fi-

nanciero.

No se

Teníamos líneas de crédito con entidades financieras que nos brindaron liquidez

Teníamos reservas y aún no se han agotado

Teníamos reservas, pero alcanzaron para menos de tres meses.

Teníamos reservas, pero mínimas

No teníamos reservas, operábamos con el efectivo de las ventas 

diarias o semanales que generamos.

No teníamos reservas, operábamos con el efectivo
de las ventas diarias o semanales que generamos

Teníamos reservas, pero mínimas

Teníamos reservas, pero alcanzaron para menos de
tres meses

Teníamos reservas y aún no se han agotado

Teníamos líneas de crédito con entidades
financieras que nos brindaron liquidez

No sé

22.89%

46.99%

10.84%

13.25%

4.82%

1.20% Un 69.88 % de las mipymes, 

no tenían ahorros, fondos 

de emergencia o reservas 

o tenían reservas mínimas 

de capital antes del inicio 

del Covid-19, solo un 4.82 

% declaró tener líneas de 

crédito para obtener liquidez 

constante.

Gráfico	N°	7 
Ahorro,	fondos	de	emergencia	o	reservas	de	capital	antes	del	inicio	del	Covid-19
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59.04%

16.87%

15.66% 6.02%
2.41%

Vendo todo en efectivo, nada
al crédito

Hemos tenido que empezar a
vender al crédito, aunque es

minimo

Estamos vendiendo una buena
cantidad al crédito, sin una
política definida de plazo o

intereses

Definitivamente estamos
vendiendo bastante al crédito,
con políticas definidas de plazo

o intereses

No se qué es una política de
ventas al crédito

Gráfico	N°	8 

Posibles	medidas	urgentes	para	salvar	la	liquidez	de	la	

empresa

66.27%

21.69%
6.02%

0.00%
6.02%

No pienso vender
ningún activo

Es posible que deba
vender activos de la

empresa

Es posible que deba
vender activos de la
empresa y tambien

familiares

Con seguridad
venderé activos ya

sea de la empresa o
familiares

No sé

Un 66.27 % no contempla la posibilidad de ven-

der ningún activo para salvar la liquidez de la em-

presa, sin embargo la opción vender activos de 

la empresa e incluso familiares se manifiesta de 

forma significativa hasta en un 27.71 % de las mi-

pymes.

Gráfico	N°	9 

Posibles	medidas	para	un	plan	financiero,	que	tomaría	de	forma	prioritaria

30.12%

15.66%

7.23% 9.64%

1.20%
3.61% 1.20% 6.02%

14.46% 10.84%

Reprogramar
mis deudas

Tomar un
préstamo

para capital
de trabajo de
una entidad
financiera

Tomar un
préstamo

para capital
de inversión

de una
entidad

financiera

Tomar una
línea de

crédito de
una entidad
financiera

Tomar un
préstamo de

un
prestamista
(particular)

Vender
algunos

activos de la
empresa o
personales

Cancelar
todas mis

deudas con
ahorros

personales o
reservas de

fondos

Buscar algún
socio y

compartir la
propiedad de
mi empresa

Despedir
personal y

ahorrar
costos

Adquirir
materia
prima e

insumos al
crédito o

consignación

El 62.65 % de las empresas tomaría como medidas prioritarias en un plan financiero 

aquellas relacionadas a tomar préstamos para operaciones e inversión y/o reprogramar 

préstamos con entidades financieras. El 14.46 % ahorraría costos a través de despidos, 

un 10.84 % se enfocaría en compras al crédito comercial, un 6.02 % considera una prio-

ridad conseguir un socio.

Gráfico	N°		10 

Cambios	en	la	política	comercial	dado	el	escenario	de	Covid-19

Un 38.55 % de las empresas se ha 

visto forzada a vender al crédito, 

sin embargo aún un 59.04 % sigue 

vendiendo al contado.
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Gráfico	N°	11 

 

Al	margen	de	los	préstamos	de	apoyo	y	reactivación	que	promueve	el	Estado	¿ha	acudido	

a	consultar	o	se	encuentra	gestionando	algún	préstamo	para	la	empresa

No, no quiero
endeudarme mas No pude, estoy

priorizando otros
asuntos

Solamente he ido
a preguntar,
tengo interes

Si, estoy
gestionando

capital de trabajo
Si, estoy

gestionando
capital de
inversión

No puedo
gestionar porque

no tengo
capacidad de

pagos o
garantias

32,53%
25,30%

27,71%

2,41% 4,82% 7,23%

El 32.53 % manifiesta tener temor a nuevos endeudamientos, un 27.71 % está en 

consulta y manifiesta interés en nuevo endeudamiento, a la vez que un 7.23 % 

está en plena de gestión de nueva deuda, en la misma proporción de empresas 

que dicen estar impedidas por no contar con garantías.

Gráfico	N°	12 

En	caso	de	que	la	empresa	tuviera	deudas	con	entidades	financie-

ras,	prestamistas,	otros	acreedores

50.63%

6.33% 7.59%

35.44%

No podré pagarlas de
acuerdo a las
condiciones

contratadas / Pienso
reprogramar

He decidido que otra
entidad o prestamista

compre mi deuda

He conversado con mi
acreedor pero no

podemos llegar a un
acuerdo aún

Puedo pagarlo de
acuerdo a las
condiciones

contratadas, no
modificaré ninguna

En la mayoría de los casos, el 50.63 % revela que no podrá 

pagar sus endeudamientos de acuerdo a condiciones ini-

cialmente acordadas. El 13.92 % se encuentra en gestiones 

para compra de su deuda o negociación con sus acreedo-

res. Un 35.44 % afirma que podrá pagar sus endeudamien-

tos (se incluyen las empresas con deuda mínima o deuda 

comercial con privados).

Gráfico	N°	13 

 

Condiciones	más	valoradas	por	los	CEOs	para	gestionar	financiamientos

63.86%

4.82%

6.02%

4.82%

3.61%

13.25%
1.20%

2.41% Tasa de interés

Garantías

Agilidad y tiempo de duracion
del trámite/proceso

Efectividad (que me asegure el
préstamo, no importa el
tiempo)
Plazo

Plan de amortización o sistema
de pagos

Periodos de gracia

Buen trato de mi acreedor y
transparencia

La tasa de interés 

con el 63.86 % es el 

atributo más valo-

rado por las mipy-

mes, posteriormente 

le siguen el plan de 

pagos con el 13.25 % 

y agilidad del proceso 

con 6.02%.
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Gráfico	N°	14

Plan	de	amortización	de	deuda	preferido

Sistema de cuotas 
fijas a capital; 

38,55%

Sitemas de cuotas 
variables a capital; 

22,89%

Sistemas con cuotas 
irregulares de 
capital; 0,00%

Sistemas con 
periodo de gracia a 

capital; 13,25%

No conozco los 
sistemas de 

amortización, 
necesito informarme; 

25,30%

El sistema de cuotas fijas a capital (sistema alemán) es el 

preferido por las mipymes con el 38.55 %, llamativamente 

el 25.30 %  declara no conocer sobre los sistemas o pla-

nes de amortización, un 22.89 % afirma preferir los planes 

de amortización variables a capital (sistema francés).

Gráfico	N°	15

Nivel	de	conocimiento	sobre	el	diferimiento	de	préstamos		decretado	por	el	Estado

Existe un 65.06 % de las 

mipymes que expresan 

poder acceder a finan-

ciamiento con una tasa 

de hasta 7 % anual, el 

13.25 % de hasta 10 % 

anual. Solamente un 9.64 

% declara que podría 

gestionar financiamiento 

con una tasa superior al 

10 % anual.

Llama la atención que el 53.01 % de las mipymes no conoce, no sabe o solo tiene 

alguna idea sobre los diferimientos, el 18.07 % sabe lo que es un diferimiento pero 

no sabe cómo le afectará en su plan de pagos y solo un 21.69 % declara conocer a 

cabalidad sobre el diferimiento y afectación de sus planes de pago.

65.06%

13.25% 7.23% 2.41%
0.00%

12.05%

Hasta 7% anual Hasta 10% anual Hasta 15% anual Hasta 25% anual Hasta 36% anual Ninguno

25.30%

22.89% 18.07%

21.69%

7.23%
4.82%

No conozco nada
sobre el

diferimiento

Tengo alguna idea
del alcance del

diferimiento

Sé que es un
diferimiento, pero

no sé como
afectará mi plan de

pagos

Sé que es un
diferimiento y
conozco con

exactitud como
afectará mi plan de

pagos

El diferimiento no
me beneficio, solo

incrementó mis
deudas

No sé

Gráfico	N°	16

Tasa	de	interés	aceptable	de	acuerdo		a	capacidad	de	pago	
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Gráfico	N°	17

Productos	Financieros	que	debería	priorizar	para	administrar	su	efectivo,	

ganancias	y/o	fondos	líquidos

62.65%18.07%

6.02%

10.84%
0.00%

2.41%

Cuentas de ahorro

Cuentas corrientes

Cuentas de SAFIs

Depósito a plazo
fijo

Letras del tesoro

Bono del BCB

Gráfico	N°	18

Percepción	sobre	la	formación	financiera	de	asesores	de	crédito	de	acuerdo	a	

última	visita	a	una	Entidad	Financiera

14.46%

21.69%
30.12%

6.02%

13.25% 14.46%

Pienso que su
formación es

escasa, el
asesoramiento no

es adecuado

Pienso que su
formación es
media, me da

algunas pautas

Pienso que su
formación es

buena, responde a
la mayoría de mis

dudas

Pienso que su
formacion es muy
buena, me guía

hacia buenas
decisiones
financieras

Pienso que su
formación es
excelente, me

siento bien
asesorado

No sé

CONCLUSIONES
Se identificó una alta debilidad en la formación financiera de los CEOs 

de las mipymes, casi ¾ de ellos declaran  no tener conocimientos o te-

ner conocimiento solamente hasta medios, lo cual es uno de los datos 

más significativos, dado que se refleja en la actuación pre y post crisis 

del Covid-19.

La mayor parte de las mipymes mantienen deuda actual con entidades 

financieras. Las medianas y pequeñas empresas tienen mayor acceso 

a deuda con entidades financieras, en menor medida las microempre-

sas, por los datos presentados en comparación con otros países de la 

zona, se advierten dificultades de acceso al financiamiento de entida-

des financieras.

La deuda de la mayoría de las mipymes está concentrada en capitales 

adeudados de menos de Bs. 299.99 M. Se evidencia la importancia 

de una adecuada planeación financiera para asumir los compromisos 

financieros contratados y no cortar el suministro de fondos de efectivo 

para el funcionamiento y/o reposición de activos para la producción o 

servucción.

Las empresas tenían pocas reservas o mínimos fondos de emergencia 

antes del inicio del Covid-19, no se encontraban debidamente prepara-

das bajo una lógica de administración prudente del capital de trabajo. 

La gran mayoría de ellas (3 de 4 cada aproximadamente) agotó sus 

reservas de efectivo en un tiempo menor a tres meses –una mayo-

ría de ellas incluso en menos de un mes-, actualmente se encuentran 

El 62.65 % afirma que las cuentas de ahorro son el producto financiero 

para administrar el efectivo, ganancias y/o fondos líquidos, el 18.07 % 

las cuentas corrientes, solamente un 10.84 % los depósitos a plazo fijo.

El 36.14 % afirma que la formación financiera es buena, muy buena, 

sin embargo con un significativo 36.14 % indica que la formación es 

escasa o media, solamente un 13.25 % la declara excelente.
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con altas dificultades de cumplimiento con 

sus acreedores y proveedores -ayudadas 

temporalmente por los diferimientos de 

algunas obligaciones, préstamos, servicios 

básicos e impuestos- potencialmente inte-

rrumpirán o reducirán el nivel de actividad, 

perjudicando a las empresas correlaciona-

das de ida y vuelta (en el caso de concen-

tración de proveedores de materias primas 

o insumos indispensables), amplificando el 

riesgo sistémico.

La mayoría de las mipymes son altamente 

reactivas, carecen de cualquier tipo de pla-

neación financiera a corto plazo peor aún 

de largo plazo, por ende no estaban pre-

paradas para una crisis como la producida 

por el Covid-19. Solamente algunas peque-

ñas y medianas empresas hacen algún tipo de 

planeación financiera.

Alrededor de 3 de cada 4 mipymes ha eviden-

ciado una caída de ventas, incluso una mayo-

ría de ellas por encima del 25 % respecto a la 

gestión pasada, la inexistencia de reservas de 

capital y existencias mínimas del mismo catali-

zaron una crisis financiera que aún no ha llega-

do a su pico, también evidencian una mayoría 

de ellas no podrá pagar sus deudas actuales en 

las condiciones actuales, forzándolas a iniciar 

la reprogramación o renegociación de condicio-

nes con un éxito dudoso.

Los CEOs consideran que las medidas ur-

gentes de un hipotético plan financiero, es-

tán relacionadas a la deuda actual y nueva 

deuda con entidades financieras. En menor 

proporción se valoran opciones alternativas 

de financiación como modificar las políti-

cas comerciales (ventas al crédito) capita-

lizar la empresa (socios) o realizar activos. 

Existe una tendencia de incremento de las ven-

tas al crédito como política comercial de las em-

presas para mantenerse vigentes en el mercado. 

Existe interés de los CEOs en obtener présta-

mos para la reactivación empresarial, sin em-

bargo muchos de ellos no son materializados 

por falta de información, temor, incluso porque 

las condiciones ofrecidas no están al alcance.

Consta que las empresas se encuentran en una 

posición conservadora respecto a tomar nueva 

deuda, la falta de formación financiera es un 

factor evidente que asociado a la falta de for-

mación financiera de los CEOs se materializa en 

la imposibilidad o negación de gestionar nuevos 

préstamos, solamente un pequeño porcentaje 

de empresas está gestionando préstamos de 

reactivación con dudoso éxito.

La tasa de interés se percibe como el factor 

preponderante en la gestión del financiamien-

to para las mipymes, la mayoría de ellas estima 

tener una capacidad de asumir deuda con una 

tasa de hasta el 7 % anual, a la vez prefieren 

planes de pago de cuotas fijas a capital para 

amortizar más rápidamente y evitar costos fi-

nancieros. Llama la atención los altos niveles 

de desconocimiento de planes de amortización.

Las mipymes gestionan el efectivo disponible, 

fondos líquidos y ganancias a través de cajas 

de ahorro y cuentas corrientes, se tiene una 

baja participación de los depósitos a plazo fijo 

y otros instrumentos alternativos, que se es-

tima por dos aspectos. El primero la falta de 

formación profesional en administración finan-

ciera (desconocimiento de otros productos). El 

segundo el reducido capital con el que están 

trabajando, profundizado por la crisis del Co-

vid-19.

Llamativamente existe una alta percepción de 

que la formación profesional de los asesores de 

crédito de entidades financieras no es la ade-

cuada, considerando el nivel de especialización 

que deberían poseer en este tipo de entidades, 

se convierte en un problema que cataliza el 

problema de administración financiera adecua-

da de las mipymes, sabiendo que hay directivos 

de empresas con marcadas carencias de for-

mación financiera profesional.
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Recomendaciones del autor para el salvataje y reactivación de las mipymes en la ciudad de Tarija
Se requiere que el Estado a través de sus 

diferentes niveles e instituciones (en Ta-

rija Municipio de Cercado y Gobernación 

del Departamento de Tarija, Universidad 

Autónoma Juan Misael Saracho) puedan 

realizar capacitación para las mipymes y 

sus CEOs –así como a los nuevos y poten-

ciales emprendedores de todos los secto-

res- en conceptos básicos de matemática 

financiera, finanzas y planeación financie-

ra, para el control de su equilibrio de costo, 

gestión financiera, elaboración de planes 

financieros, diagnósticos de situación ac-

tual, estados financieros básicos, ratios e 

indicadores financieros, determinación de 

objetivos, prospectivas y estrategias de corto y largo plazo.

El Estado a través de sus instituciones deberá mejorar y/o reorientar la base estadística y estable-

cer plataformas que permitan monitorear variables clave de los sectores económicos para proveer 

información a tiempo y valiosa a las mipymes para la toma de decisiones empresariales.

El Estado deberá promover modificaciones sustanciales en la normativa de regulación a entidades 

financieras que les permitan flexibilidad para negociación de reprogramaciones, mejoras en  con-

diciones de endeudamiento actual –desde el enfoque de las mipymes- en préstamos de capital de 

trabajo, inversión, líneas de crédito y el nuevo endeudamiento. Así también el desarrollo de nuevas 

metodologías modernas, inteligentes y flexibles, para canalizar financiamiento a nuevos empren-

dimientos y start up por parte de la banca de segundo piso, banca comercial y a través de otras 

instituciones del Estado, con énfasis en los niveles municipales.

El Estado deberá promover de forma activa la generación paulatina y fortalecimiento de fondos 

de garantía (individuales o cartera) a través del nivel central o subnacional, revisar la normativa 

vigente para permitir esta práctica en otros niveles y entidades. Pero también el esfuerzo debería 

ser acompañado de la iniciativa del sector privado de forma paralela a través de iniciativas de 

constitución sociedades de garantía recíproca o similares. Muchas mipymes no pueden acceder 

a nuevo endeudamiento por carencia de garantías de calidad. Se recomienda incluso la revisión 

temporal de los parámetros (50%-50%) de los escasos fondos de garantía para potenciar las 

posibilidades de empresas que se ven limitadas por este factor determinante de préstamo. De 

forma complementaria establecer formas inteligentes para mejorar las ponderaciones de garantía 

en perspectiva del riesgo aceptable para las entidades financieras, mediante el record crediticio u 

otros parámetros a definir.

El Estado deberá tener la capacidad de generar alternativas y ejecutar políticas financieras que ga-

ranticen el fondeo continuo y sostenibilidad de las entidades financieras de primer y segundo piso, 

para facilitar el impulso al crédito a las mipymes. Así como el apoyo continuo y fortalecimiento a 

exitosos modelos como el del caso tarijeño del Fondo Rotatorio de Fomento Productivo Regional 

del Gran Chaco.

El ente regulador es primordial para permitir cambios normativos que permitirían mejorar las posi-

bilidades de cumplimiento de deuda de las mipymes –evitando defaults sectoriales o masivos- se 

recomienda un trabajo intensivo en la revisión general de sus normas en coordinación y el con-

curso de otros actores importantes del Sistema Financiero como el Ministerio de Economía, enti-
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dades de intermediación financiera, Banco 

Central, Bolsa Boliviana de Valores, otros 

tipos de entidades financieras y sectores 

empresariales de todos los tamaños.

Los sectores empresariales de diversos 

tamaños y sectores deben organizarse 

y tomar la iniciativa, sumando esfuerzos 

con las instituciones del Estado del sec-

tor público en todos sus niveles, deben 

promover la innovación y adaptación a los 

entornos digitales de las mipymes, uso de 

plataformas electrónicas para realizar sus 

actividades comerciales y su administra-

ción financiera, tarea que requiere apoyo 

amigable del Estado, dada las dificultades 

de financiación inmediata de las mipymes; 

desarrollando e implantando estrategias de 

financiación directa a la innovación o progra-

mas de apoyo.

Analizar modificaciones en las políticas fisca-

les en los diferentes niveles del Estado, para 

iniciativas empresariales, emprendimientos y 

actuales deudores empresariales para aliviar 

la carga tributaria de las mipymes en el corto 

plazo y mediano plazo, para coadyuvar a su 

recuperación y evitar la interrupción de cade-

nas productivas, reduciendo los riesgos sisté-

micos.

Es muy importante el concurso y coordinación 

de los niveles subnacionales del Estado, ya 

sea a través de fideicomisos para la reactiva-

ción empresarial, plataformas de apoyo em-

presarial real y abiertas a diversos sectores, 

incubadoras y clínicas de empresas, centros 

estadísticos de base empresarial, centros in-

tegrales para las mipymes (legales, contables, 

financieros, tributarios) estudios sectoriales 

constantes que permitan tener instancias de 

apoyo a estas empresas.

Se requiere también que a través del nuevo 

Gobierno nacional se tiendan puentes de cola-

boración con organismos internacionales como 

CAF, BID, BM, otros para gestionar fondos 

a bajo costo y programas, para la generación 

de diversos mecanismos de financiación a las 

mipymes y diversos sectores productivos y no 

productivos empresariales de nuestro país.

Será muy importante también el rol e iniciativa 

de los entes deliberantes en todos sus niveles 

proponiendo y legislando de forma prioritaria 

leyes que proporcionen el marco normativo 

para la actuación de las instancias ejecutivas.
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RESUMEN
El articulo busca describir aspectos teóricos 

del fundamento del comportamiento organi-

zacional y su relación acerca de la forma en 

que los individuos se desenvuelven de manera 

individual como así también grupalmente en 

las organizaciones hacia el logro de objetivos 

empresariales. Así también en busca de un 

funcionamiento adecuado de la organización 

en función al estilo de liderazgo y la capacidad 

de gestión para la organización y que los fun-

cionarios que se desenvuelven dentro de ella 

se encuentren motivados y comprometidos a 

ser agentes de cambio más allá del perfil y exi-

gencias en el puesto de trabajo.

El termino CO se lo define como un campo de 

estudio que investiga la dinámica de las con-

ductas de las personas como así también gru-

pos de trabajo, estructura organizacional en la 

empresa en busca de resultados eficientes   

La problemática que nos lleva a la revisión de 

estos aspectos se da que existen organizacio-

nes en muchos casos con carencia de perso-

nal altamente motivado cuyo desempeño se 

reflejen en los resultados en una gestión em-

presarial acorde donde se identifiquen los ele-

mentos esenciales que contribuyan a un mejor 

desempeño de los individuos que se desen-

vuelven dentro de la empresa.

Palabras Clave
Gestión empresarial, Organización, Comporta-

miento Organizacional, Satisfacción Laboral, 

Compromiso organizacional, Productividad

 Co-Autor: Tapia Gamarra Elías Horacio
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ABSTRACT
The present article seeks to describe theo-

retical aspects of the study and the appli-

cation of knowledge about the way in which 

individuals develop individually as well as in 

groups in organizations towards the achie-

vement of business objectives. Also, in 

search of an adequate functioning of the 

organization, leadership and management 

capacity is needed for the organization 

and that the officials who work within it 

are motivated and who commit themselves 

to be agents of change beyond the profile 

and demands in the workplace.

The term CO is defined as a field of study 

that investigates the dynamics of people’s be-

haviors as well as work groups, organizational 

structure in the company in search of efficient 

results

Among the problems that lead us to review the-

se aspects, there are organizations in many ca-

ses with a lack of highly motivated personnel 

whose performance is reflected in the results 

in a consistent business management where 

the essential elements that contribute to better 

performance are identified. of the individuals 

who operate within the company.

Keywords: 
Business Management, Organization, Organiza-

tional Behavior, Job Satisfaction, Organizational 

Commitment, Productivity

INTRODUCCIÓN
Una empresa suele ser exitosa si su activo 

más importante denominado recurso humano 

se encuentra motivado y comprometido con la 

organización así mismo esto depende de alta 

manera de habilidades gerenciales que son 

implementadas por individuos denominados 

gerentes o administradores en un ambiente de 

trabajo adecuado.

El objetivo del escrito es describir aspectos 

teóricos del estudio y la aplicación del compor-

tamiento organizacional acerca de la forma en 

que los individuos se desenvuelven de manera 

individual como así también grupalmente en las 

organizaciones hacia el logro de objetivos em-

presariales y de cómo el comportamiento orga-

nizacional contribuye a dicho fin.

En la actualidad los gerentes y trabajadores de-

ben adecuarse a poder adecuarse a los cam-

bios que se da en el contexto organizacional 

como ser tecnológicos, sociales y económicos 

como así el convivir con otros entornos orga-

nizacionales. El estudio del Comportamiento 

organizacional proporciona importantes cono-

cimientos que ayudan a entender con mayor 

claridad, este nuevo mundo laboral, superar la 

resistencia y mejorar para crear una cultura or-

ganizacional que prospere con el cambio. Los 

conceptos del Comportamiento organizacional 

deben reflejar condiciones situacionales o de 

contingencia. Según Dubrin. (2003) el Compor-

tamiento organizacional es el estudio del com-

portamiento humano en el lugar de trabajo, la 

interacción entre las personas y la organización 

misma. Mientras que, para Robbins, (2009), el 

Comportamiento organizacional es una disci-

plina que investiga el influjo que los individuos, 

grupos y estructura ejercen sobre la conducta 

dentro de las organizaciones, a fin de aplicar 

esos conocimientos y mejorar la eficacia de 

ellas.

En muchas ediciones bibliográficas se utiliza el 

término abreviado del comportamiento organi-

zacional como CO y se define como ¨un cam-

po ce estudio que investiga el impacto de las 

conductas que los individuos, los grupos y la 

estructura organizacional tienen dentro de las 

empresas, así como el propósito de aplicar tal 

conocimiento para mejorar la eficacia de la or-

ganización¨ (Robbins, 2000, p.7).
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“Es una disciplina académica que surgió como un conjunto de conocimientos para estudiar el comportamiento humano en las organizaciones, 

la misma retrata la continua interacción e influencia recíproca entre las personas y las organizaciones” (Chiavenato, p.6).

CARACTERÍSTICAS DEL COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL

Es una disciplina científica aplicada, Está 

ligada a cuestiones prácticas cuyo objeto 

es ayudar a las personas y a las organiza-

ciones a alcanzar niveles de desempeño 

más elevados

Se enfoca en las contingencias. Así, pro-

cura identificar diferentes situaciones de la 

organización para poder manejarlas y obte-

ner el máximo provecho de ellas.

Utiliza métodos científicos. Formula hipótesis y las generalizaciones sobre la dinámica del com-

portamiento en las organizaciones y las comprueba empíricamente. Las organizaciones son 

entidades vivas y, además, son entidades sociales, porque están constituidas por personas. El 

Comportamiento está íntimamente relacionado con diversas áreas de estudio, como la teoría de 

las organizaciones, el desarrollo organizacional y la administración de personas o de recursos 

humanos. A diferencia de esas disciplinas, el comportamiento organizacional suele orientarse 

teóricamente hacia el microanálisis, pues utiliza los enfoques teóricos de las ciencias del com-

portamiento para concentrarse principalmente en el comportamiento de los individuos y de los 

grupos en las organizaciones. (Chiavenato, p. 8)

PROPÓSITOS DEL COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL
Describir  sistemáticamente cómo se comportan las personas en condiciones distintas. 

Lograrlo permite que los administradores se comuniquen con un lenguaje común respecto del 

comportamiento humano en el trabajo.

Entender por qué las personas se comportan como lo hacen. Los administradores se frustrarán 

mucho si sólo pudieran hablar acerca del comportamiento de sus empleados sin entender las 

razones subyacentes. Por ende, los administradores interesados, aprenden a sondear en busca 

de explicaciones.

Predecir  el comportamiento futuro de los empleados es otro objetivo del comportamiento 

organizacional. En teoría, los administradores tendrían la capacidad de predecir cuáles 

empleados serán dedicados y productivos, y cuáles se caracterizarán por ausentismo, retardos o 

conducta perturbadora en determinado momento (de modo que sea posible emprender acciones 

preventivas).

Controlar al menos en parte, y desarrollar cierta actividad humana en el trabajo. Los administra-

dores son responsables de los resultados de rendimiento, por lo que les interesa de manera vital 

tener efectos en el comportamiento, el desarrollo de habilidades, el trabajo de equipo y la pro-

ductividad de los empleados. Necesitan mejorar los resultados mediante sus acciones y las de 

sus trabajadores, y el comportamiento organizacional puede ayudarles a lograr dicho propósito.
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Ramas de la ciencia que 
guardan relación con el Com-
portamiento Organizacional
Con la psicología social toma conceptos 

tanto de la psicología como de la socio-

logía, aunque por lo general se considera 

una rama de la psicología. los psicólogos 

sociales hacen aportes significativos en 

los ámbitos para medir, entender y cambiar 

las actitudes; patrones de comunicación y 

construcción de la confianza.

Relación con la sociología estudia a las 

personas en relación con su ambiente so-

cial o cultura.

Con la antropología es el estudio de las sociedades, y tiene por objeto aprender sobre los seres 

humanos y sus actividades. (Robbins y Judge, p. 13).

MODELOS DEL COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL
Modelo autocrático: Es uno de los modelos más antiguos, comenzó a ser usado durante la pri-

mera revolución industrial. El mismo se presenta como uno de los sistemas más autoritarios de 

todos. No se le da lugar al trabajador para que mejore su estado y su posición en la organiza-

ción. El gerente toma un lugar sumamente importante dirigiendo, creando y haciendo respetar 

normas que los trabajadores deben seguir al pie de la letra.

Modelo de comportamiento organizacional de custodia: El gerente comienza a hacer uso de los 

sentimientos y el afecto que el trabajador podría llegar a tener hacia la organización y su grupo. 

A partir del modelo de custodia se le da lugar al trabajador para que pueda disfrutar y ostentar 

diversos tipos ascensos, como también temerla a los descensos.

Modelo de apoyo: Hace uso de los modelos de comportamiento organizacional de apoyo cuan-

do hay que realizar tareas muy específicas que requieren de una labor profesional. Bajo este 

concepto, el gerente o líder, se encarga de temas administrativos que son estorbosos para el 

trabajador. Básicamente el gerente ocupa un cargo de delegación de la labor al trabajador y se 

encarga de que el mismo disponga de todos los recursos necesarios para finalizar su trabajo 

correcta y rápidamente. El resto del equipo debe encargarse de desarrollar la tarea en cues-

tión y el gerente en ayudar en lo posible. De esta forma, las tareas se reparten equitativamente.

RETOS Y OPORTUNIDADES QUE TIENEN LOS GERENTES CON EL 
COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL
Es importante comprender que para los gerentes entender el comportamiento organizacional 

como lo es actualmente. Una mirada rápida a unos cuantos de los cambios profundos que 

ahora tienen lugar en las organizaciones apoya esta afirmación. Un empleado común se está 

haciendo más viejo; cada vez son más las mujeres  se suman al trabajo; los recortes y el uso 

intensivo de trabajadores temporales están agotando los bonos de lealtad que históricamente 

mantenían a muchos empleados con sus empleadores; y la competencia global exige que los 

trabajadores sean más flexibles y aprendan a asimilar los cambios rápidos. La guerra contra el 

terrorismo ha puesto sobre la mesa los retos de trabajar, y administrar a las personas durante 

épocas de incertidumbre. En pocas palabras, actualmente hay muchos retos y oportunidades 

para que los administradores utilicen los conceptos del comportamiento organizacional. En 

esta sección, se repasan algunos de los temas más críticos a que se enfrentan los gerentes y 
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para los que el comportamiento organizacional ofrece soluciones –o al menos puntos de vista pertinentes para éstas. (Robbins y Judge, p. 16)

LAS VARIABLES RESULTANTES MÁS IMPORTANTES DEL COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL 
SON:

Crecimiento:

es la consecuencia natural de 

una organización exitosa. El cre-

cimiento es resultado del valor 

económico agregado cuando éste 

permite que existan las condicio-

nes para que la organización au-

mente sus competencias y sus re-

cursos, es decir, su tamaño o una 

mayor participación de mercado. 

(Chiavenato, p. 15).

Tabla 1.

Dimensiones y niveles del comportamiento organizacional en la organización 

Fuente:  Robbins, Stephen P. Judge, Timothy A

Realización de los objetivos de la 

organización:

el mejor desempeño de la fuerza de 

trabajo, la adaptabilidad y la flexibi-

lidad de las personas, la innovación 

constante y la satisfacción del clien-

te son factores que ayudan a alcan-

zar los objetivos globales de la orga-

nización.

Valor económico agregado: 

es la riqueza que se incorpora a 

la organización mediante un cre-

cimiento sistémico, es decir, un 

aumento del valor tangible, que se 

expresa como rendimiento sobre 

el capital financiero, y del valor in-

tangible, en forma de activos invi-

sibles como el capital intelectual.

Renovación de la organización: 

es la constante revitalización por 

medio de nuevas prácticas y proce-

sos, el aumento de la motivación y 

el entusiasmo de las personas, y su 

participación en cambios planea-

dos y orientados. La organización 

que se renueva constantemente 

nunca envejece ni es superada.
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En Bolivia se tiene una cultura individualista 

-colectivista, esto se refleja en las tradicio-

nes y relaciones interpersonales La elevada 

rotación laboral como una de las variables 

del comportamiento organizacional entre 

otras repercute desfavorablemente en las or-

ganizaciones generando una desmotivación, 

el descontento, la insatisfacción laboral. Esto 

a su vez está influenciado por un conjunto de 

aspectos vinculados en muchos casos a una 

ineficiente gestión de los recursos humanos. 

Entre los factores más importantes que ha-

cen que un trabajador se sienta satisfechos 

se encuentran; trabajos interesantes, recom-

pensas justas y equitativas, condiciones la-

borales adecuadas y buenos compañeros 

de trabajo; así como también Logro, recono-

cimiento, trabajo en sí mismo, crecimiento, 

responsabilidad y progreso, factores que propone 

Herzberg en su teoría de motivación e higiene en 

1965. (Hernández, 2004). Una de las formas más 

frecuentes de que la insatisfacción se manifieste 

consiste en el abandono de la organización. 

SATISFACCIÓN LABORAL
El trabajo como consecuencia de instrumentos, 

procesos productivos, actividades encomenda-

das al personal y sistemas de administración han 

sufrido cambios sustantivos que han repercuti-

do en distintos aspectos de la vida laboral de los 

trabajadores, afectando su satisfacción en el tra-

bajo. Es posible observar en las empresas que se 

aprecia un énfasis en lograr mayores índices de 

productividad, bajos costos, desarrollar planes y 

programas de calidad y certificación, con lo cual 

se crean nuevos escenarios que tienen un impac-

to en las actitudes, los intereses y la satisfacción 

hacia el trabajo (López, Casique y Ferrer 2007).

Esto comienza con la búsqueda de otro empleo y 

culmina con la renuncia cuando aparece lo que el 

trabajador está buscando y es consecuencia de 

la inconformidad del trabajador en factores como: 

salario, seguridad, supervisión, etc. Actualmente 

en Bolivia la situación laboral es compleja y exis-

te un déficit de oferta laboral .No es fácil que un 

trabajador de buen desempeño  a primeras decida 

cambiar de empleo, por la razón de que el actual 

no le agrada en su totalidad; por la necesidad que 

tiene este de desempeñarse porque tiene que 

satisfacer sus necesidades básicas por lo tanto 

muchos individuos que se desempeñan en dife-

rentes organizaciones no se sienten satisfechos y 

motivados en sus fuentes de trabajo y es mas lo 

hacen en muchos casos por necesidad de cubrir 

sus requerimientos individuales y familiares.

Por lo tanto, el comportamiento organizacional 

denota una serie de elementos a analizar ya que 

el principal recurso que es el capital humano es 

complejo y su actuar dentro de la organización 

dependerá de un ambiente o clima laboral que 

permita el logro de los objetivos empresariales.
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RESUMEN
Hoy en día las TIC son herramientas y recur-

sos tecnológicos que juegan un papel muy im-

portante en la educación y más aún su imple-

mentación en las instituciones de Educación 

Superior.

En el presente estudio se plantea analizar el 

uso de las TIC que realizan los docentes de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Financie-

ras de la Universidad Autónoma Juan Misael 

Saracho en el proceso de enseñanza-apren-

dizaje.

Para recabar información se determinó una 

muestra mediante el muestreo aleatorio es-

tratificado proporcional de docentes por 

departamento, a los cuales se les aplicó un 

cuestionario.

Entre los principales resultados que se ob-

tuvieron se resalta, el nivel de competencias 

de los docentes sobre el uso de las TIC en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje tomando 

en cuenta las variables, “área tecnológica” y 

“área pedagógica” propuestas por el están-

dar de competencias tic para docentes de la 

UNESCO, medidos a través de una escala de 

Likert. Entre otros resultados se obtuvo que 

herramientas y recursos TIC utilizan los do-

centes en la universidad y en qué lugares y/o 

situaciones académicas hacen uso de las TIC, 

además de las necesidades y limitaciones que 

presentan los docentes en el uso de las TIC.
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Palabras Clave
TIC, docente, proceso de enseñan-

za-aprendizaje, competencias.

ABSTRACT
Today, ICTs are tools and resources that 

play a very important role in education 

every day and even more so its implemen-

tation in Higher Education institutions.

In this study, it is proposed to analyze the 

use of ICTs made by teachers of the Fa-

culty of Economic and Financial Sciences 

of the Juan Misael Saracho Autonomous 

University in the teaching-learning process.

To collect information, a sample was determi-

ned by proportional stratified random sampling 

of teachers by department, to whom a question-

naire was applied.

Among the main results that were obtained, the 

level of competencies of teachers on the use of 

ICT in the teaching-learning process is highligh-

ted, taking into account the variables, “techno-

logical area” and “pedagogical area” proposed 

by the standard of ICT competences for UNES-

CO teachers, measured through a Likert scale, 

among other results, it was obtained that ICT 

tools and resources are used by teachers at the 

university and in which places and / or acade-

mic situations do they use ICT, in addition to the 

needs and limitations of teachers in the use of 

ICT.

KEYWORDS 
ICT, teacher, teaching-learning process, compe-

tences.

INTRODUCCIÓN
 Hoy en día las TIC en la educación se han 

vuelto parte importante en el desarrollo de las 

clases en el aula y más aun su implementación 

en las clases virtuales, en donde los docentes 

y estudiantes deben adoptar y adquirir nuevas 

destrezas referidas al manejo de las TIC.

Según la UNESCO I. d., (2013) menciona que 

las TIC se han vuelto indispensables en muchos 

aspectos del vivir diario. Es difícil imaginar un 

mundo sin internet, correo electrónico, redes 

sociales, aplicaciones y otros medios muy uti-

lizados para comunicarse sin importar el tiem-

po o la distancia. La educación no puede es-

capar de esta revolución tecnológica, de modo 

que incorporar las TIC al proceso de formación 

universitaria debe servir para mejorar las estra-

tegias de aprendizaje, potenciar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, la creatividad y la pro-

ducción de conocimientos.

Actualmente el uso de las TIC en la educación, 

es el centro de la política educativa en Boli-

via. Es por ello que las universidades públicas 

y privadas vienen implementando las TIC como 

apoyo a la docencia, podemos mecionar que la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho de 

Tarija en los ultimos años ha venido realizando 

inversiones para dotar tanto a docentes y estu-

diantes las facilidades de acceso a diferentes 

herramientas y recursos TIC en el proceso en-

señanza-aprendizaje.

Con la inclusión de las TIC en la educación, el 

perfil del docente a sufrido modificaciones, por 

ejemplo: el centro del proceso educativo deja de 

ser el docente, pasando de un rol transmisor a 

ser un guía o tutor; así mismo el docente debe 

procurar el interés y comprensión del estudian-

te, fomentando su desarrollo personal, autono-

mía y competencia para aprender a aprender; 

(San Martín, Santamaría, Hoyuelos, Ibáñez, & 

Jerónimo, 2014)

Para llegar a una educación de calidad no solo 

es suficiente brindar o contar con todos los re-

cursos e infraestructura tecnológica, si no tam-

bién se debe contar con el personal docente 

adecuado y capacitado. Una educación moder-

na requiere de individuos que puedan manejar-
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se con destreza y habilidad en la sociedad 

del conocimiento, mediante la utilización 

de las TIC.

Según la Unesco, (2019), Para integrar 

eficazmente las TIC en la enseñanza y el 

aprendizaje se precisa de una redefinición 

de la función de los docentes en la plani-

ficación y aplicación de esas tecnologías, 

a fin de cambiar y mejorar el aprendizaje. 

Los sistemas educativos deben actualizar 

y mejorar regularmente la preparación y la 

formación profesional del personal docen-

te y velar por que todos los actores puedan 

sacar partido de la tecnología con fines 

educativos.

Sin embargo existen algunos aspectos que las 

instituciones educativas deben tomar en cuen-

ta a la hora de ir consolidando la inclusión de 

las TIC, como ser:

• ¿Cuál es el conocimiento que poseen 

los docentes sobre las TIC?

• ¿Qué herramientas y recursos TIC 

utilizan los docentes en el proceso de 

enseñanza aprendizaje?

• ¿Qué dificultades debe afrontar 

para utilizar las TIC en el proceso de 

enseñanza aprendizaje?

Por lo anterior mencionado, es importante abor-

dar el marco de referencia para el desarrollo 

profesional docente que propone la UNESCO 

que plantea estándares de competencias TIC, 

En el cual se hace mención a las especificacio-

nes de los elementos teóricos y prácticos re-

lacionados con las competencias tecnológicas 

que debe poseer y alcanzar un docente para 

su adecuado desenvolvimiento profesional, 

generando la apropiación de las herramientas 

tecnológicas por parte de los estudiantes. Los 

docentes deben saber dónde, cuándo (también 

cuándo no) y cómo utilizar la tecnología digital 

(TIC) en actividades y presentaciones efectua-

das en el aula”. (Rodríguez, 2019)

Para lograr esta articulación el estandar de 

competencias TIC de la UNESCO, aborda las 

TIC desde seis componentes (política y visión, 

currículo y evaluación, pedagogía, TIC, organi-

zación y aprendizaje profesional del docente), 

en tres etapas progresivas (nociones básicas 

de las tic, profundización del conocimien-

to y creación del conocimiento). (UNESCO, 

2011)

Por todo lo mencionado, a través de este estu-

dio se pretende realizar un análisis sobre el uso 

que les dan a  las TIC los docentes en el proceso 

de enseñanza aprendizaje, tomando como base 

el estandar de competencias TIC para docentes 

de la UNESCO, para esto se tomó como punto 

de estudio la Facultad de Ciencias Económicas 

y Financieras de la Universidad Autónoma Juan 

Misael Saracho Tarija. 

MATERIALES Y MÉTODOS
Los métodos científicos que se utilizaron en el 

presente trabajo son, el método deductivo e in-

ductivo.

En cuanto a las técnicas se efectuó una revi-

sión documental de la literatura pertinente y se 

empleó la recolección de información primaria 

mediante la encuesta.

La población objeto de estudio corresponde a 

los docentes con designación periodo 2 de la 

gestión 2018 de la Facultad de Ciencias Econó-

micas y Financieras de la UAJMS, 75 docentes.

Como instrumento de recolección de informa-

ción se elaboró un cuestionario. Las variables 
a ser medidas en el cuestionario son: Grado 

de conocimiento que tienen los docentes sobre 

las herramientas y recursos TIC en el proceso 

de enseñanza aprendizaje en dos dimensiones 

“área tecnológica y área pedagógica”, para esto 

se determinó mediante una escala de Likert de 
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5 niveles (1. Nada; 2. Poco; 3. Regular; 4. 

Bien; 5. Muy bien), Medios y recursos TIC 

que utilizan los docentes en el proceso de 

enseñanza aprendizaje, Necesidades y limi-

taciones para incorporar las herramientas y 

recursos TIC por parte de los docentes en 

el proceso de enseñanza aprendizaje.

El instrumento tiene cierto grado de vali-

dez, al ser respaldado por las Competen-

cias TIC que plantea los Estándares de la 

UNESCO para docentes.

Por otra parte, se realizo una prueba piloto 

equivalente al 10% de la muestra con el fin 

de determinar la fiabilidad del instrumento 

mediante el método de consistencia inter-

na Alfa de Cronbach.

Como resultado el Alfa de Cronbach del cuestionario aplicado corresponde a un 0,925, conclu-

yendo que el instrumento es confiable.

RESULTADOS
A continuación, se expone los principales resultados obtenidos en la investigación detallados de 

acuerdo a la operacionalización de variables como se indica en la Tabla 1.

Tabla	1.	Operacionalización	de	Variables

DIMENCIONES INDICADORES

I. Grado de conocimiento que tienen los do-

centes sobre las herramientas y recursos TIC 

en el proceso de enseñanza aprendizaje.

• Competencias en el uso de las TIC Área 

Tecnológica.

• Competencias en el uso de las TIC Área 

Pedagógica

II. Medios y recursos TIC que utilizan los 

docentes en el proceso de enseñanza apren-

dizaje.

• Lugar y oportunidad de acceso.

• Disponibilidad y oportunidades de apren-

dizaje con las TIC.

• Herramientas y medios utilizados.

III. Necesidades y limitaciones para incorpo-

rar las herramientas y recursos TIC por parte 

de los docentes en el proceso de enseñanza 

aprendizaje

• Necesidades para incorporar las TIC en 

el proceso de enseñanza aprendizaje.

• Limitaciones para incorporar las TIC en 

el proceso de enseñanza aprendizaje.

Elaboracion:	Fuente	Propia.

I. Grado de conocimiento que tienen los docentes sobre las herra-
mientas y recursos TIC en el proceso de enseñanza aprendizaje.
Para determinar el grado de conocimiento de los docentes se realizó un análisis descriptivo de las va-

riables referidas a las competencias TIC en el área tecnológica y área pedagógica de los docentes 

de acuerdo al estándar de la UNESCO.
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1.1. COMPETENCIAS EN EL USO DE LAS TIC ÁREA TECNOLÓGICA:

Los resultados obtenidos en lo que respecta a su percepción de los docentes sobre el  uso de las TIC en el área tecnológica, en la Tabla 2 permite 

evidenciar el nivel de competencias de los docentes se encuentra en un nivel “regular” a un nivel “Bueno” de acuerdo a la escala Likert, además 

se resalta que de acuerdo a las Competencias TIC según la UNESCO los docentes encuestados presentan mejor nivel de competencias en “NO-

CIONES BASICAS DE LAS TICS” y necesitan reforzar sus competencias TIC en cuanto a las competencias relacionadas a la ”GENERACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO”.

Tabla 2. Competencias en el Uso de las TIC Área Tecnológica

NRO

ESCALA 1. NADA 2. POCO 3. REGULAR 4. BIEN 5. MUY BIEN NIVEL

ESCALACOMPENTENCIAS ÁREA TECNOLÓGICA % % % % %

NOCIONES BÁSICAS TIC – HERRAMIENTAS BÁSICAS

1 ¿Identifica el funcionamiento básico del computador? 2,70% 9,30% 22,70% 40% 25,30% 3,76

2
Utiliza, herramientas de ofimática (Word, Excel, Powerpoint, Google Docs, Openoffi-

ce, otros).?
1,30% 17,30% 37,30% 37,30% 6,70% 3,31

3
Utiliza, herramientas de navegación (Chrome, Firefox, Opera, Internet Explore, 

otros).
8% 10,70% 42,70% 22,70% 16% 3,28

4 Utiliza, herramientas de búsqueda (Google, Bing, Yahoo, otros).? 5,30% 16% 36% 29,30% 13,30% 3,29

5 Utiliza, presentaciones multimedia(Audio, video, imágenes).? 8% 18,70% 33,30% 26,70% 13,30% 3,19

6
Utiliza, herramientas de creación de presentaciones (Prezi, Haikudeck, Power point 

Office).?
6,70% 20% 36% 30,70% 6,70% 3,11

PROFUNDIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO – HERRAMIENTAS COMPLEJAS

7 Utiliza, Foros (Moodle, Google groups, otros).? 18,70% 26,70% 34,70% 16% 4% 2,6

8 Utiliza, Chat (Whatsapp, Facebook Messenger, otros).? 9,30% 13,30% 30,70% 28% 18,70% 3,33

9
Utiliza, Redes     sociales     (Facebook,     Twitter,     Google+,     Instagram, Linkedin, 

otros).
13,30% 17,30% 32% 25,30% 12% 3,05

10
Utiliza, Plataformas de contenido audiovisual (youtube, TED, Vimeo,Souncloud, 

otros).
18,70% 30,70% 29,30% 16% 5,30% 2,59

11 Utiliza, Utiliza servicios de correo (Gmail, Hotmail, yahoo, otros) . 8% 21,30% 37,30% 22,70% 10,70% 3,07

GENERACIÓN DEL CONOCIMIENTO – HERRAMIENTAS UNIVERSALES

12 Utiliza, Bases de datos académicas para fines de investigación 9,30% 24% 40% 18,70% 8% 2,92
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13
Utiliza, Espacios de administración y almacenamiento de archivos digitales (Drop-

box, Google Drive, OneDrive, otros).
9,30% 28% 41,30% 16% 5,30% 2,8

14
Utiliza, Plataformas de gestión de aprendizaje o aulas virtuales (Moodle, Edmodo, 

Chamilo, Google Classroom, otros).
26,70% 33,30% 29,30% 5,30% 5,30% 2,29

TOTAL DOCENTES 75(100%)

Fuente:		Elaboración	propia

1.2. COMPETENCIAS EN EL USO DE LAS TIC ÁREA PEDAGÓGICA:

Los resultados obtenidos en lo que respecta a su percepción de los docentes sobre el  uso de las TIC en el área pedagógica, en la Tabla 3 per-

mite evidenciar el nivel de competencias de los docentes se encuentra en un nivel “regular” a un nivel “Bien” de acuerdo a la escala, además 

se resalta que de acuerdo a las Competencias TIC según la UNESCO los docentes encuestados presentan mejor nivel de competencias en 

“NOCIONES BASICAS – INTEGRAR LAS TIC” y necesitan reforzar sus competencias TIC en cuando a las competencias relacionadas a la 

”PROFUNDIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO – SOLUCIÓN DE PROBLEMAS COMPLEJOS.

Tabla 3. Competencias en el uso de las TIC Área Pedagógica

NRO

ESCALA 1. NADA 2. POCO 3. REGULAR 4. BIEN 5. MUY BIEN NIVEL

ESCALA
COMPENTENCIAS TIC EN EL ÁREA PEDAGÓGICA % % % % %

NOCIONES BÁSICAS TIC – INTEGRAR LAS TIC

1
¿En su plan de clases incluye software o programas, u contenidos multimedia como 

apoyo a sus clases?
6,70% 17,30% 34,70% 33,30% 8% 3,19

2 ¿Desarrolla secciones de clases con apoyo de computadoras y data? 4% 17,30% 48% 22,70% 8% 3,13

3 ¿Promueve a sus alumnos el uso de programas, internet, para la investigación? 5,30% 18,70% 37,30% 34,70% 4% 3,13

4 ¿Promueve la interacción de foros, video conferencias en actividades de sus clases? 8% 25,30% 40% 22,70% 4% 2,89

PROFUNDIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO – SOLUCIÓN DE PROBLEMAS COMPLEJOS

5 ¿Fomenta el aprendizaje colaborativo utilizando las TIC en sus estudiantes? 6,70% 32% 36% 21,30% 4% 2,84

6 ¿Crea y comparte contenidos en línea con sus estudiantes? 5,30% 24% 44% 24% 2,70% 2,95

7
¿Fomenta la educación en línea utilizando aulas virtuales como apoyo en sus 

clases?
17,30% 20% 46,70% 13,30% 2,70% 2,64

TOTAL DOCENTES 75(100%)

Fuente:		Elaboración	propia
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II. Medios y recursos TIC que utilizan los Docentes:

2.1. LUGAR Y OPORTUNIDAD DE ACCESO A LAS TIC.
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Figura	2.	Lugar	y	oportunidad	de	acceso	a	las	TIC

2.2. DISPONIBILIDAD DE OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE CON LAS TIC.

Los resultados obtenidos en lo que respecta a que actividades utiliza las TIC con sus estudian-

tes, en la Figura 21 permite evidenciar que el 54,70% de los docentes utilizan las TIC para ex-

poner un tema, seguido por el 44% de los docentes que utilizan las TIC para tareas y un 29,30% 

para prácticas.
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Figura	3.	Actividades	en	las	que	Utiliza	las	TIC

Los resultados obtenidos en lo que res-

pecta a que lugares de la Universidad sue-

le utilizar los recursos tecnológicos con 

fines educativos, en la Figura 20 permite 

evidenciar que el 65,30% de los docentes 

utilizan recursos tecnológicos en las au-

las de clases, seguido por el 41,30% de los 

docentes utilizan recursos tecnológicos en 

las salas de laboratorio.
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2.3. HERRAMIENTAS Y MEDIOS UTILIZADOS:
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Figura	4.	Herramientas	Ofimática

Herramientas de ofimática.

Los resultados obtenidos en lo que respecta al uso de herramientas 

de ofimática en la Figura 22 permite evidenciar que el 68,00% de 

los docentes utilizan Microsoft office word, seguido por el 65% de 

los docentes que utilizan Microsoft office power point, y un 50% de 

docentes que utilizan Microsoft office excel.

Herramientas para presentaciones.

Los resultados obtenidos en lo que respecta al uso de herramientas 

para presentaciones en la Figura 23 permite evidenciar que el 87,50% 

de los docentes utilizan Microsoft office power point, seguido por el 

38,90% de los docentes que utilizan Prezi y un 2,80% de docentes que 

utilizan Haikudeck.
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Figura	5.	Herramientas	para	presentaciones

Herramientas para compartir archivos en línea.

Los resultados obtenidos en lo que respecta al uso de herramientas 

para compartir archivos en línea en la Figura 24 permite evidenciar 

que el 46,00% de los docentes utilizan Google drive, seguido por 

el 38,00% de los docentes que utilizan OneDrive y un 28,00% de 

docentes que utilizan Dropbox.
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Figura	6.	Herramientas	para	compartir	archivos	en	línea
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Figura	9.	Uso	de	Correos

Redes Sociales

Los resultados obtenidos en lo que respecta al uso de redes sociales en 

la Figura 26 permite evidenciar que el 88,90% de los docentes utilizan 

WhatsApp, seguido por el 54,80% de los docentes que utilizan Facebook 

y un 9,70% de docentes que utilizan twitter.
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Figura	8.	Uso	de	redes	sociales

Gestión del aprendizaje mediante aulas virtuales.

Los resultados obtenidos en lo que respecta a al uso de aulas vir-

tuales en la Figura 25 permite evidenciar que el 90,00% de los do-

centes utilizan Tariquia, seguido por el 12,70% de los docentes que 

utilizan Moodle y un 8,50% de docentes que utilizan Chamilo.
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Figura	7.	Aulas	Virtuales	para	la	Gestión	del	aprendizaje

Correos

Los resultados obtenidos en lo que respecta al uso de correos 

permiten en la Figura 27 permite que el 76,20% de los docentes 

utilizan Gmail, seguido por el 42,90% de los docentes que utili-

zan Hotmail y un 3,20% de docentes que utilizan yahoo.
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III. Necesidades y limitaciones para incorporar las herramientas y recursos TIC por parte de los 
docentes en el proceso de enseñanza aprendizaje

3.2. LIMITACIONES.

Los resultados obtenidos en lo que respecta 

a las limitaciones para incorporar las TIC en el 

proceso de enseñanza aprendizaje en la Figu-

ra 29 permite evidenciar que el 46,00% de los 

docentes concuerdan que es por el número de 

estudiantes excedentes por curso, seguido por 

el 38,10% de los docentes que opinan que es por 

el desconocimiento para el uso de las TIC en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y un 22,20% 

de los docentes opinan que es por la carencia 

de tiempo de la clase.

Figura	11.	Limitaciones	para	Incorporar	las	TIC

3.1. NECESIDADES.

Los resultados obtenidos en lo que respecta 

a las necesidades para incorporar las tic en el 

proceso de enseñanza aprendizaje en la Fi-

gura 28 permite evidenciar que el 37,90% de 

los docentes opinan que es por la carencia de 

cursos de formación en TIC en el proceso de 

enseñanza aprendizaje para el docente, se-

guido por el 27,30% de los docentes opinan 

que es por la carencia de personal especiali-

zado en tics, un 24,20% de los docentes opi-

nan que es por la carencia de recursos tec-

nológicos.
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DISCUSIÓN
Entre los principales resultados obtenidos en 

la investigación se pudo constatar lo siguien-

te: 

El nivel de competencias TIC de los docentes 

en el área tecnológica promedia un valor 3,04 

que de acuerdo a la escala corresponde a un 

nivel regular a bueno, además el nivel de com-

petencias en el área pedagógica promedia un 

valor de 2,97 que corresponde a un nivel de 

“regular”.

De acuerdo a las competencias TIC descri-

tas, los docentes presentan mayor dominio en 

las competencias: Dominio y uso básico del 

computador, uso de herramientas ofimáticas, manejo de herramientas para presentacio-

nes y redes sociales. 

Los lugares de la universidad en donde los docentes suelen utilizar los recursos tecnológicos con 

fines educativos son las aulas de clases y salas laboratorio. 

De los docentes encuestados un (54,7%) utilizan las TIC para exponer un tema y un (44%) de 

docentes usan las TIC para actividades de tarea. 

Entre las herramientas y medios TIC más utilizados por los docentes en el proceso de enseñanza 

- aprendizaje se resalta el uso de Microsoft Word como procesador de textos, Power Point para 

presentaciones, el sistema académico tariquia de la uajms como gestor de aulas virtuales, Google 

drive para compartir archivos en línea, Gmail para correo y WhatsApp en redes sociales.

La mayoría de los docentes encuestados identificaron la carencia de cursos de formación en TIC 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje como una de las necesidades para incorporar las TIC, 

además identificaron como una limitación el número excedentes de estudiantes por curso. 

Los resultados obtenidos coinciden con el estudio de Regis, (2015) cuyos resultados permite 

afirmar que existe una relación directa y significativa entre las variables del uso de las TIC y las 

competencias digitales propuestas por la UNESCO.

Por otra parte, Severin, (2013) en la revista denominada “Enfoques estratégicos sobre las TIC 

en Educación en América Latina y el Caribe”, menciona que la introducción de las TIC en las 

aulas pone en evidencia la necesidad de una nueva definición de roles,  especialmente, para los 

alumnos y docentes. Los primeros, gracias a estas nuevas herramientas, pueden adquirir mayor 

autonomía y responsabilidad en el proceso de aprendizaje, lo que obliga al docente a salir de su 

rol clásico como única fuente de conocimiento.

En cuanto a la formación docente en TIC, los docentes explicitan la necesidad de la aplicación 

de actividades formativas que capacite para la innovación pedagógica con las TIC, Marquès y 

Domingo (2013) argumentan la necesidad de actualización didáctica respecto a la implantación 

de las TIC en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

Para finalizar la inclusión de las TIC en la educación superior proporciona a docentes y estudian-

tes nuevas oportunidades en el proceso de enseñanza – aprendizaje, como ser: 

• Los docentes tienen la posibilidad de crear y compartir contenidos en línea.
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• Mejorar la comunicación entre docentes 

y estudiantes.

• Mejora la didáctica en el proceso de en-

señanza

• Desarrollo de habilidades de búsqueda y 

selección de información en los estudian-

tes.

• Mejora de las competencias de expresión, 

creatividad e investigación.

• Mejorar la interacción de los estudiantes 

con las clases, pasando de tener un rol 

pasivo a un rol activo promoviendo la par-

ticipación y el trabajo colaborativo.

• Clases descentralizadas a través de la uti-

lización aulas virtuales.(UNESCO, 2011)
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1. INTRODUCCIÓN
Ante la pandemia del coronavirus y las eleccio-

nes nacionales situadas en Bolivia se produje-

ron grandes problemas específicamente en el 

tema económico, debido que, el banco mun-

dial proyecto una caída del PBI en un (5,9%) 

en 2020.

A nivel regional, Bolivia se ubica en quinto lu-

gar en cuanto a la retracción de su economía. 

Según el documento del Banco Mundial, Perú 

será uno de los países mas afectados por la 

recesión económica, con una caída de 12% de 

su PIB.

A la nación incaica le siguen Brasil (-8,0%), 

Ecuador (-7,4%), Argentina (-7,3%), Bolivia 

(-5,9), Colombia (-4,9%), chile (-4,35), Uruguay 

(-3,7%) y Paraguay (-2,8%).

Podemos seria la peor recesión desde la Se-

gunda Guerra Mundial y la primera vez desde 

1870 en que tantas economías experimenta-

rían una disminución del producto per cápita.

2. ORIGEN DEL TÉRMINO DEVA-
LUACIÓN
Devaluar es  una palabra formada por vo-

cablos latinos: el prefijo “de-” (originalmen-

te des-, que implica sentido contrario, como 

en descomponer) y derivaciones del sustantivo 

“valor” (como valer, evaluar), por lo que signifi-

ca literalmente “perder valor”, es decir, abara-

tarse.

3. DEFINICIÓN DE DEVALUA-
CIÓN 
La devaluación es la pérdida o disminución 

del valor nominal de una moneda en com-

paración con otros billetes o monedas ex-

tranjeras.
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Las monedas de cada país representan un va-

lor que se relaciona con la riqueza de cada na-

ción, ya que la moneda en sí no posee un valor 

real, sino que es una forma representativa.

4. TIPOS DE DEVALUACIÓN
La devaluación puede ser monetaria, interna, 

competitiva o fiscal. 

 Ɣ Devaluación monetaria: es originada 

por una serie de causas, entre ellas la des-

confianza en la moneda local, lo que a su 

vez ocasiona diversos inconvenientes tales 

como el aumento de la inflación y de servi-

cios públicos.

 Ɣ Devaluación interna: las autoridades 

pueden implementar este tipo de deva-

luación realizando ajustes en las rentas, 

los salarios y disminuciones de déficit, así 

como también en mejoras que contribuyan 

con la productividad para recuperar la com-

petitividad perdida.

 Ɣ Devaluación competitiva: también llama-

da guerra de divisas, tiene como objetivo el 

provocar una competencia entre dos países 

o más, en la cual cada país trata de conse-

guir que su moneda local tenga un tipo de 

cambio bajo que le resulte beneficioso.

 Ɣ Devaluación fiscal: esta gira en torno 

a la alteración de los precios de distintos 

impuestos y tiene como fin el alcanzar la 

competitividad económica para optimizar la 

exportación y restar los costos de produc-

ción.

5. ¿POR QUÉ DEVALÚAN SU 
MONEDA LOS PAÍSES?
La devaluación de una moneda puede tener 

muchas causas, sin embargo, esta general-

mente sucede porque no hay demanda de la 

moneda local o hay mayor demanda que ofer-

ta de la moneda extranjera. Esto puede ocurrir 

por perdida de confianza en la economía local, 

volatilidad sociopolítica, inestabilidad de sus 

políticas fiscales, etc. 

6. CAUSAS DE LA DEVALUA-
CIÓN
Las principales causas por las cuales se gene-

ra una devaluación son las siguientes:

 ¤ Sobrevaloración de la moneda local 

con respecto a la moneda exterior.

 ¤ Escape de divisas por falta de inver-

sión de capitales extranjeros.

 ¤ Falta de confianza en la moneda y 

política local.

 ¤ Déficit en la balanza comercial, es 

decir, mayores importaciones que expor-

taciones.

 ¤ Decisión del Banco Central, de fo-

mentar la producción interna y bajar las 

importaciones.

 ¤ Emisión monetaria. Según algunas 

teorías llamadas comúnmente moneta-

ristas, la emisión de billetes sin respaldo 

por parte del banco central de un país 

para financiar el gasto público, conduce 

a una liquidez artificial que genera infla-

ción (aumento de precios) y el derrumbe 

de su poder adquisitivo real, lo cual en 

términos internacionales conduce even-

tualmente en una devaluación.

7. ¿CUÁLES SON LAS DESVEN-
TAJAS Y VENTAJAS PARA UN 
PAÍS CUANDO DEVALÚA SU 
MONEDA?

7.1 Efectos de la devaluación
El devaluar una moneda provoca tanto venta-

jas (efectos positivos) como desventajas (efec-

tos negativos).
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7.1.1 Efectos positivos

7.1.2 Efectos negativos
Al devaluar la moneda de un país también se 

producen ciertos efectos negativos:

 ¤ Descontento social que puede mani-

festarse en un costo político y una crisis 

económica.

 ¤ Aumento en gran escala de la infla-

ción.

 ¤ Pérdida del valor real del salario.

8. ¿POR QUÉ BOLIVIA NO DE-
VALÚA SU MONEDA?
Bolivia avanza hacia el noveno año sin deva-

luación de su moneda, una tendencia que en el 

Banco central espera mantener invariable este 

2020 gracias a las reservas internacionales, 

que a pesar de su caída todavía son “suficien-

tes” para garantizar la estabilidad cambiaria.

Bolivia mantiene un tipo de cambio fijo y sin 

modificación desde el 2 de noviembre de 2011, 

producto de la llamada política de “Bolivianiza-

ción”, que consiste en priorizar la moneda local 

sobre la divisa.

El 16 de abril pasado, el BCB desechó la posi-

bilidad de una devaluación de la moneda local 

frente al dólar a consecuencia de las medidas 

económicas del gobierno interino para atenuar 

los efectos de la pandemia.

Si Bolivia tendría que devaluar su moneda, 

sería con la finalidad de incrementar sus ex-

portaciones en la producción de bienes fina-

les con valor agregado. Sin embargo, nuestro 

país carece de un desarrollo industrial manu-

facturero adecuado como para competir con la 

producción de otros países, por tanto, no es 

conveniente devaluar la moneda nacional si no 

somos industrialmente competitivos.

Por otra parte, Bolivia por el momento tiene 

asegurado la exportación de gas a las repúbli-

cas de Brasil y Argentina, ya que este producto 

aparte de ser utilizado en la producción indus-

trial, es un bien de primera necesidad para las 

familias. Por tanto, devaluar la moneda nacio-

nal tendría beneficio mínimo en la exportación 

de este producto a los dos países menciona-

dos.

9. ¿POR QUÉ BOLIVIA MANTIE-
NE SU TIPO DE CAMBIO FIJO?
En un sistema de régimen de tipo de cambio 

fijo, el Banco Central de Bolivia (BCB) se com-

promete a comprar y vender moneda extranje-

ra (dólares norteamericanos) al precio que fijo 

previamente de Bs 6,86 y Bs 6,96 por 1 $US 

respectivamente desde noviembre de 2011 

hasta la actualidad que son más de nueve años 

continuos (ver gráfico 1).   Las consecuencias 

de dicho sistema son cruciales, aunque en la 

práctica no son comprendidas en su real di-

mensión de sus efectos en el corto y largo pla-

zo en la economía del país.

Los principales  efectos positivos  de la 

devaluación de la moneda son los siguientes:

 ¤ Al devaluarse la moneda nacional, las 

exportaciones se vuelven más com-

petitivas frente a las que se realizan con 

monedas de mayor valor.

 ¤ Consigue ampliar el turismo inter-

nacional, ya que atrae a personas ex-

tranjeras cuya moneda vale más.

 ¤ Si se revisa al aumento de los salarios, 

puede optimizar el gasto interno de 

productos nacionales, ya que los pro-

ductos que se importan suelen ser más 

costosos.
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GRÁFICO	1	EVOLUCIÓN	DEL	TIPO	DE	CAMBIO	NOMINAL	(Bs=1$US)

ternacionales netas (RIN) del Banco Central 

de Bolivia. Por lo tanto, no tendría la opción de 

dar crédito al gobierno o de otorgar liquidez al 

sistema bancario, que, si aún lo realiza, como 

viene sucediendo, se tiene una disminución de 

las reservas internacionales netas como viene 

registrando actualmente el Banco Central.

Los afectados en Bolivia por mantener un régi-

men de tipo de cambio fijo se dividen en dos: 

a) los ganadores que son los importadores for-

males e informales que acceden a los dólares 

norteamericanos para comprar bienes y servi-

cios principalmente de China, y comercializa-

do en el mercado interno a precios bajos que 

también beneficia a los consumidores porque 

aumenta su excedente y b) los perdedores son 

los exportadores que por la venta de sus pro-

ductos al mercado mundial reciben Bs 6,86 

por 1 $us, y también pierden las empresas que 

venden al mercado interno porque disminuyen 

su excedente. Adicionalmente los costos inter-

nos se elevan periódicamente por regulaciones 

gubernamentales que disminuyen los márge-

nes de ganancias de las empresas y declinan 

las expectativas de realizar nuevos proyectos 

y creación de nuevos puestos de trabajo, para 

profesionales jóvenes egresados de las univer-

sidades que al no ser absorbido por el mercado 

de trabajo repercute desfavorablemente en el 

crecimiento económico del país.

La sostenibilidad de un régimen de cambio fijo 

requiere contar con un nivel óptimo de reservas 

internacionales en el Banco Central de Bolivia.

¿Es posible cuantificar a cuánto asciende el 

monto óptimo?

Si, y existen varios estudios sobre el nivel óp-

timo de las reservas internacionales que coin-

FUENTE:	Elaboración	propia	utilizando	información	sitio	WEB:	bcb.gob.bo

De acuerdo al tipo de cambio nominal bs. por 

1$us, en el año 2006, llego a un 8,03bs. En el 

año 2007 disminuyo en un 0,33bs llegando a 

7,67bs, luego en el año 2008 y 2009 se mantu-

vo en un 7,07bs, pasando al año 2010 que llego 

a 7,04bs. Y a partir del 2011 mantiene un tipo de 

cambio fijo de 6,96bs hasta el 2020.

El compromiso de la fe del Estado de nuestro 

país con sus ciudadanos al mantener un sis-

tema de tipo de cambio fijo, no puede hacer 

política monetaria según principios económi-

cos básicos, porque a cualquier aumento o 

disminución de la cantidad de dinero lo rige el 

aumento o la disminución de las reservas in-

1. Introducción

2. Origen del término Devaluación

3. Definición de devaluación

4. Tipos de devaluación

5. ¿Por qué devalúan su moneda los 

países?

6. Causas de la devaluación

7. Efectos de la devaluación

8. Bolivia no devalúa su moneda

9. ¿Por qué Bolivia mantiene su tipo de 

cambio fijo?



60 Universidad Autónoma Juan Misael Saracho

Carlos Darío Rodríguez MendozaÍndice Art. 1 Art. 2 Art. 3 Art. 4 Art. 5 Art. 6 Art. 7 Art. 8 Art. 9

ciden en señalar que un país debe mantener 

un monto determinado de reservas que brinde 

seguridad a la libre circulación del capital, la te-

nencia de bonos y pagarés extranjeros y para la 

importación de bienes.

¿Y cuál es este monto óptimo de reservas 

internacionales netas del Banco Central?

Estimaciones sobre el nivel óptimo de reservas 

internacionales para nuestro país, varía entre 

un rango de $us6.000 millones y $us7.000 mi-

llones en un ambiente de crisis económica, que 

al mes de enero 2020 están dentro del rango 

que permite sostener el tipo de cambio nomi-

nal fijo de compra y venta de Bs 6,86 y Bs 6,96 

por 1 $us respectivamente desde noviembre de 

2011 hasta la actualidad (ver gráfico 2). 

GRÁFICO	2	EVOLUCIÓN	DEL	SALDO,	VARIACIÓN	Y	PROMEDIO	MENSUAL	DE	LAS	RESERVAS	INTERNA-

CIONALES	NETAS	BANCO	CENTRAL	DE	BOLIVIA	(En	millones	de	dólares	americanos)

FUENTE:	Elaboración	propia	utilizando	información	sitio	web:	bcb.gob.bo	“Los	años	2019	y	9	de	enero	2020	

datos	preliminares”

Otro indicador, aconseja a los países, un nivel 

de reservas que cubra la totalidad de la deuda 

externa a corto plazo.

También se considera, como nivel óptimo de 

reservas, aquel monto que permita cubrir tres 

a cuatro meses de importación de un país.

“Para mantener un tipo de cambio fijo en el 

contexto de una alta dependencia de los pro-

ductos básicos, se necesita un gran stock de 

reservas, sin embargo, de acuerdo al gráfico 

2, las reservas internacionales, desde 2014, se 

redujeron a Mas de la mitad, llegando a 6.468 

millones de dólares en 2019 y 6.429 en 2020.

Según el Banco central de Bolivia, la disminu-

ción de las RIN a partir de 2014 se debió prin-

cipalmente al efecto negativo de precios inter-

nacionales de las materias primas y al elevado 

déficit fiscal. 

¿Sería factible ir del régimen de tipo de cambio 

nominal fijo al tipo de cambio nominal flexible 

en nuestro país en la actualidad?

No es real optar por un régimen cambiario 

flexible en las actuales condiciones económi-

cas en que se halla nuestro país. Bajo el siste-

ma flexible que fue propuesto desde 1950 por 

el Premio Nobel de Economía Milton Friedman, 

tiene las bondades de amortiguar los shocks 

externos y mantener el uso de la política mo-

netaria como un instrumento independiente 

y que el Banco Central acuda en ayuda del 

sistema financiero ante una crisis.   Los incre-

mentos de oferta monetaria no deseados bajo 

este régimen cambiario flexible se traducen en 

mayores niveles de tipo de cambio y de pre-

cios. Para mantener la inflación bajo control el 

Banco Central tiene que ser autónomo y fijar 

metas explicitas de inflación.
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Durante catorce años la economía boliviana, 

se caracterizó con un predominio y mayor 

protagonismo del Estado en la economía bo-

liviana en todas las actividades mediante la 

expansión del gasto público y financiamiento 

del Banco Central y endeudamiento público, 

razón por la cual, no es adecuado en estas 

condiciones el régimen de cambio nominal 

flexible porque conduciría a mayores niveles 

del tipo de cambio nominal, elevación de pre-

cios de bienes y servicios, incremento de los 

precios de los insumos importados que utiliza 

la industria nacional, pérdida del poder adqui-

sitivo de la moneda (el boliviano), disminución 

del poder adquisitivo de los salarios, etc. ge-

neraría expectativas desfavorables, acelera-

ción de la inflación de corto y largo plazo e 

ingresar en una recesión económica.
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PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO
El presente estudio se enfoca en los factores 

que influyen en la  eficiente gestión de las ins-

tituciones públicas responsables del transpor-

te público micros en la provincia Cercado  del 

departamento de Tarija y su incidencia en el 

servicio que prestan los transportistas a la po-

blación que hace uso de este servicio de trans-

porte, con la finalidad de develar los principales 

hechos que de esta relación emanan en bene-

ficio y/o desmedro de la población involucrada.

Planteamiento del problema
Al indagar sobre la temática del servicio de 

transporte público de Tarija, se descubre la 

oportunidad que hay para la investigación y 

uno de los temas más relevantes es el ser-

vicio de transporte público de micros, siendo 

una de las temáticas de mucha importancia y 

actualidad, demandada por nuestra sociedad 

y que hasta hoy no se perciben cambios visi-

bles que permitan mejorar las condiciones del 

servicio prestado como tampoco se conocen 

propuestas de las instituciones públicas res-

ponsables de normar, supervisar y hacer cum-

plir leyes y ordenanzas para este fin.

En este sentido se identifica como problema 

principal la : ineficiente gestión de las ins-

tituciones públicas responsables del trans-

porte público de micros en la provincia 

Cercado del departamento de Tarija, esto 

debido a causas como el no cumplimiento 

de las normas por parte de los transportis-
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tas y sindicatos de micros, el no contar con 

información para el usuario sobre derechos 

y responsabilidades, el no establecimiento 

de paradas de micros, la inexistencia de un 

control efectivo a los transportistas, asi-

mismo no se conoce las sanciones que se 

imponen por incumplimiento a la ley, como 

también la poca educación vial que se da a 

los ciudadanos entre algunas de las causas 

importantes.

Esta situación definida como ineficiente ges-

tión de las instituciones públicas   responsa-

bles del transporte de micros en la provincia 

Cercado del departamento de Tarija, da como 

resultado varios aspectos negativos percibi-

dos por la población beneficiaria y usuarios 

de este servicio, entre ellos el maltrato reci-

bido y el riesgo de las personas por la escasa 

seguridad y control de este servicio. Por otro 

lado este problema principal trae más dificul-

tades como el caos vehicular, la contamina-

ción ambiental de las movilidades por el mar-

cado deterioro de los mismos para mencionar 

entre los más relevantes.

Al plantear esta investigación, se centró en 

dar alternativas de solución a los problemas 

encontrados y a partir de indagar sobre los 

factores que influyen en el servicio, en esta 

perspectiva se tomarán los conceptos de la  

planificación estratégica y sus factores como 

fundamentación para sugerir acciones de me-

jora.

Las consideraciones mencionadas nos llevan 

a sintetizar el problema en la concretización 

de la siguiente pregunta:

¿Qué	factores	de	la	planificación	estraté-

gica	deberán	tomar	en	cuenta	las	institu-

ciones	 públicas	 responsables	 del	 trans-

porte	 público	 de	micros,	 para	mejorar	 el	

servicio	prestado	a	los	usuarios	en	la	pro-

vincia	cercado	del	departamento	de	Tari-

ja?

1.2. Justificación
Se destaca la conveniencia de la presente 

investigación sobre el servicio de transporte 

público de micros en la provincia Cercado del 

departamento de Tarija, porque la población 

que hace uso de este servicio espera que sus 

instituciones públicas cumplan con la misión, 

función y responsabilidad para la cual han 

sido creadas como ser; defensa de la socie-

dad, cumplimiento de las leyes y el orden pú-

blico.

Considerando que este servicio es de bastan-

te importancia para la sociedad y la pobla-

ción, pues permite a los usuarios asistir a sus 

fuentes de trabajo, desarrollar sus actividades 

diarias y contribuir al desarrollo de su depar-

tamento.

En cuanto a su relevancia social, el objetivo 

de esta investigación al tratarse de una te-

mática de orden social como es el transporte, 

beneficiaria a la sociedad en su conjunto, al 

orden público,   al incidir en el servicio y los 

usuarios del mismo.

Los beneficiarios directos de esta investiga-

ción redundara en los usuarios de transporte 

público de micros, pero también se beneficia-

ra la población en su generalidad, pues tiene 

un efecto multiplicador por su implicancia 

social, llegando a mejorar el servicio de los 

usuarios actuales y potenciales.

Asimismo la implicancia practica que tendrá 

este estudio, se dirige a resolver el problema 

de las dificultades del servicio prestado por 

los transportistas, como mal trato, incumpli-

mientos técnicos del vehículo, escasa comu-

nicación y educación vial impartida.

En cuanto a la utilidad metodológica de este 

estudio, se demuestra que la Planificación Es-

tratégica es una aliada de la gestión eficiente 
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en cualquier institución  pública o privada.

1.3. Objetivos de la Investiga-
ción
Para el desarrollo de la presente investigación 

se plantearon un objetivo general y objetivos 

específicos.

Objetivo General
Describir los factores de la planificación es-

tratégica a ser considerados por las institu-

ciones de transporte público que permitirán 

mejorar el servicio de micros para los usuarios 

en la provincia Cercado del departamento de 

Tarija. 

Objetivos Específicos
 Ɣ Caracterizar los factores de la plani-

ficación estratégica que en la actualidad 

son considerados  por las instituciones 

responsables del transporte público de 

micros en la provincia Cercado del depar-

tamento de Tarija. 

 Ɣ Evaluar la efectividad de los factores 

de la planificación y el servicio que en la 

actualidad son percibidos por la población 

beneficiaria (usuarios) del servicio.

 Ɣ Formular factores de la planificación 

estratégica que contribuyan a mejorar la 

gestión de las instituciones responsables 

del transporte público de micros.

MARCO TEÓRICO O DE REFE-
RENCIA

Planificación estratégica
La planificación estratégica es una herra-

mienta de gestión que permite a  las organiza-

ciones ser capaces de emplear las fortalezas 

de una entidad para aprovechar las oportu-

nidades, reducir sus debilidades y anticiparse 

a las amenazas. Sin embargo es mus usual 

escuchar en nuestro medio la escasa o nula 

aplicación de esta herramienta en las institu-

ciones públicas llámense estas, gobiernos de-

partamentales o gobiernos municipales.

La gestión pública ha cambiado bastante en 

los últimos años, es cada vez más importante 

que las autoridades que están al mando de 

las instituciones públicas, deban planificar 

para poder ser mas eficientes en el uso y ad-

ministración de los recursos económicos y 

humanos que cada vez son mas escasos.

Asimismo la planificación estratégica permite 

definir a mediano y largo plazo que realizar en 

base a las capacidades de la organización y 

considerando de sobremanera ls necesidades 

de la población a quienes debe prestar el ser-

vicio.

Si tendríamos que definir que entender por 

planificación estratégica en instituciones pú-

blicas podemos referirnos a 

La Planificación Estratégica consiste en un 

ejercicio de formulación y establecimiento de 

objetivos de carácter prioritario, cuya carac-

terística principal es el establecimiento de los 

cursos de acción para alcanzar dichos objeti-

vos. (Armijo, 2011).

Según (Lerdon, 1999), una de las funciones 

instrumentales de la planificación estratégica 

es hacer un balance entre tres tipos de fuer-

zas, que responden a su vez a distintas pre-

guntas:   Las oportunidades y amenazas que 

enfrenta la organización y que provienen del 

medio externo: ¿Cuáles serán las demandas 

que nos planteará el entorno? ¿Qué tipo de 

dificultades y obstáculos pueden entorpecer 

nuestra capacidad de respuesta?

  De acuerdo a las definiciones manifiestas, 

se puede deducir la importancia de la 

planificación en    la gestión de la actividad 
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pública en un escenario de cambios 

económicos, sociales y políticos para mejorar 

la gestión de los servicios y prestaciones 

sociales. La planificación estratégica, que 

ha permitido importantes avances en el 

funcionamiento de las organizaciones.

Factores que afectan a planifi-
cación organizacional estraté-
gica
Entre los factores que se considera son 

los más representativos, los siguientes: 

Ampliación o reducción: Muchas organi-

zaciones esperan aumentar su tamaño o al-

cance. Estas ampliaciones pueden incluir la 

consolidación de empresas, adquisiciones, 

nuevas unidades y agrandamiento de las uni-

dades existentes. Cualquiera que sea la mo-

dalidad de ampliación, ésta influirá sobre la 

forma y estructura de la institución.

La reducción ejerce otra serie de presiones 

sobre la organización; los recortes, los despi-

dos, la disminución de las horas de trabajo, 

la desinversión total en ciertas áreas y otras 

formas de reducción crean la necesidad de 

ajustar y modificar la estructura organizacio-

nal de las instituciones.

Ambas situaciones se pueden percibir en las 

instituciones públicas de nuestro departa-

mento. Si bien se menciona la amplitud de la 

estructura para mejorar la prestación del ser-

vicio, también se manifiesta la escasez de los 

recursos que disponen para hacer frente de 

forma efectiva a las necesidades de la socie-

dad.

Cambios de tecnología y productos: A ve-

ces se precisan nuevas estructuras organiza-

cionales debido a cambios en la mezcla de 

productos o servicios que ofrece una empre-

sa y a modificaciones en la tecnología de fa-

bricación u operación. Es posible que al pre-

verse un cambio hacia una operación de más 

alta tecnología, la estructura actual resulta 

anticuada a la luz de la nueva composición de 

destrezas de la fuerza laboral.

Son muchos los factores que moderan el im-

pacto de la tecnología sobre la estructura or-

ganizacional. Algunos de los más importantes 

son los cambios en la composición de destre-

zas de los empleados, requisitos de tiempo, 

necesidad de coordinación, centralización/

descentralización de operaciones y tiempo de 

re-troinformación.

Esta situación también es manifiesta en las 

instituciones públicas de nuestro departa-

mento, aunque no se observa el beneficio 

efectivo en la población

El impacto de la legislación: El cambiante 

papel del gobierno también precisa la crea-

ción de una planeación organizacional estra-

tégica. 

A pesar de contar con leyes que buscan me-

jorar las condiciones de los transportistas y 

usuarios del transporte pública, las misma no 

son aplicadas en su totalidad y en muchos ca-

sos son desconocidas.

Las instituciones públicas no realizan la di-

fusión de estas leyes a la sociedad de forma 

oportuna.

Administración Pública

Para definir la Administración pública, hace-

mos referencia a las escuelas que la definen 

en los siguientes términos:

Leonard White. Escuela de Comportamien-

to.  La Administración Pública es el manage-

ment de hombres y materiales para lograr los 

propósitos del Estado. Es el compuesto de 

todas las leyes, reglamentos, prácticas, rela-

ciones, códigos y costumbres que prevalecen 

en un momento y una jurisdicción para la rea-

lización o ejecución de la política del Estado.
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 ¤Marshall E. Dimock. Escuela de Pro-

ceso Administrativo. La Administración 

Pública es el estudio de los poderes y 

problemas, la organización y el personal, 

así como de los métodos de dirección 

involucrados en la ejecución de las le-

yes y políticas de las autoridades guber-

namentales.

 ¤ Charles Debbasch. Escuela de 

Comportamiento. La Administración 

Pública es el aparato de gestión de los 

asuntos públicos. Está constituida por 

el conjunto de servicios públicos, cuya 

buena marcha permite la realización de 

objetivos

A partir de estas definiciones, podemos sinte-

tizar que la Administración Publica es el con-

junto de personas, materiales, reglamentos y 

métodos, cuya función es la ejecución de lo-

grar objetivos sociales que vayan a precautelar 

el bienestar de los habitantes de un determi-

nado estado. 

Ley de Tráfico y  Transporte

En nuestro País tenemos la ley que regulan y 

norman el Tráfico y transporte público y deben 

ser de cumplimiento.

LEY 165 (OBJETO). La presente Ley tiene por 

objeto establecer los lineamientos nor-

mativos generales técnicos, económicos, 

sociales y organizacionales del transporte, 

considerado como un Sistema de Transpor-

te Integral – STI, en sus modalidades aérea, 

terrestre, ferroviaria y acuática (marítima, 

fluvial y lacustre) que regirán en todo el te-

rritorio del Estado Plurinacional de Bolivia a 

fin de contribuir al vivir bien.

 (El Periódico – diciembre 17/2016) El Con-

cejo Municipal de Cercado aprobó anoche en 

grande la Ley de Movilidad Urbana que quiere 

sentar las bases para la organización vehicu-

lar y de tránsito de la ciudad de Tarija. La ley 

contempla los lineamientos para la regulación 

de las tarifas del transporte, pero no estipula 

todavía el aumento de los pasajes como piden 

desde el sector de los micros.

Dicha ley recoge los mecanismos para la regu-

larización, para la actualización, debe recoger 

estudios técnicos. Todos esos aspectos es-

tán, lo que no hay es una definición discre-

cional de los montos de las tarifas, sino que 

en base a las tarifas se tendrá que trabajar en 

el marco de la ley”, indicó.

En este sentido, indicó que se trata de una 

ley “integral” compuesta por más de 140 

artículos entre los cuales están el transporte 

de personas, cargas, ciclistas, peatones y tam-

bién la regularización del transporte colectivo, 

taxis, taxi trufis pero algunos aspectos como 

los relativos a la identificación y normativa de 

los taxis tendrán que ser tratados y normados 

con posterioridad.

Si bien se cuenta con estas leyes, la dificultad 

percibida está en su escaso cumplimiento y 

aplicación de la  mismas, por lo tanto el efec-

to positivo en los servicios para los usuarios 

tampoco se evidencia muy por el contrario son 

múltiples los reclamos sobre el mal servicio de 

los transportistas especialmente los micros.

Concepto de Servicio

Se puede definir un servicio como un conjun-

to de actividades que buscan responder las 

necesidades de un cliente; estos son de vital 

importancia debido a que ninguna comunidad 

económica o social puede prosperar sin servi-

cios suficientes, además, son un determinante 

esencial de la calidad de vida. El diccionario 

de la Real Academia Española define servicio 

como “Actividad llevada a cabo por la adminis-

tración o bajo un cierto control y regulación de 

esta, por una organización especializada o no, 

y destinada a satisfacer necesidades” .
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Servicios públicos

Desde la aparición del Estado moderno, hasta 

nuestros días existen diversas interpretacio-

nes sobre lo que debe entenderse como servi-

cio público. Villegas define el servicio público 

como “toda actividad directa e indirecta de la 

administración pública, cuyo objeto es la sa-

tisfacción de las necesidades colectivas por 

un procedimiento de derecho publico1” (Ville-

gas Basavilbaso, 1950). Por otra parte, Dromi 

entiende como servicio público al “ medio 

para un fin próximo o un fin inmediato (el bien 

común), que se traduce en actividades públi-

cas, con forma de obra, función o prestación 

de interés público y con un régimen jurídico de 

derecho administrativo común a todo queha-

cer de la función administrativa” (Dromi, 1991) 

; sin embargo la definición que más se asemeja 

a nuestra problemática es la de García, quien 

propone una definición descriptiva de servi-

cio público, entendiendo por tal a la “actividad 

administrativa desarrollada por entidades es-

tatales o por su delegación, que tiene por fi-

nalidad satisfacer necesidades individuales de 

importancia colectiva, mediante prestaciones 

materiales en especie2, periódicas y sistemáti-

cas3 que constituyen el objeto esencial de una 

concreta relación juridica4 con el administrado 

y está asegurada por normas y principios que 

tienden a dar prerrogativas de derecho públi-

co a quien la cumple para permitirle la mejor 

satisfacción de necesidades colectivas” (Sar-

miento García, 1996)

Clasificación de los servicios
Tal como lo indica Dromi, son numerosas las 

clasificaciones que sobre el tema pueden for-

mularse, tomando en cuenta criterios políticos, 

jurídicos, sociológicos, económicos, etc; así 

pueden ser considerados:

1. Servicios públicos con o sin competencia 

administrativas, es decir, según requieran 

o no para su prestación  

2. Servicio propio o impropio, según lo pres-

te el Estado o alguna persona privada, 

siendo en este último caso actividades 

individuales de interés público

3. Servicios obligatorios o facultativos, 

según la exigibilidad o necesidad de su 

prestación,

4. Servicios uti universo5 o uti singuli 7, se-

gún sus destinatarios sean de toda la 

comunidad o un sector de administra-

dos, respectivamente.

5. Servicios públicos de gestión pública o 

privada, según sea el titular de la presta-

ción

Es por estas conceptualizaciones que es per-

tinente concluir que el servicio de transporte 

público de micros que, a pesar que en nuestra 

ciudad es brindado por instituciones privadas, 

es considerado como un servicio público y por 

ende es de interés de la administración pública

MARCO METODOLÓGICO
Se realizará un estudio de tipo descriptivo, 

utilizando técnicas que serán aplicadas como 

cuestionarios, observación, datos primarios, 

secundarios . (Hernández Sampieri, Fernan-

dez Collado, & Pilar Baptista, 2014) (Koria Paz, 

2007)

En la perspectiva de responder a ¿Qué fac-

tores de la planificación estratégica deberán 

tomar en cuenta las instituciones públicas res-

ponsables del transporte público de micros, 

para mejorar el servicio prestado a los usua-

rios en la provincia cercado del departamento 

de Tarija? Planteado y lograr el objetivo de la 

investigación que es “describir los factores de 

la planificación estratégica a ser considerados 

por las instituciones de transporte que permi-

tirán mejorar el servicio de transporte público 

de micros en la provincia Cercado del departa-

mento de Tarija; se hace necesario optar por el 
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diseño no experimental, ya que en el presente 

estudio se observa y caracterizará el impacto 

de los factores de la planificación en el servi-

cio prestado a los usuarios del transporte de 

micros. 

El tipo de metodología que se utilizara para 

el siguiente trabajo es el estudio de diseño 

exploratorio y posteriormente descriptivo así 

para poder definir los problemas que se pre-

sentan y recopilar la información necesaria.

Investigación exploratoria.
La investigación exploratoria es el primer paso 

para realizar una investigación, para empe-

zar a conocerlo y familiarizarse con nuestro 

tema a investigar, en cuanto a su contenido 

se construye dentro de un marco de referen-

cia teórica y práctica, partiendo de un proble-

ma previamente conocido por el investigador, 

además se obtendrá información primaria de 

las personas que hacen uso y están involu-

crados en el servicio de transporte público de 

micros en la provincia cercado del departa-

mento de Tarija.

Investigación Descriptiva 
El propósito de este tipo de investigación es 

describir situaciones y eventos, como es y de 

que manera se manifiesta determinado fe-

nómeno. La investigación descriptiva busca 

caracterizar personas, grupos, comunidades, 

organizaciones o cualquier otro fenómeno so-

metido a un análisis dando como resultado 

datos de tipo primarios y se acude a técnicas 

específicas para la recolección de informa-

ción, tomando en cuenta el objeto de estudio 

de la información.

Tipo de Monografía
La presente monografía responde a una mo-

nografía de investigación.

Técnicas e instrumentos de re-
colección de información

La Encuesta 

Se fundamentará mediante un cuestionario 

con el propósito de obtener información de 

los usuarios y presientes de barrio involucra-

dos de forma directa e indirecta den el ser-

vicio. Y a través de ella recabar información 

primaria que será de gran importancia para 

nuestro estudio de investigación.

El cuestionario con preguntas cerradas, a la 

población definida, este cuestionario tiene la 

finalidad de conocer la percepción que tiene 

los usuarios de las instituciones públicas en 

su rol de los gestores, control del transporte 

de micros y cómo influye en la calidad del ser-

vicio prestado a la población.

Universo Poblacional

Población

Esta subpoblación está compuesta por todos 

los usuarios que hacen uso del servicio de mi-

cros y que viven en la provincia Cercado del 

departamento de Tarija. La población objetivo 

lo conformaron 177.620 hombres y mujeres 

mayores de 14 años. Para obtener dicho nú-

mero de personas se acudió a la base de da-

tos brindado por el instituto de investigación 

Centro de Investigación  y Estrategias depen-

diente de la facultad de Ciencias Económicas 

y Financieras de la universidad Juan Misael 

Saracho.  CIEPLANE

Asimismo se consideró dentro de esta pobla-

ción  los presidentes de barrios de la provincia 

Cercado. La población objetivo lo conformará 

170 representantes barriales de ambos sexos.

Muestra 
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N= 177620 

P= 0.5  

Q=0.5     

e= 6%

El tamaño de muestra de la Subpoblación 1 es 

de 249 usuarios que viven en la provincia Cer-

cado de la ciudad de Tarija.

Presidentes de Barrio

n=1.692(170)(0.5)(0.5)0.102170-1+1.692(0.5)

(0.5)=49

Z= 1.69  

N= 170  

P= 0.5

El método muestral que se utilizó en la pre-

sente investigación, es el muestreo aleatorio 

simple.

Para determinar el tamaño de la muestra se 

usa la siguiente formula:

n=Z2NPQe2N-1+z2PQ

Usuarios 

n=1.882(177620)(0.5)(0.5)0.062177620-

1+1.882(0.5)(0.5)=249

Z= 1.88  

Q=0.5     

e= 10%

El tamaño de muestra de la Subpoblación 2  es 

de 49 presidentes de barrios que viven en la 

provincia Cercado de la ciudad de Tarija.

Trabajo de Campo
Para la recolección de la información primaria 

se aplicó la encuesta a las poblaciones involu-

cradas en la temática, luego se sistematizo la 

información utilizando el SPSS para poder cru-

zar algunas variables de nuestro interés y luego 

contribuyo al análisis de los resultados encon-

trados. El presente estudio se llevó a cabo en 

el lapso de tres semanas, comprendidos entre 

septiembre y octubre de la gestión 2019

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS
A continuación, se reflejaran los resulta-

dos  obtenidos de la encuesta aplicada a las 

poblaciones identificadas como beneficiarias 

e involucradas de forma directa en el servicio 

de transporte de micros.

Esta representación consta de tablas y grá-

ficos estadísticos; realizado en una serie de 

etapas; primeramente, se formuló la encuesta 

en la plataforma de google drive luego se pro-

siguió a transportar los resultados a una hoja 

de Excel donde se hizo una limpieza de datos, 

eliminando las encuestas de las personas que 

NO hicieron uso de este servicio.

Una vez finalizada la limpieza de datos, los re-

sultados finales se introdujeron en SPSS v22.0 

donde se obtuvo lo siguiente:

Interpretaciones	Encuesta	Nº	1

La Encuesta 1 contemplaba las siguientes pre-

guntas

1. En los últimos dos años, ¿Considera que el 

transporte público de micros en la provincia 

Cercado, ha mejorado, ha empeorado o si-

gue igual en cuanto a la condición física del 

micro?
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Como se puede observar en los resultados 

obtenidos en un porcentaje de 62% de los en-

cuestados manifestaron que las condiciones 

físicas de los micros siguen igual de mal. Esta 

respuesta está referida a una anterior valora-

ción realizada en la gestión 2017 sobre el ser-

vicio prestado por los micros y las condicio-

nes de los mismos.

Si bien han transcurrido dos años desde la 

primera vez que se realizó una consulta de 

percepción del servicio de transporte; cómo 

podemos apreciar en los resultados las condi-

ciones no han mejorado por lo tanto podemos 

deducir que el servicio las instituciones públi-

cas no fue eficiente.

2. En los últimos dos años, ¿Considera que 

el transporte público de micros en la pro-

vincia Cercado, ha mejorado, ha empeora-

do o sigue igual en cuanto a la calidad del 

trato recibido de los chóferes?

La	 Encuesta	 1	 contemplaba	 las	 si-

guientes	preguntas

1. En los últimos dos años, ¿Considera que 

el transporte público de micros en la pro-

vincia Cercado, ha mejorado, ha empeora-

do o sigue igual en cuanto a la condición 

física del micro?
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El trato recibido de los transportistas a los 

usuarios es otra variable fundamental tam-

bién valorada en la gestión 2017. Como pode-

mos observar en los resultados de la gráfica el 

mayor porcentaje de las respuestas obtenidas 

reflejan que el trato (mal trato de los choferes) 

se mantiene igual de mal.

Esta condición de maltrato de los choferes 

propietarios y no propietarios a los niños, 

ancianos, adultos y mujeres es muy lamen-

table, a pesar que  escuchamos protestas y 

reclamos de la población a los sindicatos para 

que se recomiende esta situación, será muy 

difícil cambiar o mejorar si los responsables 

de estos sindicatos no se interesan por edu-

carse en el buen trato y menos aun cuando 

las instituciones responsables de regular este 

servicio no toman acciones concretas ni san-

cionan este situación. 

3. Según su opinión, cuales son las razones 

por las que actualmente el transporte pú-

blico presenta deficiencias en la calidad del 

servicio (por favor ordenar del 1 al 3 según 

la importancia de cada factor, donde 1 es el 

más importante y 3 el menos importante) 

[Mala organización por parte de sindicatos 

para mejorar el servicio]

2. En los últimos dos años, ¿Considera que 

el transporte público de micros en la pro-

vincia Cercado, ha mejorado, ha empeora-

do o sigue igual en cuanto a la calidad del 

trato recibido de los chóferes?
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3. Según su opinión, cuales son las razones 

por las que actualmente el transporte pú-

blico presenta deficiencias en la calidad del 

servicio (por favor ordenar del 1 al 3 según 

la importancia de cada factor, donde 1 es el 

más importante y 3 el menos importante) 

[Mala organización por parte de sindicatos 

para mejorar el servicio]

En lo referente a la organización de Micros 

que tienen sus sindicatos, se consideró con-

sultar la apreciación de los usuarios con res-

pecto a esta organización.

Los resultados nos evidencian que uno de los 

factores que influyen en las deficiencias del 

servicio prestado es la organización sindical, 

que lejos de contribuir a mejorar las condicio-

nes, no muestran actitudes positivas ni accio-

nes efectivas en beneficio del servicio pres-

tado a la población. Velando únicamente por 

sus intereses personales y sindicales.

4. En las siguientes afirmaciones sobre la 

regulación de este servicio, por favor, selec-

cione la casilla de su preferencia

 ¤ Se cuenta con puntos específicos 

para la atención de quejas en cuanto a 

la calidad de servicio de micros.

 ¤ Existen folletos de información y 

educación vial.

 ¤ Se dispone de plataformas para in-

formación
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 ¤ Facilidad para obtener información 

de manera telefónica y/o virtual

 ¤ Disponibilidad de páginas/sitios web  

informativos

 ¤ La alcaldía municipal propone pro-

yectos en mejora del servicio

 ¤ Disponibilidad de páginas/sitios web  

informativos

 ¤ La alcaldía municipal propone pro-

yectos en mejora del servicio

 ¤ Se puede observar a personal de 

transito controlar en diferentes tramos 

que la capacidad de pasajeros en los 

micros sea la apropiada

 ¤ Las inspecciones vehiculares que se 

realizan, han mejorado la calidad del ser-

vicio.

 ¤ Las rutas de los micros son las ade-

cuadas por lo que permiten llegar a tiem-

po a nuestro destino.

 ¤ Las rutas de los micros son las ade-

cuadas por lo que permiten llegar a tiem-

po a nuestro destino.

 ¤ Entre las líneas de micros existentes, 

siempre existe por lo menos una que me 

lleve a mi destino.
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Con respecto a la regulación del servicio, los 

datos obtenidos según la gráfica nos muestran 

que los factores más relevantes son:

El mayor de los desacuerdos manifiestos es 

evidente en las rutas de los micros que no per-

miten llegar a tiempo.

Las inspecciones vehiculares que deben reali-

zar las autoridades competentes es el segundo 

factor con mayor porcentaje de desacuerdo.

El control ejercido por el personal de transito 

es también el factor con mayor porcentaje de 

desacuerdo manifiesto por los encuestados. 

Este resultado significa que la función del trán-

sito no es efectiva.

Otro factor importante manifiesto es la caren-

cia de propuestas de la Alcaldía para mejorar 

el servicio, lo que se percibe también en los 

reclamos de la población usuaria del servicio.

Por último el no contar con puntos de reclamo 

se observa como el último de los factores ex-

puestos en los resultados y observados en la 

gráfica.

CONCLUSIONES
Se desconoce sobre los factores de planifica-

ción que son aplicados por las  instituciones 

púbicas responsables del transporte público 

de micros en nuestro departamento, lo que se 

manifestaron los usuarios fue que no se me-

joró las condiciones de este servicio de trans-

porte.

Entre los  resultados obtenidos que más so-

bresalen  podemos mencionar que la pobla-

ción percibe que el control ejercido por el per-

sonal de transito es deficiente lo que significa 

que la función del tránsito no es efectiva.

En consideración al problema planteado y ana-

lizando los resultados de la información obte-

nida de los usuarios del servicio de transpor-

te publico micros en la provincia Cercado de 

nuestro departamento de Tarija, se evidencia 

la necesidad que las autoridades involucradas 

y responsables de generar leyes y hacer cum-

plir las mismas, en primer lugar se interesen en 

conocer la percepción de la población del ser-

vicio que prestan el transporte y los funciona-

rios de sus instituciones, en segundo lugar que 

asuman de forma responsable y eficiente el rol 

que deben realizar en beneficio de la población 

y en tercer lugar formulen acciones y tomen 

medidas correctivas para mejorar las condicio-

nes del servicio que se presta como organiza-

ciones que tienen dicho objetivo que cumplir.

RECOMENDACIONES
En ese sentido deben reconsiderar:

 ¤ En la formulación de la planificación a 

mediano y largo plazo de las instituciones 

de públicas, deben participar los actores 

como son la población a través de sus 

representaciones barriales y sindicales 

para poder incluir las debilidades mani-

fiestas y contribuir a proponer acciones 

de mejora. 

 ¤ A pesar de que la población afirma 

que la educación vial es un factor impor-

tante para mejorar el servicio, al momen-

to de autoevaluarse, el factor “Informarse 

en cuanto a derechos y obligaciones 

como usuario” (que constituye parte vital 

de la educación vial) se encuentra en la 

penúltima posición a factores a mejorar 

como usuario de este servicio.

 ¤ Uno de los factores fundamentales 

de responsabilidad de las instituciones 

públicas es la educación vial que debe 

realizar en diferentes actores, llámense 

estos, niños, jóvenes, transportistas, uti-

lizando medios convencionales de comu-

nicación que permiten llegar a la mayoría 

de la población y buscar el beneficio y 

bienestar común.

 ¤ La gestión de alianzas estratégica y la 

coordinación del trabajo de las institucio-
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nes públicas involucradas en buscar el 

bienestar de la población y los poblado-

res es fundamental en la efectividad de 

la función que deben realizar y el rol por 

el cual fueron creadas las mismas.

 ¤ Por último es importante realizar esta 

valoración para conocer las condicio-

nes de los servicios públicos de forma 

regular, pero es más importante aún dar 

a conocer y sociabilizar los resultados 

a los involucrados con la finalidad de 

concientizar y buscar mejorar las condi-

ciones del servicio que prestan. 
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RESUMEN
El crecimiento económico de los países de la 

región se ha caracterizado por su capacidad 

de diversificarse, aprovechar sus ventajas 

comparativas y el desarrollo tecnológico para 

aumentar la productividad de la fuerza laboral 

otorgando en el mercado bienes y servicios 

con mayor valor a la sociedad. Uno de los roles 

principales en este proceso ha sido el de las 

inversiones extranjeras, que pueden cambiar 

y volver ilimitado el ritmo de crecimiento de la 

economía de una nación rompiendo las barre-

ras del ahorro nacional.

Para la atracción de estos capitales, es nece-

sario analizar los factores que influyen en las 

decisiones de los inversionistas extranjeros, 

además de su propósito final (generar riqueza). 

La investigación desarrollada en el presente 

artículo centra su atención en una de las po-

sibles variables relacionadas a las ventajas de 

ubicación e internalización que evalúan los in-

versionistas a través de las empresas multina-

cionales a la hora de decidir el destino de sus 

capitales: La libertad económica, como deter-

minante de los flujos de Inversión Extranjera 

Directa (IED) de Bolivia y los países vecinos de 

Sud América.

Para establecer esta relación de variables, se 

acude al cálculo de modelos econométricos a 

través del método de mínimos cuadrados or-

dinarios, obteniendo como resultado una re-

lación positiva entre el índice de libertad eco-

nómica y la inversión extranjera directa, tanto 

para Bolivia como en los otros 10 países veci-

nos.

1  Agradezco a los profesores Víctor H. Figueroa O. y Natanael De La Cruz G. y a la colega Lisa K. Pacheco M. 

por sus comentarios para el desarrollo efectivo del presente artículo.
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El hallazgo del proceso de investigación lle-

vado a cabo (Modelos lineales calculados y 

análisis de correlación de variables) nos per-

mite concluir que a pesar de que existen otros 

factores importantes (ventajas comparativas, 

competitivas, tamaños de mercado, etc.) la 

libertad económica juega un papel transcen-

dental en la toma de decisiones de las empre-

sas multinacionales y su decisión de invertir 

en un determinado país para así producir bie-

nes y servicios, dinamizando la economía con 

empleo y canalizando el conocimiento tecno-

lógico. Todo aquello en lugar de producir en 

sus países de origen y exportarnos sus bienes 

finales.

ABSTRACT
The economic growth of the countries of the 

region has been characterized by their capac-

ity for diversification, taking advantage of their 

comparative advantages and technological de-

velopment to increase the productivity of the 

labor force by providing goods and services 

with greater value to society in the market. 

One of the main roles in this process has been 

that of foreign investments, which can change 

and make the growth rate of a nation’s econ-

omy unlimited, breaking down the barriers to 

national savings.

To attract these capitals, it is necessary to an-

alyze the factors that influence the decisions 

of foreign investors, in addition to their final 

purpose (to generate wealth). The research de-

veloped in this article focuses on one of the 

possible variables related to the advantages of 

location and internalization that investors eval-

uate through multinational companies when 

deciding the destination of their capital: Eco-

nomic freedom, as Determinant of the flows of 

Foreign Direct Investment (FDI) of Bolivia and 

the neighboring countries of South America.

To establish this relationship of variables, the 

calculation of econometric models is used 

through the ordinary least squares method, 

obtaining as a result a positive relationship 

between the index of economic freedom and 

direct foreign investment, both for Bolivia and 

in the other 10 countries. neighbors.

The finding of the research process carried 

out (calculated linear models and correlation 

analysis of variables) allows us to conclude 

that despite the fact that there are other im-

portant factors (comparative and competitive 

advantages, market sizes, etc.), economic free-

dom plays an important role. Transcendental 

role in the decision-making of multinational 

companies and their decision to invest in a 

given country in order to produce goods and 

services, energizing the economy with employ-

ment and channeling technological knowledge. 

All that instead of producing in their countries 

of origin and exporting their final goods to us.

Palabras Claves
Libertad Económica, Inversión Extranjera Di-

recta, Crecimiento Económico.

INTRODUCCIÓN
Algunos de los países con una economía prós-

pera en Sud América tienen algunas similitu-

des respecto a las políticas económicas que 

aplican; Chile presentó en esta última década 

indicadores económicos envidiables y un avan-

ce tecnológico notable. Una de las similitudes 

de los países más prósperos es que lideran (en 

la región) el ranking de libertad económica. Así 

mismo, son los países que más captan inversio-

nes extranjeras, por tanto, unas de las pregun-

tas más cruciales son ¿Existe alguna relación 

entre los países con más inversión extranjera 

y mejores índices de libertad económica? ¿Ha 

sido para Bolivia, el índice de libertad económi-

ca un determinante de la inversión extranjera 

directa?

Para dar respuesta a estas interrogantes, se 
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desarrolla una breve exploración de las teorías 

más importantes y difundidas respecto a la in-

versión y su papel en el proceso de crecimien-

to de una economía. Posteriormente se analiza 

la evolución de estas variables en el periodo 

2000 al 2019, también se plantea una primera 

ecuación a partir del método de mínimos cua-

drados ordinarios para evaluar la relación del 

índice de libertad económica con los niveles de 

inversión extranjera directa de Bolivia en el pe-

riodo 2000 – 2019. Posteriormente, se realiza 

una ecuación para establecer una relación (En-

tre los países de Sud América) entre la libertad 

económica y los niveles de inversión extranjera 

directa por habitante en año 2019. De esta ma-

nera es posible conocer si el índice de libertad 

económica puede explicar de cierta manera el 

flujo de IED en la región, pues las característi-

cas de esta variable en Bolivia pueden ser dife-

rente a la IED global y regional.

LA INVERSIÓN Y LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA
Los conceptos más aceptados y difundidos nos 

indican que la inversión es el flujo de producto 

en un periodo dado que se usa para mantener 

o incrementar el stock de capital de una eco-

nomía (Sachs & Larraín, 2012). Al aumentar el 

stock de capital, se incrementa la capacidad 

de producir mayor cantidad de bienes y servi-

cios en el mercado. 

La motivación de las empresas o familias de 

invertir es incrementar su capacidad de consu-

mo futuro por medio de los rendimientos (uti-

lidades) de su gasto en inversión; una decisión 

que se contrapone a utilizar el sistema finan-

ciero, por ejemplo, en bonos, para generar ren-

dimientos según las tasas de interés vigentes. 

Por supuesto, los agentes que deciden invertir 

esperan que estos rendimientos sean mayores 

a los de las tasas de interés.

Una de las principales características de las 

decisiones de inversión es la incertidumbre. 

Los rendimientos esperados dependerán de 

bastantes situaciones inciertas como la de-

manda de los bienes y/o servicios que se pre-

tenden producir, que a la misma vez dependen 

de cambios tecnológicos, sociales, etc.

Estas situaciones son también inciertas para 

las empresas extranjeras que desean invertir 

en un determinado país. Se han realizado nu-

merosos estudios para determinar cuáles son 

principales factores que influyen en la atrac-

ción de la inversión extranjera; es decir, como 

un país mejora las expectativas de retorno que 

poseen aquellos extranjeros que tienen la ca-

pacidad de invertir su capital.

En las cuentas nacionales existe dos diferen-

tes tipos de inversión extranjera: La directa 

y la de portafolio. Esta última es volátil, pues 

se realiza, por ejemplo, comprando bonos del 

estado. Al ser una inversión con mayor liqui-

dez, puede ser retirada en cualquier momento 

(Banco Interamericano de Desarrollo, 2018). La 

presente investigación centrará su análisis en 

la inversión extranjera directa, que implica una 

inversión de mediano y largo plazo al consistir 

en la formación e incremento del stock de ca-

pital de un país (Nueva infraestructura, maqui-

naria y equipo, sistemas, etc.)

IMPORTANCIA DE LA INVER-
SIÓN EXTRANJERA EN LA ECO-
NOMÍA
Un importante elemento para entender el de-

sarrollo económico de los países es la diferen-

cia que existe entre sus factores de produc-

ción; sea la cantidad disponible de estos o la 

productividad que tengan para la realización de 

bienes y servicios. El ingreso o la renta nacional 

se ve determinada por la cantidad de factores 

de producción y como se decide usarlos, te-

niendo en cuenta la eficiencia y la tecnología, 

por lo que un elemento importante para el cre-

cimiento económico de un país es incrementar 

y mejorar los factores de producción.
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Si relacionamos el ahorro con la inversión, el 

ritmo de crecimiento de los factores de pro-

ducción estaría limitado a la cultura de ahorro 

que tenga la población, es decir, a la cantidad 

que ingreso que esté dispuesta a no gastarlo 

en bienes y servicios de consumo. En este con-

texto, cobra vital importancia el movimiento de 

capitales extranjeros. La cuenta más importan-

te que calcula la recepción de flujos de capital 

extranjero es la Inversión Extranjera Directa 

(IED). 

Variadas investigaciones se han realizado ana-

lizando los beneficios de la Inversión Extranjera 

en los países en desarrollo receptores:

Estabilidad macroeconómica, impactando 

de manera positiva en la balanza de pagos e 

incrementando la capacidad de recaudacio-

nes impositivas; Incremento de las fuentes de 

empleo, al iniciar un nuevo agente una activi-

dad económica dentro del territorio nacional; 

Transferencia tecnológica del país inversor al 

país receptor (Saravia Lopez, 2010), ya que es-

tos nuevos agentes empiezan a funcionar con 

la máxima capacidad administrativa y operati-

va posible, la mano de obra local se beneficia 

con el “Know How” tecnológico, entre otros 

beneficios.

EL ÍNDICE DE LIBERTAD ECO-
NÓMICA Y SU RELACIÓN CON 
LOS FACTORES DETERMINAN-
TES DE LA IED
En 1977 John H. Dunning propuso un enfoque 

para explicar porque se internacionalizan las 

empresas. Hasta la fecha sigue siendo la teoría 

referencial para analizar la inversión extranjera. 

Dunning establecía que una empresa solo se 

internacionalizaría si tuviese 3 ventajas impor-

tantes: Propiedad, Ubicación e Internalización 

(el paradigma OLI por sus siglas en inglés).

Si una empresa extranjera tuviese un producto 

competitivo (ventaja de propiedad), los costos 

de producción en el país destino son meno-

res a los costos de exportación (Ventajas de 

ubicación) y tiene ventajas en el control de los 

procesos productivos de sus instalaciones ver-

sus el trabajo con una empresa local (Ventaja 

de internalización), entonces las inversiones se 

volverían inversión extranjera directa en el país 

receptor.

En caso de que un país esté interesado en 

atraer IED, podría enfocarse en mejorar las 

ventajas de ubicación e internalización de las 

empresas extranjeras. La ventaja de propiedad 

sería una variable ajena a los países recepto-

res, pues dependerá de la propuesta de valor 

que las empresas extranjeras ofrezcan al mer-

cado del país receptor y su capacidad de ha-

cer frente a los bienes y servicios locales (en 

caso de haber bienes sustitutos a la oferta de 

la multinacional).

Dado que las inversiones tratan de evitar la in-

certidumbre, la evaluación sobre estas venta-

jas podría basarse en factores institucionales 

como la inestabilidad política, la violencia, la 

eficacia gubernamental, las cargas regulato-

rias, la seguridad jurídica y la corrupción bajo 

una variedad de escenarios que llevarían a de-

cidir a las empresas multinacionales donde y a 

que mercados llevar su inversión.

Dado que los factores citados anteriormente, 

y analizados por una gran variedad de estudios 

para explicar la inversión extranjera directa se 

asemejan a muchos de los factores que toma 

en cuenta el índice de de libertad económica 

desarrollado por Fundación Heritage, resulta 

crucial establecer coeficientes que estimen 

correlación entre este indicador y la inversión 

extranjera directa recibida por Bolivia a partir 

del año 2000 para probar la hipótesis plantea-

da por nuestra investigación.

El índice de libertad económica se calcula to-

mando en cuenta doce factores cuantitativos y 

cualitativos que se agrupan en cuatro grandes 

categorías2: 
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 ¤ Estado de derecho (derechos de pro-

piedad, integridad gubernamental, efica-

cia judicial)

 ¤ Tamaño del gobierno (gasto público, 

carga fiscal, salud fiscal)

 ¤ Eficiencia regulatoria (libertad comer-

cial, libertad laboral, libertad monetaria)

 ¤Mercados abiertos (libertad de comer-

cio, libertad de inversión, libertad finan-

ciera

Los valores que toman los resultados tienen 

una escala de 0 a 100, donde cien es la califi-

cación más alta de libertad económica y cero 

libertad nula (Fundación Heritage, s.f.).

INVERSIÓN EXTRANJERA Y LI-
BERTAD ECONÓMICA EN BOLI-
VIA
Para Bolivia el índice se calcula a partir de 

1995. Los últimos 20 años se han caracteri-

zado por la constante caída de la calificación 

en libertad económica. A partir del 2004 no se 

pudo llegar a más de 60 puntos y a partir de 

2012 no se volvió a llegar a los 50 puntos. El 

año 2005 el índice de libertad económica fue 

de 58,4 el sexto de los 12 países de la región. 

El 2019, finalizado el periodo del gobierno de 

turno, Bolivia se ubicó en el penúltimo de los 

12 países de Sudamérica y en el puesto 173 de 

186 países del mundo, calificando como una 

economía reprimida.

Figura	1:	BOLIVIA	–	ÍNDICE	DE	LIBERTAD	ECONÓMICA	200	-	2019
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Fuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	Fundación	Heritage	

En el gráfico número 1 se expone que desde el inicio de la caída en las calificaciones (en 2002), 

no se pudo cambiar la tendencia restringir la libertad económica del país. Según este indicador, 

los gobiernos de turno en el periodo de estudio se caracterizaron por implementar políticas en 

que redujeron la libertad económica, disminuyendo su calificación respecto al estado de derecho, 

tamaño de gobierno, eficacia regulatoria, apertura de mercados y otros aspectos importantes para 

una economía.

2  Puede revisarse en la página oficial de Fundación Heritage los factores y sus deficiones: https://www.

heritage.org/index/about
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Este debilitamiento del contexto institucional 

pudo afectar gravemente las expectativas de 

los inversionistas extranjeros y reducir la po-

sibilidad de que estos inviertan sus capitales 

en Bolivia para dinamizar la economía nacional.

Figura	2	BOLIVIA	-	INVERSIÓN	EXTRANJERA	DIRECTA	PERIODO	2000	-	2019	(EN	MILLONES	DE	USD)
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Fuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	UNCTAD

En el gráfico número 2 se puede observar que 

la inversión extranjera directa en Bolivia fue 

irregular. A partir del 2002 y hasta 2004, se 

nota una caída bastante profunda. En 2007 da 

un salto considerable incrementando en más 

del 63% con respecto al año 2006. El 2009 tie-

ne una notable caída para recuperarse y llegar 

al máximo de estos 20 años en 2013 con un 

poco menos de USD 2 000 millones. A partir 

de este año, sufren una caída abrupta llegando 

en 2019 a USD 560 millones, mismos niveles 

que en 2003.  

La actividad económica más importante de es-

tos 20 años de estudio y a la cual se destina-

ron gran parte de los capitales de la IED fue la 

explotación y exploración de petróleo, crudo y 

gas natural que en 2018 representó 65% del to-

tal de inversiones. Por tanto, para llevar a cabo 

los siguientes análisis de correlación, será muy 

importante tomar en cuenta aquél dato. 

Se planteará la siguiente ecuación a fin de rea-

lizar las estimaciones y evaluar la relación de 

las variables:

 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵𝐵 = 𝛽𝛽0 + 𝛽𝛽1(𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼) + 𝛽𝛽2(𝑃𝑃𝑃𝑃) + 𝛽𝛽1(𝑃𝑃𝐼𝐼𝑃𝑃) 

Donde:

ILE: Índice de Libertad Económica

PP: Precio del Petróleo

PIB: Producto Interno Bruto

El modelo incluye el índice de libertad econó-

mica, como un indicador de la situación ins-

titucional del país, explicando con sus doce 

elementos las posibles ventajas de ubicación e 

internalización que pueden tener las empresas 

para invertir en determinado país. Además, se 

incluyen el precio del petróleo; como un indica-

dor de las ventajas comparativas de Bolivia con 

respecto a los hidrocarburos; y el PIB, como 

una magnitud del tamaño del mercado bolivia-

no en relación con los demás países.

Los resultados son los siguientes:

IED
BOL

= -5277,43+77,04(ILE)+12,75(PP)+0,0398(PIB)
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El modelo calculado alcanza a explicar 41% 

de las variaciones de la Inversión Extranjera 

Directa en el periodo 2000 – 2019. El índice 

de libertad económica (al igual que las otras 

dos variables planteadas) resulta significativo 

al 10%, esto nos indica que esta variable es im-

portante para explicar las variaciones de IED 

para Bolivia. Se estima que, por cada punto ex-

tra en el índice de libertad económica Bolivia 

podría incrementar su Inversión Extranjera Di-

recta en 77 millones de USD, manteniendo las 

demás variables constantes.

En estos últimos veinte años, Bolivia ha baja-

do 25,7 puntos en este indicador, lo que podría 

representar una diferencia de USD 1 980 mi-

llones de inversión extranjera, que pudo haber 

sido invertida en otros mercados con una eco-

nomía de políticas más liberales. Esta es una 

diferencia importante, pues el máximo de IED 

captada en el periodo en estudio fue de USD 

1750 millones en el año 2013. 

Nuestro modelo también puede estimar, que si 

Bolivia hubiese mantenido el máximo puntaje 

logrado en libertad económica (68 puntos), sus 

niveles de IED en 2019 pudieron haber sido 

USD   2 392 millones, lamentablemente la cifra 

real ese año fue de USD -160 millones con un 

índice de libertad económica de 42,3 puntos, 

una de las captaciones de IED mas bajas en el 

periodo de estudio y debido a las desinversio-

nes calculadas en la balanza de pagos.

INVERSIÓN EXTRANJERA Y LIBERTAD ECONÓMICA EN LA REGIÓN
El modelo anterior pretende explicar las varia-

ciones de la IED de Bolivia, pero al ser la IED 

una variable de contexto global resulta impor-

tante saber, ¿Qué proporción de IED capta Bo-

livia con respecto a los países de la región? y 

¿Son los países con mejor libertad económica 

más atractivos para la IED?

Por supuesto, si realizamos la com-

paración en 2019, el segundo peor 

año de la IED en Bolivia del periodo 

de estudio (además de ser el único 

de la región con IED negativa esa 

gestión), sería irrelevante comparar-

la con sus vecinos países. En 2018, 

cuando Bolivia recibía USD 302 

millones de IED, solo representó el 

0,03 % del total de capitales extran-

jeros de la región y el año 2013 – El 

registro más alto de Bolivia 2000 a 

2019 -  con USD 1750 millones, solo 

represento el 1,4% de la inversión 

extranjera que se realizó en los doce 

países de Sud América.

El tamaño de los países y su desigual pobla-

ción puede hacer algo confuso el análisis de 

la información, por lo que un indicador más in-

teresante para analizar podría ser la Inversión 

Extranjera Directa per cápita. 

Figura		3	SUD	AMÉRICA	–	INVERSIÓN	EXTRANJE-

RA	DIRECTA	PER	CÁPITA	2019											(EN	USD)

Fuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	

UNCTAD	y	Banco	Mundial
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En 2019, Chile es el país que capto mayor IED 

per cápita de la región. Los capitales extran-

jeros invierten USD 603 por cada habitante 

chileno, a diferencia del país más próximo; 

Brasil, que recibe USD 341 de inversión ex-

tranjera por habitante. Los países que menos 

captan IED por habitante son Bolivia, Surinam 

y Venezuela.

Figura		4	SUD	AMÉRICA	–	ÍNDICE	DE	LIBERTAD	ECONÓMICA	2019
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Respecto a la libertad económica, Chile es 

también el país que encabeza esta lista, segui-

do de Uruguay y Perú. Bolivia se ubica en el 

penúltimo lugar, solo por delante de la crítica 

situación económica, política y social que atra-

viesa Venezuela. 

Se puede observar que algunos países como 

Chile, Colombia y Perú, que lideran las IED per 

cápita, también lo hacen en la libertad econó-

mica. A simple vista, es imposible concluir que 

existe una relación directa entre la inversión y 

la libertad en Sud América, - Con excepción 

de algunos países como Uruguay- por lo que 

también podemos plantear un modelo de re-

gresión lineal que establezca esta relación de 

variables. El modelo planteado, sin incluir otras 

variables es el siguiente:

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑆𝑆𝑆𝑆 = 𝛼𝛼0 +  𝛼𝛼1(𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼) 

 
DONDE:

IED
SA

: Inversión Extranjera Directa de un país 

sudamericano i 

ILE: Índice de Libertad Económica de un país 

sudamericano i

Los resultados de la ecuación, mediante el 

cálculo de mínimos cuadrados ordinarios es el 

siguiente:

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑆𝑆𝑆𝑆 = −285, 8605 +  8,2183(𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼) 
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El coeficiente de la variable exógena es signi-

ficativo al 1%. Se puede concluir bajo este mo-

delo que existe una relación positiva entre la 

inversión extranjera directa por habitante y la 

libertad económica y se estima que por cada 

punto en el índice de libertad económica la in-

versión extranjera directa per cápita aumenta-

rá en USD    8,22.  Un país con una libertad 

económica como Chile (76 puntos) tendrá por 

habitante en promedio 7 veces más inversión 

extranjera que un país con una economía res-

tringida como Bolivia (42 puntos).

También es posible estimar, que si Bolivia al-

canzará su máximo puntaje de libertad eco-

nómica registrado (68 puntos en 2001) podría 

alcanzar la IED per cápita de Perú (alrededor 

de USD 272 de IED por habitante). Una relación 

claramente favorable a las políticas de libertad, 

un marco institucional saludable, libre de co-

rrupción, respetuoso de la propiedad privada, 

un sistema regulatorio de calidad, un mercado 

laboral sin grandes restricciones y un sistema 

monetario, financiero y de inversión libres; as-

pectos que visiblemente no tomaron importan-

cia algunos gobiernos con inclinaciones más 

populistas y estatistas en Sud América.

CONCLUSIONES
Tanto la teoría económica, como las investiga-

ciones respecto a la Inversión Extranjera vali-

dan su importancia y beneficios para el creci-

miento y desarrollo económico de un país. Las 

principales variables con efecto positivo tienen 

relación con el empleo y su cuenta en la balan-

za de pagos, pero también es relevante el valor 

de su producto en un mercado elevando con 

este la calidad de vida de la población del país 

receptor con bienes y servicios competitivos, 

así como también la mano de obra se benefi-

cia con el mejoramiento de sus habilidades por 

medio de nueva tecnología.

Nuestra investigación determino que en Boli-

via la Inversión Extranjera Directa comenzó a 

disminuir a partir del año 2013, con un breve 

incremento en 2016, llegando a 2019 a pre-

sentar una IED negativa de USD 160 millones. 

Gran parte de la IED en Bolivia se destinó a 

la formación de capital para la explotación y 

exploración de hidrocarburos (65% en 2018 y 

68% en 2017) y, por tanto, la caída de este in-

dicador coincide con la caída de los precios de 

las materias primas en dichos años.

A partir del modelo econométrico planteado, 

se puede concluir que el índice de libertad 

económica, como una medida de la calidad 

institucional es una variable significativa para 

Bolivia y su flujo de inversión extranjera. Se 

puede estimar que dado el puntaje más alto 

logrado en el periodo de estudio (68 puntos en 

2001) Bolivia tendría una IED 8 veces más que 

en 2018 (USD 302 millones). Lo que permite 

determinar que a Bolivia no le beneficiaron las 

políticas estatistas y populistas en contra la 

libertad económica, el país no fue ni es en la 

actualidad atractivo para los capitales extran-

jeros y pierde la oportunidad de aprovechar las 

ventajas que ofrece.

A nivel regional, es posible también resaltar la 

importancia de las medidas de libertad econó-

mica. El modelo calculado con una significan-

cia del 1%, resalta una relación positiva entre 

los países con mayor índice de libertad econó-

mica y con mayor Inversión Extranjera Directa 

per cápita. Es posible concluir, por tanto, que 

este tipo de medidas económicas resultan im-

portantes y trascendentales al momento de 

planear políticas que se interesen por atraer 

capitales extranjeros y hacerlos parte estraté-

gica del desarrollo económico y del bienestar 

de sus habitantes.
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RESUMEN
El presente artículo es parte de una investi-

gación doctoral que se viene realizando sobre 

“Constitución  y modelo económico en Bo-

livia: hacia una discusión productiva de la 

relación entre derecho y economía” que se  

fundamenta en los estudios sobre sistemas 

constitucionales y paradigmas económicos, 

que permiten comprender las distintas regu-

laciones jurídicas en los modelos económicos, 

como condición vinculante para la estructura 

normativa, como es expresado en la Constitu-

ción Política del Estado Plurinacional de Boli-

via. Se trata del valor normativo que caracte-

riza en la construcción de los ordenamientos 

modernos; conviniendo que la economía no se 

encuentra indemne a los condicionamientos 

políticos y culturales; por lo mismo, también 

deviene o puede devenir en una propuesta po-

lítica. El optar por algún paradigma económico 

es lo que precisamente regula el ordenamiento 

jurídico, dando lugar a lo que se denomina una 

“Constitución económica”, en sentido lato, por 

lo que se advierte que una Constitución eco-

nómica no es neutra, sea en el plano de las 

ideas como en el plano operativo; por tanto, 

aunque los temas económicos puedan relacio-

narse con técnicas para el aprovechamiento 

de recursos, beber de una fuente u otra no es 

indiferente. 

Palabras clave
Paradigma económico, Constitución Econó-

mica, Sistemas constitucionales, Paradigmas 

Constitucionales.
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tive discussion of the relationship between law 

and the economy”, which is based on studies 

on constitutional systems and economic para-

digms, which allow understanding the different 

legal regulations in economic models, as a bin-

ding condition for the normative structure, as 

expressed in the Political Constitution of the 

Plurinational State of Bolivia. It is the normative 

value that characterizes in the construction of 

modern systems; agreeing that the economy is 

not immune to political and cultural conditio-

ning, therefore, it also becomes or may become 

a political proposal. Opting for some economic 

paradigm is precisely what the legal system re-

gulates, giving rise to what is called an “econo-

mic Constitution”, in a broad sense, which is 

why it is noted that an economic Constitution 

is not neutral, be it at the level of ideas as in 

the operational plane; Therefore, although eco-

nomic issues can be related to techniques for 

the use of resources, drinking from one source 

or another is not indifferent.

Key words: 
Economic freedom, Economic Constitution, 

Constitutional Systems, Constitutional Para-

digms.

INTRODUCCIÓN
En el campo de las ciencias sociales, la rela-

ción entre derecho y economía o viceversa, es 

tal vez una de las más bipolares. La interde-

pendencia entre una y otra se hace cada vez 

más evidente y se presenta como una relación 

dinámica causa-efecto entre ambas ciencias. 

La forma cómo se obtiene y distribuyen los re-

cursos que satisfacen las necesidades de la 

población, será  siempre objeto de la voluntad 

de los seres humanos y por tanto objeto del 

derecho.

Ejercer el derecho a desarrollar la actividad 

económica de la preferencia de cada quien, 

es un tema de profundas discusiones entre 

diversas acepciones políticas, unas que van 

desde el derecho natural de la persona a ha-

cerlo siempre, en todo lugar y sin ningún tipo 

de limitación y otras que extraen la posibilidad 

del individuo y lo reservan a la sociedad en su 

conjunto. Estas formas de actuación respecto 

a los derechos a ejercer la actividad económi-

ca, responden a un determinado paradigma 

en la economía que, como es bien sabido, al 

existir dicotomías entre Estado-mercado, pro-

tección-libre cambio, interés público-interés 

privado, en el ámbito del pensamiento econó-

mico, el papel del Estado juega un rol funda-

mental a la hora de definir sus políticas.

El rol asignado al Estado en la economía, ha te-

nido diversas fases y formas históricas. Según 

Amin1
, desde el siglo XVI a comienzos del XIX, 

se presenta una primera etapa mercantilista, 

previa a la Revolución Industrial. Una segunda 

etapa, el modelo clásico, posterior a la Revolu-

ción Industrial y hasta fin de la Segunda Guerra 

Mundial, donde emergen el Estado liberal y el 

mercado como agentes reguladores de las re-

laciones económicas. La tercera etapa, corres-

ponde al período de posguerra, donde se pro-

duce un despegue económico de los sectores 

periféricos del mundo y un sistema capitalista, 

fuertemente regulado por el Estado en las eco-

nomías del primer mundo. Por último, desde 

1990, donde la acumulación de transformacio-

nes ha provocado el colapso del equilibrio ca-

racterístico del sistema mundial de posguerras, 

con economías muy fuertes y grandes sectores 

de la población mundial marginados.

Todos estos cambios tienen como consecuen-

cia, la necesidad de intervención del Derecho, 

No es posible separar Derecho y Economía, por 

el contrario, la relación entre Derecho y Econo-

mía y viceversa fue adquiriendo mayor interés 

al unísono de los avances en el ámbito estatal, 

dando lugar a la necesidad de regular el ejerci-

cio de los derechos económicos y definir el pa-

1  
Amin, Samir, El capitalismo en la era de la globalización, Buenos Aires, Paidós, 1999, pp. 15 y 16
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pel del Estado en cada uno de los ámbitos de 

la actividad social, política y económica como 

sujeto de Derecho y agente fundamental del 

flujo de la economía. 

MARCO TEÓRICO

El surgimiento de la Constitu-
ción económica
La relación entre Constitución y Economía sur-

ge a partir de la segunda mitad del siglo XX, 

que es cuando se instala en la problemática 

constitucional, a la Economía, a los agentes de 

intervención en la misma y a derechos conec-

tados con ésta. Es precisamente la exigencia 

de nuevos derechos (sociales y económicos) y 

su conexitud con otros,  lo que lleva al naci-

miento del concepto de Constitución econó-

mica, entendiendo que se destaca la distinción 

que algunos realizan entre una Constitución 

económica formal y otra material, en la que la 

primera se refiere al orden constitucional ex-

preso en materias económicas, y la segunda es 

el sistema complejo que relaciona a la econo-

mía con el derecho.

En este ámbito, el concepto de Constitución 

económica, se identifica con los términos de 

orden económico, sistema económico o mo-

delo económico, aunque superándolos con-

ceptualmente, en que más que un contenido y 

ordenación sistemática de la Constitución, son 

determinados tópicos que conectan a la eco-

nomía con el derecho. Entre éstos destacan 

ciertos derechos y opciones de política eco-

nómica que puede acoger o rechazar un texto 

constitucional, los que dan un contenido más 

o menos neutro a la Constitución frente a un 

determinado modelo.

La proclamación de los derechos sociales y 

las valoraciones constitucionales del orden 

económico aparecen posteriores a la primera 

guerra mundial, siendo la Constitución de 1919 

de Weimar, el primer intento moderno de reno-

vación del constitucionalismo económico que, 

a su vez, conllevó a reflexiones teóricas sobre 

dicho material constitucional, de cuya siste-

matización surgió a su vez, nuevas ramas del 

Derecho como son: Derecho Económico, De-

recho del Trabajo y Derecho Social.2

En este nuevo orden económico, la idea de la 

planificación, surge como simple sustitución 

de la racionalidad de la economía, basada en la 

libre competencia empresarial, por la racionali-

dad social, que elimina el beneficio. Emerge así 

el Estado democrático como garante, que uni-

da a la planificación económica, constituyeron 

el fundamento de la democracia económica, 

como trasposición de la democracia política al 

campo económico.
3

Al finalizar la segunda guerra mundial, con el 

nacimiento de un nuevo constitucionalismo 

económico, surge una nueva forma de Estado, 

denominado en el ámbito jurídico: Estado so-

cial y democrático de Derecho, en tanto que 

en la técnica económica se denominó Estado 

de economía mixta. Se conciben los llamados 

“Derechos sociales” como prestaciones u obli-

gaciones a asumir progresivamente por el Es-

tado.

Sin embargo, el papel del Estado y su actividad 

como agente fundamental en el flujo económi-

co, no ha podido brindar resultados concretos 

a los objetivos y fines perseguidos en la ac-

tualidad como son: el vivir bien (en el caso de 

Bolivia), el bien-estar (relacionado como el fin 

fundamental al que debe apuntalar el Estado 

del Bienestar
4
)  o buen vivir (asumido en otros 

2 
Fernández L. Carlos; López. Constitución y Sistema Económico. Revista Española de Derecho Constitucional. Año 6. Núm. 

18. 1986

3 
Ib idem

4
 El Estado del Bienestar, surge con el propio nacimiento de las economías de mercado a finales del siglo XVIII. Aunque el 

origen como el modelo y alcance de las políticas del Estado de Bienestar difieren ampliamente según la tradición política y las 

características sociales de los países de que se trate.
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textos constitucionales), aspecto que viene 

aparejado en un contexto de crisis ideológicas, 

en el que la sociedades van demandando a 

los Estados, una atención más oportuna, efi-

ciente y dinámica a las distintas y dinámicas 

realidades que se viven, lo que a su vez obliga 

a incorporar en los textos constitucionales el 

tratamiento de las cuestiones económicas con 

el propósito de asegurar justicia, igualdad y 

equidad en los procesos y sus resultados.

Las constituciones y paradig-
mas económicos  
Las controversias establecidas desde los dife-

rentes pensamientos económicos y a su vez la 

creciente preocupación por alcanzar los princi-

pios y valores establecidos en los textos cons-

titucionales, como es “la dignidad” _conside-

rado en el Art. 8.II. de la Constitución Política 

del Estado Plurinacional de Bolivia, como un 

“valor” fundamental_, que implica el reconoci-

miento de la importancia a la existencia y vida 

humana; llevan a la discusión sobre la concep-

ción de “óptimo económico” para la realización 

de una “persona digna” en un Estado que pro-

mueva el “vivir bien”. Sin duda, el valor “digni-

dad” de la persona, es superior a cualquier otro 

ámbito ya sea económico o político.

Es por ello, que el sistema económico que asu-

ma un Estado y lo introduzca en su Constitu-

ción, debe responder a aquellos principios y 

valores reconocidos en su texto constitucional, 

que en el caso de Bolivia, tuvo diferentes aris-

tas que se detalla brevemente más adelante.

De acuerdo a la tesis planteada por Rubio,5 

entre los paradigmas económicos actuales se 

definen:

 ¤ Economías de Base, cuyo objetivo 

fundamental es la subsistencia digna y 

del buen vivir. Prima el interés comunita-

rio y es propenso a la reproducción social 

y económica.

 ¤ Economías de Gestión Pública y Acu-

mulación Mixta, cuyo objetivo es lograr el 

crecimiento estratégico y mejora social. 

El Estado contrala sectores estratégicos 

y se constituye en el conductor y ordena-

dor del sistema político.

 ¤ Economías Competitivas Abiertas de 

Acumulación Privada, cuyas caracte-

rísticas son esencialmente de mercado 

interno y externo, en seguridad jurídica, 

apertura comercial, carga fiscal razona-

ble, entre otros.

Estos paradigmas económicos, están presen-

tes en diferentes países, respondiendo de esa 

manera al sistema político que asume cada Es-

tado.

Ahora bien, para comprender la relación entre 

constitución y modelos económicos es impor-

tante analizar qué tipo de vínculo establecen 

las constituciones con la política económica 

asumida por un determinado país, para ello, se 

considera fundamental responder dos interro-

gantes: la primera, ¿qué tipo de derechos se 

reconocen en las constituciones? Y segundo, 

¿en qué medida constitucionalizan un modelo 

económico para realizar esos derechos?

La distinción clásica diferencia entre los de-

rechos económicos de libertad y los derechos 

sociales de prestación. Los primeros son ga-

rantías, como la propiedad o el cumplimiento 

de los contratos, que buscan proteger el fun-

cionamiento del mercado y la autonomía priva-

da. Son los derechos de libertad del liberalismo 

clásico que se reconocen como derechos de 

defensa porque en principio establecen esen-

cialmente obligaciones negativas para el Esta-

do -por ejemplo, la obligación de no expropiar 

sin indemnización previa. Por su parte, los de-

5  
Alberto Rubio: Módulo Paradigmas económicos y sistemas constitucionales, del Programa de Doctorado en Derecho Consti-

tucional. Universidad Andina. La Paz, 2019
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rechos sociales de prestación son derechos 

como la educación, la salud y la vivienda, que 

implican políticas públicas para el suministro 

de ciertos bienes o servicios.

En este sentido, hay que diferenciar, por un 

lado, entre las constituciones que reconocen 

únicamente los derechos de libertad y aquellas 

que, además, reconocen los derechos sociales. 

Hoy en día casi todas las constituciones del 

mundo reconocen los derechos económicos 

liberales, como la propiedad y la posibilidad de 

contratar, pero no todas reconocen los dere-

chos sociales.

Por otro lado, hay que establecer en qué me-

dida las constituciones institucionalizan un 

modelo económico o, por el contrario, tienden 

a ser abiertas. Entendemos por una Constitu-

ción que institucionaliza un modelo económico 

aquella que no sólo establece límites a la ac-

ción del Estado y que proclama objetivos que 

serían deseables, sino que además incide en la 

política económica en la medida en que desde 

el texto constitucional estarían prefigurados 

los instrumentos para alcanzar dichos objeti-

vos. Por el contrario, una Constitución puede 

ser considerada abierta si a pesar de ser va-

lorativa y normativa, y de establecer límites a 

las políticas económicas, e incluso objetivos 

deseables a los cuales las sociedades deben 

llegar, no prefigura los instrumentos para al-

canzar esas metas.

La Constitución Económica en 
Bolivia
En principio, la idea de una Constitución Eco-

nómica fue ajena en la Constitución boliviana. 

Desde la primera Constitución de 1826 hasta 

la Constitución de 1880, sólo se limitaba a re-

conocer el derecho a la propiedad privada, a 

la industria y al comercio, por lo que, se esta-

ba claramente ante una Constitución liberal.
6 

El régimen económico liberal boliviano, estaba 

regulado por el Derecho privado. 

Es recién en la Constitución de 1938, que se 

consigna una Sección denominada “Del régi-

men económico y social”, aspecto que marca 

un hito fundamental en lo que conocemos 

como Constitución Económica. Esta Cons-

titución recogió lo que se ha denominado el 

“Constitucionalismo Social”, debido a que, 

por primera vez en el texto constitucional, se 

reconoció un conjunto de derechos de la so-

ciedad boliviana. El Art. 106 de dicha Consti-

tución, establecía que “El régimen económico 

debe responder esencialmente a principios de 

justicia social, que tiendan a asegurar para to-

dos los habitantes una existencia digna del ser 

humano”. Así mismo, en el Art. 108 se encuen-

tra algo que ha perdurado con el tiempo: “El 

Estado podrá regular, mediante ley, el ejercicio 

del comercio y de la industria, cuando así lo 

requiera, con carácter imperioso, la seguridad 

o necesidad pública” y que “Esta intervención 

se ejercerá en forma de control, de estímulo o 

de gestión directa”.

Tomando en cuenta los antecedentes de la 

economía liberal y la influencia del Constitu-

cionalismo social, a partir de la Constitución 

de 1938 se consolida la economía de libre mer-

cado. Este modelo tenía como limitaciones las 

exigencias propias del Estado social, esto es, 

las matizaciones que impone una economía 

social de mercado.
7
 

A partir de la Constitución de 1938, es evidente 

la consagración de una serie de principios in-

formadores del “Estado Social y Democrático 

de Derecho”, que fueron reconocidos luego en 

el primer artículo de la Constitución de 2004. 

Sin embargo, los grandes postulados estable-

6  
Alipio Valencia Vega, sostenía que la Constitución bolivariana y las que le siguieron, se inspiraba en el liberalismo individua-

lista, destacando solamente la organización política del Estado, sin ingresar al campo económico, el cual debía quedar librado 

a la iniciativa privada de los individuos. (Manual de Derecho Constitucional, La Paz, 1985)

7
 Herrera Añez, William. La Constitución Económica Boliviana. Revista Boliviana de Derecho, num. 1, 2006
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cidos en la Constitución de 1938, no tuvieron 

una correspondencia en el campo económico, 

pues se mantuvo el triple atraso en lo que co-

rresponde a lo económico, social y político.

En síntesis, en Bolivia, los mandatos constitu-

cionales de 1826 hasta la de 2004, no hacen 

sino consolidar y reconocer constitucional-

mente el sistema de economía de mercado o 

lo que es lo mismo, una economía social de 

mercado y lo que fue cambiando fue el modelo 

económico. Por ejemplo, en 1985, se cambia el 

modelo económico, del llamado capitalismo de 

Estado o Estado Empresario al Neoliberalismo 

a través del Decreto 21060, cuya idea central 

era terminar con el Estado empresario o supe-

restado, bajo el argumento de que el Estado no 

ha sido un buen administrador de empresa, la 

ineficiencia y los elevados índices de corrup-

ción pública demostrada. Los gobiernos pos-

teriores mantuvieron intacto el modelo, con 

algunas modificaciones y matices. 

Es decir hasta la Constitución de 2004 y su 

última reforma, el sistema económico que ha 

reconocido la Constitución es un sistema de 

economía de mercado, abierto y flexible, que 

habilita para distintas opciones políticas, tan-

to conservadoras de corte liberal-capitalista, 

como más avanzada de corte socialista, toda 

vez que no existe un sistema puro. En otras pa-

labras, constitucionalizó un sistema: de eco-

nomía social de mercado pero no un modelo. 

Bolivia transitó de un modelo de libre iniciati-

va o libertad de empresa (1826 hasta 1938), al 

modelo de capitalismo de Estado (desde 1985 

hasta antes de la aprobación de la Constitu-

ción de 2009) 

En la Constitución de 2009, el Art. 1. Define 

que Bolivia se constituye en un Estado Social 

de Derecho Plurinacional Comunitario, que se 

funda en la pluralidad y pluralismo político,  

económico, jurídico, cultural y lingüístico. In-

corpora en la Cuarta Parte de la Constitución, 

la Estructura y Organización Económica del 

Estado, que en el Art. 306, reconoce el mo-

delo económico plural, señalando que está 

orientado a mejorar la calidad de vida y el vivir 

bien de las y los bolivianas(os). Así mismo, la 

economía plural, está compuesta de las dife-

rentes formas de organización económica co-

munitaria, estatal, privada y social cooperativa. 

Este nuevo modelo económico social, comuni-

tario y productivo, surge como una alternativa 

al neoliberalismo, privilegiando los objetivos 

sociales antes que los individuales.

Los derechos económicos reco-
nocidos en la Constitución Polí-
tica del Estado
El texto constitucional de 2009, en el Capítu-

lo Quinto, Derechos Sociales y Económicos, 

Sección III, Derecho al Trabajo y al Empleo, 

art. 47.I. establece: “Toda persona tiene de-

recho a dedicarse al comercio, la industria o 

a cualquier actividad económica lícita, en 

condiciones que no perjudiquen al bien co-

lectivo”. 

Se establece un nuevo esquema de ordena-

miento económico; desde el preámbulo se 

anuncia que mediante estos cambios se deja 

en el pasado el Estado colonial, republicano y 

neoliberal; en lo económico ello implica dejar 

atrás ese modelo para sustituirlo por otro: el 

modelo económico plural
8
, que está conforma-

do por las formas de organización económica 

comunitaria, estatal, privada y social coopera-

tiva, tal como se establece en el art. 306.III., de 

la Constitución Política del Estado (CPE):

La economía plural articula las diferentes for-

8  
La pluralidad económica, está reconocida desde el preámbulo de la Constitución Política del Estado Plurinacional, en el 

párrafo 4to., en el que señala: Un Estado basado en el respeto e igualdad entre todos, con principios de soberanía, dignidad, 

complementariedad, solidaridad, armonía y equidad en la distribución y redistribución del producto social, donde predomine 

la búsqueda del vivir bien; con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica, política y cultural de los habitantes de esta 

tierra…”
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mas de organización económica sobre los prin-

cipios de complementariedad, reciprocidad, 

redistribución, igualdad, seguridad jurídica, 

sustentabilidad, equilibrio, justicia y transpa-

rencia. La economía social y comunitaria com-

plementará el interés individual con el vivir bien 

colectivo.

Sobre la base de ellos, la pluralidad invocada, 

se asienta en un conjunto de normas que pro-

vienen de diversas escuelas económicas como 

son: neoliberales, sociales, socialistas, indige-

nistas, cooperativistas, colectivas y hasta am-

bientalistas. Esta hibridación económica, que 

pretende consolidarse como un nuevo modelo 

económico, está siendo acompañado de una 

serie de complejidades que al mismo tiempo se 

traducen en profundas contradicciones, am-

bigüedad de definiciones, que ocasionan di-

versas posiciones, análisis e interpretaciones 

desde diversos puntos de vista, que al parecer 

desvirtúan los auténticos propósitos asumidos 

por el Estado Plurinacional respecto al modelo 

económico, que no solo impiden un desarrollo 

coherente, sino que al parecer vulneran de-

rechos económicos establecidos en la propia 

Constitución.

Si bien se consagra un derecho individual a la 

libertad económica. Este derecho no es ab-

soluto, está sometido a limitaciones expresas 

que a su vez solo deben ser impuestas en vir-

tud de los elementos racionales que el propio 

texto constitucional plantea. Sin embargo, el 

carácter genérico de la redacción de la nor-

ma, puede derivar en un vaciado del contenido 

esencial del derecho en análisis, en especial 

cuando se le pondera frente a otros derechos 

consagrados constitucionalmente. 

La categorización de libertad económica como 

derecho fundamental puede ayudar a precisar 

las verdaderas dimensiones de su contenido 

esencial y colocarlo en un justo balance, fren-

te a otros derechos a la hora de su pondera-

ción en casos específicos o en el análisis de la 

constitucionalidad de diversos textos normati-

vos. Así mismo, se considera que la evaluación 

del ejercicio del derecho económico como fun-

damental, debe hacerse en el contexto de la 

teoría de la constitución económica para darle 

la organicidad del análisis que requiere el mé-

todo de interpretación sistemática, en que se 

sustentan las tendencias constitucionalistas 

modernas en el Estado Social de Derecho.

Por otro lado, desde la aprobación del texto 

constitucional el 2009, se ha evidenciado una 

clara expansión de la autoridad pública en el 

ámbito privado, proceso que está asociado 

a un fenómeno de “…sustitución del poder 

estatal por el poder social en una dialécti-

ca progresiva de estatización de la sociedad 

y simultánea socialización del Estado, que 

destruye paulatinamente la base de la sepa-

ración entre Estado y Sociedad”9 y por ende 

la base de pesos y contrapesos que debe regir 

en un modelo económico que, bajo el principio 

de igualdad, reconoce a diversos actores eco-

nómicos. Por lo que, si bien el posicionamiento 

del Estado como actor fundamental en la eco-

nomía, responde a un conjunto de estrategias 

políticas es preciso tomar en cuenta que, la 

política expansiva y monopolizadora del Esta-

do en el ámbito económico, pueden ser riesgo-

sa tanto para el ejercicio de las actividades de 

los actores privados, en el marco de la libertad 

económica, como para el propio modelo eco-

nómico asumido por el Estado Plurinacional de 

Bolivia, puesto que pierde la concepción asu-

mida de pluralidad, legalidad y legitimidad.

DERECHO DE PROPIEDAD
El derecho de propiedad privada alude al de-

recho de adquirir  derechos de propiedad —

también llamados “derechos patrimoniales” o 

“derechos propietarios”— y tienen su protec-

ción constitucional; y son esos derechos de 

propiedad los que otorgan a su titular, a su vez, 

diversas facultades de uso, goce y disposición 

9  
Ignacio María de Lojendio, en “Constitución económica y Derecho de la Competencia”. Edit. Tecnos, Madrid, 1987. Pág. 141.
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sobre bienes económicos. Así, aquel derecho 

otorga protección constitucional; por ejem-

plo, a los derechos emergentes de un contra-

to —derechos que a su vez otorgan diversas 

facultades de uso, goce y/o disposición, como 

son los derechos a exigir el cumplimiento de 

la prestación objeto de la obligación (v. g.r, el 

pago de la deuda), a reclamar el resarcimiento 

de los daños que su incumplimiento haya ge-

nerado (v. gr., daño emergente y lucro cesante), 

y a extinguir la obligación por otras formas (v. 

gr., novación, remisión)—. Desde esta pers-

pectiva, el derecho de propiedad privada com-

prende y protege todos los bienes de los que 

una persona es titular, entendidos estos como 

todo objeto, material o inmaterial, “susceptible 

de valor” incorporado a su patrimonio.

Por su parte, las libertades económicas, impli-

can la ausencia de coacción estatal y privada 

sobre las decisiones que adoptan las personas 

en ejercicio de las facultades de uso, goce y 

disposición de los derechos de propiedad (i. e., 

“bienes”) de los que son titulares. Esto no es 

otra cosa que la libertad de las personas en 

las decisiones que adoptan como consumi-

dores, empresarios y dueños de factores de 

producción. En efecto, la libertad de trabajar 

refiere al derecho a obligarse contractualmen-

te a intercambiar (i. e., disponer de) servicios a 

cambio de otro bien; la libertad de ejercer toda 

industria lícita refiere al derecho de organizar 

libremente los distintos factores de produc-

ción de que se es dueño (mediante diversos 

actos de uso, goce y/o disposición) para pro-

ducir un determinado bien de consumo o de 

producción; la libertad de comerciar refiere al 

derecho de ofrecer e intercambiar libremente 

(i. e., disponer de) los bienes de que se es due-

ño. 

Así, el derecho constitucional de propiedad 

privada permite adquirir y titularizar los distin-

tos derechos de propiedad (derechos reales, 

personales, intelectuales, etc., sea que su ad-

quisición derive de una sentencia, una ley, un 

contrato, etc.), incorporándolos al patrimonio; 

y a la vez, la libertad económica permite usar, 

gozar y disponer de tales derechos de propie-

dad (entre otras formas, a través de la libertad 

contractual, de ejercer toda industria lícita y de 

comerciar), disposición que a su vez permite la 

adquisición, modificación y extinción de otros 

derechos de propiedad mediante su intercam-

bio.

Lo anterior explica por qué los derechos de 

propiedad privada y la libertad económica de 

acuerdo a lo señalado, son inseparables y a su 

vez complementarios: ambos tienen por objeto 

material los derechos de propiedad —también 

llamados “derechos patrimoniales” o “derechos 

propietarios”—. Lo que varía es el enfoque o 

perspectiva formal respecto de dicho objeto: 

el primero permite a la persona la adquisición 

y protección de esos derechos, mientras que 

la segunda le permite su uso, goce y disposi-

ción. Y ese uso, goce y disposición, a su vez, 

es lo que permite adquirir nuevos derechos de 

propiedad que se incorporan a su patrimonio y 

están amparados por el derecho constitucio-

nal de propiedad privada. Se ve así que ambos 

derechos representan, respectivamente, la faz 

estática y la faz dinámica del mismo fenómeno 

jurídico de adquisición, uso, goce y disposición 

de los derechos de propiedad de una persona.

En la Constitución del Estado Plurinacional de 

Bolivia, respecto al derecho a la propiedad, es-

tablece en su artículo 56, el derecho que toda 

persona tiene a la propiedad privada individual 

o colectiva, aunque establece el límite aña-

diendo, “siempre que ésta cumpla una función 

social” y además, garantizando la propiedad 

privada “siempre que el uso que se haga de ella 

no sea perjudicial al interés colectivo”.

Régimen constitucional econó-
mico
El régimen constitucional económico estable-

cido en la Cuarta Parte de la Constitución del 

Estado Plurinacional de Bolivia, busca que la 

intervención y rectoría del Estado en la acti-

vidad económica, tenga como resultado la 
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generación y fortalecimiento de la soberanía 

nacional y el régimen democrático, así como 

la creación de mayores fuentes de empleo
10

. 

Esto de alguna manera se constituye en una 

limitante para los sujetos privados, de ampliar 

su marco de libertades económicas y en su 

caso no permitiendo que se ofrezca una gama 

más grande de alternativas de ocupación para 

este sector, lo que debe llevar a una reinter-

pretación constante del verdadero contenido 

de las libertades económicas como derechos 

fundamentales.

Concatenando lo anterior con el bloque de 

constitucionalidad establecido en el artículo 

256 y  410 de la Constitución, que entre otros 

aspectos relevantes, pone los derechos consa-

grados en la Carta Magna, al mismo nivel con 

los contenidos en los tratados internacionales 

y/o en su caso a un mayor nivel de protec-

ción,11
 de tal suerte que la libertad económica 

como derecho fundamental se encuentra con-

figurada también por el Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos, plasmados en las 

convenciones o tratados internacionales de 

los que Bolivia sea parte, incluyendo los de ca-

rácter general o sectorial, así como las fuentes 

de derecho derivado como son comentarios 

u observaciones generales de los Comités de 

Expertos en el caso del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos o del Pacto Inter-

nacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales (PIDESC).
12

 En el caso de Bolivia 

resulta también una clara fuente del Derecho 

Constitucional de los derechos humanos, la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, conocida como Pacto de 

San José, suscrita en la capital de Costa Rica 

en 1969, además ha sido confirmado por el Tri-

bunal Constitucional Plurinacional, en la sen-

tencia SC110/2010-R
13

.

Por otra parte, si bien el concepto de empresa, 

no se encuentra definida en el cuerpo constitu-

cional, en el artículo 306 establece que la eco-

nomía plural está constituida por las formas de 

organización económica comunitaria, estatal, 

privada y social cooperativa. El artículo 308
14

, 

refiere su garantía sobre la libertad de empresa 

y el pleno ejercicio de las actividades empresa-

riales. Por su parte en el artículo 20.II., refiere 

que en los casos de electricidad, gas domici-

liario y telecomunicaciones se podrá prestar 

el servicio mediante contratos con la empresa 

privada (refiriéndose a la responsabilidad del 

estado en todos sus niveles de gobierno sobre 

la provisión de los servicios básicos).

Por su parte, la empresa se concibe dentro de 

la actividad económica como una figura orga-

nizada y dirigida de forma permanente a la rea-

lización de prestaciones que generen el máxi-

mo beneficio posible para sus titulares y como 

organización humana de bienes y capitales, 

tiene una función de intermediación entre los 

10 
El artículo 54 de la CPE, señala que es obligación del Estado establecer políticas de empleo que eviten la desocupación y 

la subocupación, con la finalidad de crear, mantener y generar condiciones que garanticen a las trabajador y los trabajadores 

posibilidades de ocupación laboral digna y de remuneración justa.

11
 El artículo 256 de la CPE, refiere que los tratados e instrumentos internacionales en materia de derechos humanos que hayan 

sido firmados, ratificados o a los que se hubiera adherido el Estado, que declaren derechos más favorables a los contenidos en 

la Constitución, se aplicarán de manera preferente sobre ésta.

12
 El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece en su artículo 6 que “los Estados Partes 

reconocen el derecho a trabajar, que comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante 

un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán las medidas adecuadas para garantizar este derecho.”

13
 SC110/2010-R, estableció que las Sentencias que emanan de la Corte Interamericana de DDHH, forman parte del bloque 

de constitucionalidad y por tanto, toda la normativa infra-constitucional, debe ser interpretada, no solamente “conforme” a 

la Constitución o los Tratados Internacionales referentes a DDHH, sino también acorde al contenido de estas sentencias que 

también generan un efecto de irradiación en toda la normativa infra constitucional imperante.

14
 El Art. 308°.II. de la CPE señala: “Se garantiza la libertad de empresa y el pleno ejercicio de las actividades empresariales, 

que serán reguladas por ley”.
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mercados de factores productivos (el capital y 

el trabajo) y el de los bienes y servicios
15

.

En consecuencia, se puede considerar que el 

ámbito empresarial es aquel espacio en el cual 

las organizaciones de capital y trabajo, que de 

manera habitual y profesional ejercitan activi-

dades económicas,  producen e intercambian 

bienes y servicios. Para este sector empresa-

rial, la libertad económica es, sin duda alguna, 

uno de los derechos más importantes que per-

miten su desarrollo y crecimiento. 

El surgimiento y constitucionalización de los 

derechos fundamentales económicos, resulta 

clave para el crecimiento de las tres formas 

de organización económica reconocidas en el 

artículo 306.II.  de la Constitución Política del 

Estado: comunitaria, estatal, privada y social 

cooperativa para que los individuos puedan 

constituir, desarrollar, explotar y beneficiarse 

de los vehículos jurídicos que hoy conocemos 

como empresas. En este sentido resulta muy 

interesante la tesis de Grimm de que los dere-

chos fundamentales no se refieren ya unilate-

ralmente al Estado, sino que se vuelven norma-

tivos para el orden social, desvinculándose de 

la función unilateral de protección y por ende 

se erigen también como fundamento de los de-

beres de actuación estatal.16
 

En efecto, dichos individuos, pueden requerir 

al Estado, que en materia económica lleve una 

actividad de fomento a la actividad empresa-

rial y de mayor competitividad para los ciuda-

danos-empresarios.

Bajo la interpretación literal del artículo 311 de 

la Constitución, todas las formas de organiza-

ción económica gozarán de igualdad jurídica y 

el respeto a la iniciativa empresarial y la segu-

ridad jurídica. De la misma manera, el artícu-

lo 316 señala que el Estado y su función en la 

economía es de participar impulsando su de-

sarrollo, mediante el incentivo y la producción 

de bienes y servicios económicos y sociales 

para promover la equidad económica y social, 

como así también el de promover la integración 

de las diferentes formas económicas de pro-

ducción, con el objeto de lograr el desarrollo 

económico y social.

Por lo expuesto, se considera importante recal-

car, que si bien existe una amplia función del 

derecho fundamental de libre empresa en el 

caso de Bolivia, de la misma manera se amplía 

la estructura y el extenso contorno que abarca 

la participación del Estado, al configurar distin-

tos niveles de actuación a su cargo.
17

Rectoría del Estado en el de-
sarrollo y actividad económica 
del país
En el texto constitucional boliviano se esta-

blece como uno de los principios del Derecho 

Constitucional Económico, el de la rectoría o 

conducción del Estado de la actividad econó-

mica para alcanzar determinados fines, así, el 

artículo 316 de la CPE, señala la función del 

Estado en la economía consiste entre otras: “2. 

Dirigir la economía y regular, conforme con los 

principios
18

 establecidos en esta Constitución, 

los procesos de producción, distribución, y co-

mercialización de bienes y servicios”, “7. Pro-

15
 García Alcorta, p. 21.

16 
Grimm, p. 156.

17
 El artículo 316 de la Constitución boliviana, establece las múltiples funciones del Estado en la economía, que van desde la 

conducción del proceso de planificación económica y social, pasando por la dirección y regulación de la economía conforme 

con los principios establecidos en la Constitución, los procesos de producción, distribución y comercialización de bienes y 

servicios.

18
 El artículo 8° de la Constitución Política del Estado, establece los principios ético-morales: “ama qhilla, ama llulla, ama suwa 

(no seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien), ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida buena), 

ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble).
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mover políticas de distribución equitativa de la 

riqueza y de los recursos económicos del país, 

con el objeto de evitar la desigualdad, la exclu-

sión social y económica, y erradicar la pobreza 

en sus múltiples dimensiones”.

Lo anterior implica que dentro de la ordena-

ción gubernamental de la economía, la Cons-

titución pretende armonizar tanto a la rectoría 

y participación gubernamental en la economía, 

con el crecimiento económico del país, el goce 

y disfrute del derecho fundamental a realizar 

iniciativas económicas, así como los derechos 

sociales; alcanzando a su vez una mejor distri-

bución de las riquezas. Al respecto, el profe-

sor español Manuel Aragón, “la constitución 

amplía explica el profesor español Manuel 

Aragón, “la constitución amplía su campo 

normativo al establecer los principios recto-

res del sistema económico y determina las 

posiciones que en ese sistema ocupan los 

sujetos privados y los poderes públicos. La 

regulación de la economía ha pasado a ser 

parte, pues, de la materia constitucional,” 

toda vez que las constituciones democráticas 

modernas con sus diversas cláusulas regulan 

los límites a la libertad económica de los su-

jetos privados, otorgan nuevo protagonismo 

a los poderes públicos, de tal suerte que el 

nuevo modelo de intervención requiere esa li-

mitación de libertad a través del Derecho y de 

mayor protagonismo del Estado. Sin embargo, 

la constitución boliviana insiste en lograr tam-

bién que esa facultad rectora gubernamental 

de la actividad económica atienda a la teleo-

logía de mayor distribución de la riqueza que 

genere la actividad económica del país en su 

conjunto se permita el pleno ejercicio de la li-

bertad económica.

En ese sentido, la libertad económica de los 

privados tiene que sujetarse a las directrices 

o parámetros que el Estado, en ejercicio de su 

potestad directiva del orden económico en su 

conjunto, puede ejercer, como una limitación 

de libertad a través del derecho; sin perder de 

vista que también la rectoría del Estado con-

duce a que sus atribuciones en materia eco-

nómica se balancean y se acompañen de la 

vigorización de la sociedad civil. La sociedad 

es responsable, junto con el Estado, de que el 

que programa constitucional se cumpla.

Esta atribución rectora se ve complementada 

por la regulación general de la actividad econó-

mica y de la planeación del desarrollo al soste-

ner de manera textual en la constitución que la 

función del Estado en la economía19 consiste 

en: conducir el proceso de planificación eco-

nómica y social, con participación y consulta 

ciudadana (…) Participar directamente en la 

economía mediante el incentivo y la produc-

ción de bienes y servicios económicos y so-

ciales para promover la equidad económica 

y social, e impulsar el desarrollo, evitando el 

control oligopólico de la economía (…) Pro-

mover la integración de las diferentes formas 

económicas de producción, con el objeto de 

lograr el desarrollo económico y social.”

La norma constitucional boliviana, pretende 

establecer esa flexibilidad y heterogeneidad 

de fines  y valores del Derecho Constitucional 

Económico; por un lado, brindar un amplísimo 

cúmulo de potestades regulatorias al aparato 

gubernamental, y por otro, insistir que el mismo 

debe ser respetuoso de toda la serie de dere-

chos y libertades fundamentales consagradas 

por la misma Constitución.

El sistema de economía plural
Dentro del conjunto de nuevas bases y princi-

pios normativos, se realizó la constitucionali-

zación de los consiguientes sectores de la eco-

nomía boliviana: comunitaria, estatal, privada y 

social cooperativa. Esta forma de organización 

económica, consideradas como tendencias 

19
 Artículo 316 de la Constitución Política del Estado.
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francamente sociales, que establecen tam-

bién el principio de la economía mixta, con-

figura el marco constitucional económico vi-

gente.

En la Constitución, se fijan los propósitos y la 

sujeción jurídica de los tres sectores (cuatro 

formas de organización económica) al prin-

cipio de legalidad. El artículo 307, establece 

que la forma de organización comunitaria 

comprende los sistemas de producción y re-

producción de la vida social, que de fundan 

en los principios y visión propios de las na-

ciones y pueblos indígena originario y cam-

pesinos. El artículo 308, reconoce, respeta y 

protege la iniciativa privada. El artículo 309, 

refiere a la organización económica estatal y 

el artículo 310, reconoce y protege las coope-

rativas como formas de trabajo solidario y de 

cooperación, sin fines de lucro. Reconociendo 

a su vez, en el artículo 311, la igualdad jurídica 

ante la ley de todas las formas de organización 

económica establecidas en la Constitución.

En el artículo 306 de la Constitución de Bolivia, 

se establece que el modelo económico “está 

orientado a mejorar la calidad de vida y el vi-

vir bien de todas las bolivianas y los bolivianos” 

y que la economía plural se articula sobre los 

principios de complementariedad, reciprocidad, 

solidaridad, redistribución, igualdad, seguridad 

jurídica, sustentabilidad, equilibrio, justicia y 

transparencia; además que la economía social y 

comunitaria complementará el interés individual 

con el vivir bien colectivo. Así mismo, reconoce 

como máximo valor al ser humano y asegurará 

el desarrollo mediante la redistribución equitati-

va de los excedentes económicos.20

Por lo que, el Estado debe garantizar que el de-

sarrollo sea integral, que fortalezca la sobe-

ranía nacional y su régimen democrático. Lo 

anterior implica que dentro de la  ordenación 

gubernamental de la economía, la Constitución 

pretende armonizar: la rectoría gubernamental 

con el crecimiento económico, el goce y dis-

frute del derecho fundamental a diseñar, ins-

trumentar y realizar sus iniciativas económicas, 

con los derechos sociales consagrados por la 

propia Constitución. De igual forma, para los 

sectores económicos constitucionales se es-

tablece un imperativo de que “toda actividad 

económica debe contribuir al fortalecimiento 

de la soberanía económica del país; la obliga-

ción de generar trabajo digno y contribuir a la 

reducción de las desigualdades y la erradica-

ción de la pobreza, como así también, la obliga-

ción de proteger el medio ambiente”.21

Por su parte, en los artículos 309
22

, 349, 351
23

, 

355, 359
24

, 378
25

, se excluye del ámbito de par-

20
 A partir de lo establecido en el marco constitucional, se establece el Modelo Económico Social Comunitario Productivo, que 

postuló el cambio de la matriz productiva primario exportadora del país hacia la producción con mayor valor agregado a tiempo 

de satisfacer primeramente el consumo interno y luego la exportación. Se estableció la transferencia de recursos económicos 

del sector estratégico generador de excedentes hacia el sector que promueve ingresos y empleo, así como la redistribución di-

recta de los excedentes hacia la población boliviana para la erradicación de la extrema pobreza. (Plan de Desarrollo Económico y 

Social en el marco de Desarrollo Integral para Vivir Bien 2016-2020. http://www.planificacion.gob.bo/pdes/pdes2016-2020.pdf)

21
 Artículo 312 de la Constitución boliviana.

22 
El artículo 309 de la CPE establece que es el Estado quien ejerce el control estratégico de las cadenas productivas y los pro-

cesos de industrialización de los recursos naturales y el artículo 349 señala que corresponde al Estado la administración de los 

recursos naturales, en función del interés colectivo.

23
 El artículo 351 de la CPE el Estado asume el control y la dirección sobre la exploración, explotación, industrialización, trans-

porte y comercialización de los recursos naturales estratégicos a través de entidades públicas, cooperativas o comunitarias, las 

que podrán a su vez contratar a empresas privadas y constituir empresas mixtas.

24
 El artículo 359 de la CPE, señala que el Estado ejerce la propiedad de toda la producción de hidrocarburos del país y es el 

único facultado para su comercialización, siendo la totalidad de los ingresos percibidos por la comercialización, propiedad del 

Estado.

25 
El artículo 378.II. de la CPE, establece que es facultad privativa del Estado el desarrollo de la cadena productiva energética 

en las etapas de generación, transporte y distribución, a través de empresas públicas, mixtas, instituciones sin fines de lucro, 
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ticipación de la iniciativa privada ciertas áreas 

e industrias que son fundamentales para el Es-

tado Plurinacional de Bolivia y por lo tanto de 

intervención única y excluyente para el sector 

público, en el marco de las competencias
26

 pri-

vativas y exclusivas del nivel central del Estado.

Con motivo de la función exclusiva que el sec-

tor público asume en determinadas industrias 

o actividades económicas, los sectores social 

y privado de la economía tienen vetado consti-

tucionalmente efectuar o participar en las mis-

mas, debiendo el gobierno mantener siempre 

“a propiedad y control sobre los organismos y 

empresas productivas establecidas para de-

sarrollar dichas actividades económicas y em-

presariales, considerando inclusive determinar 

el monopolio las actividades referidas, siendo 

denominadas por el constituyente como áreas 

estratégicas
27

.  

Estas áreas o funciones estratégicas son, de 

acuerdo con los artículos mencionados en pa-

rágrafos anteriores, las siguientes: “explora-

ción, distribución de hidrocarburos, régimen 

general de las comunicaciones y telecomu-

nicaciones, recursos naturales estratégicos 

que comprenden minerales, espectro elec-

tromagnético, recursos genéticos y biogené-

ticos y las fuentes de agua.  Régimen gene-

ral de recursos hídricos, de biodiversidad y 

medio ambiente, política de generación, pro-

ducción, control, transmisión y distribución 

de energía en el sistema interconectado, pla-

nificación, diseño, construcción, conserva-

ción y administración de carreteras de la Red 

Fundamental” así como la emisión de moneda, 

a través del Banco Central de Bolivia (artículo 

328.4.) y las actividades que expresamente 

señalen las leyes que expida la Asamblea 

Legislativa Plurinacional28”, dichas “exclusio-

nes” y consiguientes restricciones a la libertad 

fundamental económica de los particulares, 

cooperativas, empresas privadas, y empresas comunitarias y sociales, con participación y control social. Enfatizando que la 

cadena productiva energética no podrá estar sujeta exclusivamente a intereses privados ni podrá concesionarse.

26 
El Artículo 298 de la CPE establece las competencias privativas del nivel central del Estado, en tanto que el artículo 299, las 

competencias exclusivas.

27
 El artículo 316.3., establece de manera categórica, como función del Estado en la economía: Ejercer la dirección y el control 

de los sectores estratégicos de la economía y el numeral 8 otorga al Estado la potestad de poder determinar el monopolio de 

las actividades productivas y comerciales que se consideren imprescindibles en caso de necesidad pública.

28
 Artículo 158.2 de la CPE, otorga la potestad a la Asamblea Legislativa Plurinacional de dictar leyes, interpretarlas, derogarlas, 

abrogarlas y modificarlas. Numeral 12., aprobar los contratos de interés público referidos a recursos naturales y áreas estraté-

gicas.

29 
Alexy, p. 286. Por lo que el autor comenta que se “puede decir que los derechos fundamentales, en tanto tales, son restric-

ciones a sus restricción y restringibilidad”, teniendo al contenido esencial como restricción de las restricciones.

tanto nacionales como extranjeros, entrarían 

dentro de la explicación de Alexy, “una restric-

ción de los derechos fundamentales es sólo 

admisible si en el caso concreto a principios 

opuestos les corresponde un peso mayor 

que al principio iusfundamental.”29
 Caso por 

caso debe analizarse el mayor “peso” que es-

tas áreas económicas tienen para el Estado 

Plurinacional de Bolivia, de tal suerte la acuña-

ción de la moneda nacional y la emisión de bi-

lletes tiene una ratio iuris muy clara de ordenar 

el sistema económico en su conjunto y evitar 

que los privados puedan generar crisis o caos 

económico con una sobreoferta de papel mo-

neda o una expansión incontrolada de la masa 

monetaria. 

CONCLUSIONES
La relación entre derecho y economía es in-

discutible y vinculante, más aún si se toma en 

cuenta la aparición de la Constitución Econó-

mica, como parte del ordenamiento jurídico.

El sistema económico asumido por nuestro 

país se encaja en lo que se ha denominado 
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economía popular o de base, aunque en una 

primera etapa (de 1826 a 2006) podría aseme-

jarse al paradigma denominado Economías 

Gestión Pública y Acumulación Mixta.

Es importante el avance respecto a considerar 

las Constituciones Económicas, como garan-

tes de los derechos económicos de las per-

sonas, en el marco del respeto a la dignidad 

humana por encima de intereses económicos.

La Constitución económica no es neutra, sino 

que cuenta con supuestos que la fundan, en-

tre los que destaca la economía social y un rol 

protagónico para el Estado como agente eco-

nómico. En este caso, los desafíos que aún 

debe enfrentar nuestra Constitución son sig-

nificativos.
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INTRODUCCIÓN
La extensión universitaria se encuentra respal-

dada por el Estatuto Orgánico de la Universi-

dad Juan Misael Saracho (UAJMS), dentro del 

Capítulo II acerca de la misión específicamen-

te en el artículo 3º señala lo siguiente.

“Formar profesionales integrales, con valo-

res éticos y morales; creativos e innovadores; 

con pensamiento crítico y reflexivo; solidarios 

y con responsabilidad social; capaces de ge-

nerar y adecuar conocimiento relevante e in-

teractuar con éxito en escenarios dinámicos, 

bajo enfoques multidisciplinarios con el fin 

de contribuir al desarrollo humano sosteni-

ble de la sociedad y de la región mediante la 

investigación científico-tecnológica y la exten-

sión universitaria, vinculadas a las demandas y 

expectativas del entorno social”
1. 

“Estar al servicio del estudiante y de la so-

ciedad, vinculada con las instituciones pú-

blicas y privadas; sin discriminación alguna de 

raza, edad, sexo, idioma, religión o de conside-

raciones económicas, culturales y sociales, ni 

de incapacidades físicas.”
2
. 

1 
Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho aprobado según R.H.C.U.A. No. 005/04, de fecha 13 de 

agosto de 2004

2
 Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho aprobado según R.H.C.U.A. No. 005/04, de fecha 13 de 

agosto de 2004



105Investigación y Desarrollo Vol. 4. Nº 6. ISSN 2519 - 7975  Pág. 101 – 108.  Mayo 2021

Facilitar la aplicación de un Plan de Marketing de 

Responsabilidad Social Empresarial...

Índice  Art. 1 Art. 2 Art. 3 Art. 4 Art. 5 Art. 6 Art. 7 Art. 8 Art. 9

En el Capítulo III que habla acerca de la visión, 

hace referencia a la extensión universitaria, es-

pecíficamente en el artículo 4º párrafo quinto, 

del mismo instrumento indica.

“Desarrollar una extensión universitaria sus-

tentada en las actividades integradas de do-

cencia e investigación, cuyo fin es el de con-

tribuir al mejoramiento de la calidad de vida 

de la población, preservar el medio ambiente 

y fortalecer la identidad cultural. La institución 

promueve, incentiva y difunde la actividad aca-

démica, científica y cultural en estrecha vincu-

lación con las instituciones públicas y priva-

das”
3.

Uno de los objetivos que se señalan en el PEDI 

2019 – 20205, establece que se deben:

“Crear conocimiento a través de la investiga-

ción y ayudar a nuestro entorno socioeconó-

mico a avanzar en la nueva sociedad del co-

nocimiento”
4
, además el área estratégica Nº1 

del PEDI 2019-2025 relativa a “Gestión de la 

Formación de Profesionales del Grado y Pos-

grado”
5
, esta área estratégica hace mención a 

la  “Formación de profesionales competentes 

a través de una gestión académica eficiente 

que contribuya a la calidad académica a nivel 

de la UAJMS al 2025”, la línea está orientada 

a la acción formativa como un hecho educati-

vo complejo; se enfoca al logro de graduados 

competentes, capaces de asumir su propio 

perfeccionamiento y continuar su formación y 

superación a lo largo de su vida profesional. 

Aquí el estudiante universitario, es una per-

sona con potencialidades que participa ac-

tivamente en el proceso de aprendizaje sin 

forma alguna de exclusión, dotándosele de 

los conocimientos técnicos y científicos sóli-

dos y promotores de la generación de nuevas 

propuestas, que sabe ser y sabe convivir como 

ciudadano activo en el contexto actual, y que 

le permita desenvolverse en el ámbito laboral 

contemporáneo.

Además en el área estratégica N°3 del PEDI 

2019 – 2025, referida a la “Gestión de la In-

teracción Social y Extensión Universitaria”6 , 

en la cual se indica que la “Universidad debe 

coadyuvar al desarrollo social, económico y 

cultural, a nivel local regional y nacional, priori-

zando necesidades de los sectores más vulne-

rables, a nivel de la UAJMS al 2025” 7    

La formación competente e integral, está fun-

dada en el vínculo docencia – investigación y 

extensión. La docencia en el marco del Proce-

so Enseñanza Aprendizaje con mayor énfasis 

en la práctica de la investigación y extensión e 

interacción universitaria que muestre a la so-

ciedad tarijeña resultados a través de una ges-

tión académica eficiente, eficaz y efectiva de 

docentes, estudiante y administrativos de Juan 

Misael Saracho”7.

Por lo tanto, la “Extensión Universitaria en la 

Universidad Autónoma “Juan Misael Saracho” 

está llamada a contribuir al cambio y la trans-

formación de la institución y la comunidad ex-

trauniversitaria, tributando de manera especial 

a la formación integral de los estudiantes uni-

versitarios, futuros profesionales a través del 

proceso docente, la investigación y la propia 

extensión universitaria en sus acciones de ca-

rácter extracurricular.

Asimismo, la extensión universitaria debe en-

tenderse como “el proceso universitario que 

tiene como objetivo promover la cultura – en su 

acepción más amplia -  en la comunidad univer-

3 
Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho aprobado según R.H.C.U.A. No. 005/04, de fecha 13 de 

agosto de 2004

4
 UAJMS, Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2019-2025

5
 UAJMS, Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2019-2025

6
 UAJMS, Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2019-2025

7
 UAJMS, Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2019-2025
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sitaria y el entorno social, para contribuir a su 

desarrollo cultural, a la transformación social y 

al mejoramiento de la sociedad en su conjunto, 

incluyendo dentro de ella la propia Universidad. 

 

Entonces, la Extensión Universitaria ha de 

contribuir a la formación socio-humanista, 

a la reafirmación de la identidad cultural re-

gional y nacional, la formación de valores, 

el mejoramiento de la calidad de vida de la 

personas; tanto en la sociedad como en la 

comunidad universitaria, enfatizando en la 

preparación de los estudiantes, futuros pro-

fesionales, de forma tal que contribuya a la 

formación de una cultura general, sinónimo 

de formación integral, de desarrollo políti-

co, de liderazgo, de competencia profesional. 

 

La importancia que se le concede a la exten-

sión universitaria, está dada por su alto valor 

educativo y por la trascendencia que para la 

formación del profesional tiene la integración 

de los contenidos de la profesión con los ele-

mentos educativos que aporta esta actividad”8
.

Por ello, el actual proyecto es una propuesta 

enfocada en la limitada articulación de la teo-

ría en relación con la práctica que responda a 

las necesidades y demandas de los diferentes 

actores involucraos en la prestación de este 

Proyecto de Responsabilidad Social Empre-

saria, Marketing Verde a través de una Alianza 

con la Gobernación del Departamento de Ta-

rija para la Reforestación del Rincón de la Vic-

toria y zonas aledañas , para mejorar la calidad 

de vida de la  (población en general).  

Esta problemática tiene como causas más di-

rectas, el resolver los problemas ocasionados 

por los chaqueos , contaminación del medio 

ambiente , deforestación de árboles, y pasti-

zales , ríos , degradación de la calidad del aire 

que respiramos , devolver su estado natural 

para los animales y vegetación a esta zona de 

influencia    

Como ustedes saben nuestra Facultad lleva 

adelante cada año un programa de Responsa-

bilidad Social Empresaria por el día del Medio 

Ambiente, mediante la limpieza del rio Guadal-

quivir y sus zonas aledañas cada gestión.

Como segunda parte proponemos dar un paso 

mas para no solo crear conciencia y limpiar 

nuestro medio ambiente sino el de ser agen-

tes activos de cambio y reforestar las zonas 

afectadas por los chaqueos en los años 2017 y 

2019 respectivamente.

Entonces  la  Facultad de Ciencias Económi-

cas y Financieras acerca de esta problemática 

, esta situación genera en los estudiantes de 

Administración de Empresas efectos de bajo 

nivel de desempeño académico por el traba-

jo con casos hipotéticos y casos de países 

extranjeros como EEUU y otros donde sus 

experiencias responden solo a sus contextos 

y que naturalmente son muy diferentes a los 

nuestros, reducidas oportunidades de forma-

ción profesional, e inadecuados contenidos en 

la asignatura que responda a los requerimien-

tos de la sociedad, en su conjunto esto agra-

va el desempleo de los profesionales que les 

obliga a realizar trabajo no relacionado con su 

formación, la migración de los profesionales en 

Administración de  Empresas, la búsqueda de 

las formaciones pos gradual para llenar vacíos 

existentes y la formación de profesionales no 

competitivos particularmente de la UAJMS.

DURACIÓN DEL PROYECTO
El proyecto se implementará en tres meses y 

medio calendario, específicamente en el se-

mestre impar de la gestión académica 2020, 

iniciándose la intervención propiamente en la 

segunda quincena del segundo mes del avance 

académico.

8 
 UAJMS, Dirección de Extensión Universitaria, plataforma de internet
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ORGANIZACIÓN QUE LLEVARÁ 
ADELANTE EL PROYECTO
Los directos ejecutores del proyecto serán 

los estudiantes universitarios de la Materia  

Marketing  y Comercio Exterior , de la Carrera 

de Administración de Empresas de la Facultad 

de Ciencias Económicas y Financieras, de la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho 

con el apoyo, asesoramiento, seguimiento y 

monitoreo por parte del docente de la materia., 

así como los docentes que deseen asociarse 

de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Financieras . 

La sociedad en su conjunto es   beneficiaria 

es  la Población del Valle Central de Tarija y la 

Provincia cercado  Tarija, de ahora en adelan-

te las denominaremos Unidades beneficiarias, 

además de señalar también al usuario final las 

personas que viven en estos lugares son los di-

rectos involucrados por su relación con el pre-

sente Proyecto.

RESULTADO FINAL
Facilitar la Aplicación de un plan de 

Responsabilidad Social Empresaria 

denominado   Marketing Verde a través de 

una alianza de la Universidad Autónoma 

Juan Misael Saracho Facultad de Ciencias 

Económicas y Financieras  y el Programa del 

Pertt de la Gobernación del Departamento de 

Tarija , para la reforestación y re población de 

árboles para  la zona del  Rincón de la Victoria 

y zonas aledañas     , para mejorar la calidad del 

aire , agua , fauna y flora , de la zona afectada 

beneficiando a todos los ciudadanos de la 

Provincia Cercado  .

RESULTADOS 
Los resultados que se pretende alcanzar son 

los siguientes:

1. Sensibilizar e informar a los y las propie-

tarios(as) y/o socios(as) de las Unidades 

beneficiarias, con respecto a la importan-

cia de las funciones de la Responsabili-

dad Social Empresaria Marketing Verde.

2. Elaborar un diagnóstico acerca de la 

percepción por parte de la población 

de cercado para conocer las siguientes 

problemáticas referidas al incendio en la 

Zona de la Victoria y área aledañas ,  y/o 

las Unidades beneficiarias en cuanto a 

resolver las siguientes incógnitas: ¿Dón-

de nos encontramos en este momento?, 

¿Dónde nos gustaría estar? Y ¿Qué debe-

mos hacer para llegar ahí?

3. Preparar un Plan de acción en donde invo-

lucremos a las autoridades Universitarias, 

de la Facultad de Ciencias Económicas 

y Financieras , Estudiantes , Docentes , 

como también autoridades Locales como 

Alcalde , Gobernador , para repoblar y re 

construir el ambiente que fue quemado y 

afectado gradualmente. 

4.  Desarrollar el plan de concientización en 

estas autoridades, docentes y estudian-

tes, a comprometerse no solo reforestar 

sino también hacer actividades que per-

mitan el riego y abono de los plantines, 

para su crecimiento y desarrollo. 

5. Elaborar y presentar el informe final con 

la respectiva transferencia de la tecnolo-

gía desarrollada en la intervención. 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
El proyecto será aplicado en el Municipio de 

la Provincia Cercado específicamente en la 

ciudad de Tarija, en las Unidades Beneficiarias 

cercanos áreas como Coimata , Rincón de la 

Victoria y zonas aledañas de la Provincia cer-

cado de la ciudad de  Tarija, como se dijo en el 

punto 3, las Unidades Beneficiarías del proyec-

to la constituirán todos los pobladores de esta 

zona como también los habitantes de la ciudad 

de Tarija . 
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Rincón De La Victoria
A 11 Km. de la ciudad, es una zona dotada de 

bastante vegetación. El Rincón de la Victoria 

se constituye en uno de los lugares de mayor 

atracción turística de Tarija. Además de ser la 

fuente proveedora de agua potable para la ciu-

dad, es el marco esplendido para fines de se-

mana, rodeado de un panorama donde el verde 

se manifiesta en todas sus tonalidades.

Coimata
Ubicado a 14 Km. de la ciudad de Tarija, po-

see una caída de aguas cristalinas que emer-

gen entre dos cerros que al final conforman 

una piscina natural, la cual se caracteriza por 

la baja temperatura de sus aguas ideales para 

bañarse durante el verano. Rodeado de abun-

dante flora, también posee un chorro que tiene 

unos 30 m. de caída. Para poder llegar a este 

majestuoso lugar se debe caminar quebrada 

arriba 3 km. aproximadamente.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
El proyecto tendrá dos componentes de 

intervención: 

1. El componente de información, sociali-

zación  y capacitación a los prestadores 

del Proyecto que son  socios(as) de las 

Unidades Beneficiarias sobre el Plan 

de Responsabilidad Social Empresaria , 

Marketing Verde para la Reforestación 

del Rincón de la Victoria ; Coimita de la 

Provincia Cercado de la ciudad de Tarija. 

2. El componente de fortalecimiento del 

Plan de Acción para la Reforestación y 

Repoblación de Plantines acordes a la 

zona para el desarrollo de capacidades 

de Gerencia Social para los socios de 

las Unidades Beneficiarias a través de 

facilitar la aplicabilidad de las estrategias 

y plan de acción aplicado al sector del  

medio ambiente .

Las unidades beneficiarias de la ciudad de 

Tarija serán fortalecidas con dos componentes 

como se indicó más arriba las mismas que las 

describimos seguidamente:

Primer componente: 

Descripción del componente de información 

y capacitación a los y las propietarios(as) y/o 

socios(as) de unidades productivas sobre las 

funciones gerenciales. Se trata de una inter-

vención transversal clave que estará presente 

en cada una de las actividades programadas 

en el proyecto.

- En relación a la sensibilización de los 

y las propietarios(as) y/o socios(as) de 

las unidades productivas respecto a la 

aplicación de las funciones gerenciales, las 

acciones  de Información y comunicación  

estarán dirigidas  al reconocimiento de la 

importancia de identificar las necesidades 

de desarrollo en base al desempeño actual 

del área de contabilidad para realizar una 

propuesta eficiente.

Las acciones de Información y capacitación, 

previa capacitación de cada función gerencial 

al (la) propietario(a) de cada unidad productiva, 

incluirán:

 ¤ Capacitación en cada Unidad Produc-

tiva: Esta modalidad implica la visita a 

las unidades productivas beneficiadas, 

para ejecutar acciones de Información y 

comunicación continúa.  Los estudiantes 

universitarios se constituirán en agentes 

educadores en cada unidades productiva 

como una tarea, por lo tanto se debe ca-

pacitar  a los /as estudiantes en el aula 

en las clases presenciales.

 ¤ Capacitación grupal: Esta modalidad 

es un reforzamiento a lo anterior esta 

actividad implica la realización de activi-

dades informativas y educativas con los 

todos los y las propietarios(as) y/o so-

cios(as) de las unidades productivas y el 

personal del CITE Tarija.
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Para apoyar  y garantizar la educación de ma-

nera correcta, clara y sencilla se contara con 

material educativo impreso que será entregado 

a cada unidad productiva para su estudio y se-

guimiento al proyecto.

Segundo componente: 

de fortalecimiento al desarrollo de capacida-

des de organización y gestión de los y las pro-

pietarios(as) y/o socios(as) de las unidades 

productivas a través de las funciones geren-

ciales aplicado al área de contabilidad.

Este componente se desarrollará con el apoyo 

de los estudiantes de la materia quienes 

con el saber conocer, en las acciones de 

fortalecimiento a las unidades productivas 

apoyaran con el saber hacer.

El proyecto se iniciará con la aplicación de 

instrumentos que permitan identificar  los 

talentos administrativos y los requerimientos 

de mejora en el área de contabilidad que será 

la primera contribución hacia el diseño de la 

intervención en las unidades productivas.

Posteriormente se identificará los factores 

decisivos para el éxito agrupados según las 

funciones gerenciales de planeación, organiza-

ción, integración de personal, dirección y con-

trol y su pertenencia al área de contabilidad. 

 ¤ Analizar la función gerencial de planea-

ción que incluye la selección de misiones 

y objetivos, así como de las acciones para 

lograrlos; lo anterior requiere tomar deci-

siones, es decir, elegir una acción entre 

varias alternativas
9
.

 ¤ Analizar la función gerencial de organi-

zar que incluye el establecimiento de una 

estructura intencional y formal de funcio-

nes o puestos para que las personas se 

desempeñen en una organización de ma-

nera eficiente
10

.

 ¤ Analizar la función gerencial de inte-

gración de personal que requiere cubrir y 

mantener cubiertos los cargos en la es-

tructura de la organización de la empresa 

con el personal calificado e idóneo
11

.

 ¤ Analizar la función gerencial de dirigir 

que implica influir en las personas para 

que contribuyan a las metas organizacio-

nales y de grupo
12

.

 ¤ Analizar la función gerencial de contro-

lar que implica medir y corregir el desem-

peño para garantizar que los objetivos de 

la empresa y los planes diseñados para 

alcanzarlos se logren
13

.

Además, se realizarán las siguientes activida-

des.

 ¤ Una guía básica de las funciones ge-

renciales será elaborada y proporcionada 

a los y las propietarios(as) y/o socios(as) 

como un referente bibliográfico que per-

mita identificar las cinco funciones geren-

ciales alrededor de las cuales está organi-

zado el conocimiento administrativo, que 

se establezca que no existe diferencia 

básica entre gerentes, ejecutivos, admi-

nistradores o supervisores que cierre la 

brecha entre las diferentes percepciones 

que tengan los propietarios de las Unida-

des Productivas sobre las funciones ge-

renciales.

 ¤ Se elaborará un plan general de im-

plementación que será presentada a la 

Coordinación del CITE y a los y las pro-

9 
KOONTZ, H., WEIHRICH, H. CANNICE, M. Obra citada, pág 108

10
 Ibdem pág 200

11
 Ibdem pág 284

12
 Ibdem pág 386

13
 Ibdem pág 496
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pietarios(as) y/o socios(as) de las unida-

des productivas para su revisión, ajuste 

y aprobación, de tal manera que haya un 

compromiso de trabajo de las Unidades 

Productivas, asimismo se asumirá la res-

ponsabilidad en el cumplimiento de las 

actividades de la implementación de las 

funciones gerenciales en base al plan es-

tablecido para el efecto.

 ¤ También se elaborará la guía de princi-

pios para las funciones gerenciales.

 ¤ Ejecutar  y operacionalizar el proyecto 

con todos los involucrados respondiendo 

con energía física y mental a las dificulta-

des encontradas, registrándose las activi-

dades desarrolladas con los operadores y 

beneficiarios.

 ¤ Se utilizará las premisas congruentes 

y se establecerá una coordinación en la 

planeación empresarial; se definirá una 

estructura del área en cuestión para el 

logro de los objetivos empresariales; se 

establecerá la manera en que los espa-

cios en el área de contabilidad queden 

ocupados o lo sean por personal califica-

do; asimismo, se elaborará un programa 

de motivación; y se definirá las normas y 

estándares para el control.

EQUIPO DEL PROYECTO
La dirección del proyecto estará bajo la res-

ponsabilidad del docente de la Materia ADM 

110 Administración I, el equipo operativo del 

proyecto estará compuesto por los menos el 

50% de los estudiantes que programaron la 

indicada materia y que demuestren responsa-

bilidad, puntualidad y buenas calificaciones en 

el primer mes y trabajaran en grupo de seis es-

tudiantes, cada grupo intervendrán en una uni-

dad productiva y como contraparte el Director 

del Departamento de Administración.

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
Los estudiantes financiaran sus costos de pa-

saje y gastos de papelería, y los gastos de re-

frigerios del taller inicial y los refrigerios de las 

restantes cinco sesiones como de la impresión 

del manual serán cubiertos por las unidades 

productivas 

La Universidad financiará los gastos  pasa-

jes del docente  para las visitas de monitoreo 

como también los gastos de impresión del in-

forme final. Como se muestra en el anexo Nº 1.

SOSTENIBILIDAD DEL PROYEC-
TO
Se espera que los cambios en conocimiento y 

práctica asumidos durante la vigencia del pro-

yecto, sean reforzados por el recurso humano 

capacitado durante el proyecto, principalmen-

te los y las propietarias de las unidades pro-

ductivas y las personas encargadas del área de  

contabilidad si las hubiera, etc.

SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 
MONITOREO
La evaluación será constante, puesto que se 

debe garantizar que los y las propietarios(as) 

y/o socios(as) estén satisfechos(as) por el for-

talecimiento recibido y además, que el perso-

nal de contabilidad mejore su desempeño con 

eficiencia y efectividad.

Los informes de actividades técnicas de la im-

plementación del proyecto serán enviados al 

docente de la Materia mensualmente por cada 

equipo de trabajo.

EVALUACIÓN
En relación a la evaluación del proyecto se rea-

lizara la línea de base a través de la identifi-

cación de las necesidades en todas, algunas o 

parte de las funciones gerenciales en las uni-

dades productivas, entrevista de salida a los y 

las propietarios(as) y/o socios(as) en calidad 

de beneficiarios del proyecto y evaluación final 

para demostrar el impacto logrado con la im-

plementación del proyecto.
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ABSTRACT
There are different approaches to the analy-

sis of the life of the population, for its part the 

World Health Organization (WHO) designed an 

instrument to evaluate the quality of life in heal-

thy and sick people that, unlike others, consi-

ders the perception of the subject In its phy-

sical, psychological, social and environmental 

dimensions in a comprehensive manner, this 

research aims to apply the WHOQOL - BREF 

questionnaire with an adaptation to the situa-

tion experienced by the COVID-19 pandemic 

in the city of Tarija (Bolivia), In order to assess 

reliability and explain the possible relationship 

of variables on quality of life, the results show 

us that women have lower quality of life scores 

in relation to men, on the other hand, there is 

a positive relationship between quality of life 

and the perception of satisfaction with health, 

in relation to age, it was determined that from 

61 years of age the quality of life presents the 

highest scores is and finally, the lower the level 

of affectation perceived by people, the higher 

the quality of life score. Regarding reliability, 

the Cronbach’s alpha coefficient of the instru-

ment for 22 items is acceptable.

RESUMEN
Existen diferentes enfoques para el análisis de 

la calidad de vida de la población, por su par-

te la  Organización Mundial de la Salud (OMS) 

diseñó un instrumento para evaluar la calidad 

de vida en personas sanas y enfermas que a 

diferencia de otros, considera la percepción 

del sujeto en sus dimensiones física, psicológi-

ca, social y ambiental de manera integral, esta 

investigación tiene por objetivo aplicar el cues-

CUESTIONARIO DE CALIDAD  
DE VIDA WHOQOL-BREF EN TIEMPOS  
DE PANDEMIA POR EL COVID-19

 Autor: Ph. D. Roxana Alemán Castillo 

 Docente: Facultad de Ciencias Económicas y Financieras - UAJMS

✉ roxana_aleman@hotmail.com
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tionario WHOQOL–BREF con una adaptación 

a la situación que se vive por la pandemia del 

COVID-19 en la ciudad de Tarija(Bolivia), con 

la finalidad de evaluar la fiabilidad y explicar la 

posible relación de variables sobre la calidad 

de vida, los resultados nos muestran que las 

mujeres tienen puntuaciones menores de cali-

dad de vida en relación a los varones, por otra 

parte, se tiene una relación positiva entre cali-

dad de vida y la percepción de la satisfacción 

con la salud, en relación a la edad se determinó 

que a partir de los 61 años la calidad de vida 

presenta las mayores puntuaciones y por últi-

mo, a menor nivel de afectación que perciben 

las personas mayor es la puntuación de cali-

dad de vida. En lo que respecta a la fiabilidad el 

coeficiente alfa de Cronbach del instrumento 

para 22 ítems es aceptable.

Palabras clave
Calidad de vida, fiabilidad, WHOQOL - BREF

1. INTRODUCCIÓN
El 30 de marzo de 2020 se confirma el primer 

caso de COVID-19 en el departamento de Ta-

rija, han transcurrido 277 días hasta el 31 de 

diciembre y se registran a nivel departamental 

17136 casos acumulados, afectando la pande-

mia a las personas de diferentes edades. Es 

importante abordar el tema desde el punto de 

vista de la calidad de vida, para describir el im-

pacto y la adaptación personal de los que viven 

en la ciudad de Tarija a la situación.

En la década de 1990-99 la OMS reunió un 

grupo de investigadores de diferentes países 

para obtener una definición consensuada de 

calidad de vida y desarrollar un instrumento 

para medirla que fuera aplicable transcultural-

mente (Skevington, Lotfy, & O’Connell, 2004), 

posteriormente el WHOQOL-BREF produce un 

perfil de calidad de vida de cuatro áreas: físi-

ca, psicológica, relaciones sociales y ambiente 

(Hwang, Liang , Chiu, & Lin, 2003). Versiones 

de este instrumento en inglés, chino, checo, 

persa, indonesio, polaco, ruso y tailandés, pue-

den revisarse en la página web de la Organi-

zación Mundial de la Salud, también  las va-

lidaciones del WHOQOL-BREF se encuentran 

en la literatura en adultos mayores, población  

en general y con problemas de salud y otras 

condiciones (Espinoza, Parraguez, Torrejon & 

Lucas-Carrasco, 2011).Entre los últimos traba-

jos de adaptación se encuentran el de propie-

dades psicométricas del cuestionario calidad 

de vida (WHOQOL–BREF) en adultos mayores 

que se encuentran en situación de confina-

miento (Llallahui Gómez, 2020).

El objetivo del presente estudio es aplicar el 

cuestionario de calidad de vida WHOQOL- 

BREF adaptado a la población de la ciudad de 

Tarija en tiempos de la pandemia del COVID-19, 

con la finalidad de evaluar la fiabilidad y expli-

car la posible relación de variables (Edad, sexo, 

satisfacción con la salud y afectación del CO-

VID-19) sobre la calidad de vida; determinar la 

fiabilidad del instrumento, que se refiere a la 

precisión y constancia en la información reco-

gida, es indispensable para una investigación 

con rigor aceptable por lo que se constituye en 

el primer paso de esta investigación. 

Son varios los procedimientos posibles para 

calcular la fiabilidad de una prueba el cálculo 

del coeficiente de fiabilidad alfa de Cronbach

𝛼𝛼 = (𝑘𝑘(1 −Σ 𝑠𝑠𝑖𝑖2 / 𝑠𝑠t2 )) /𝑘𝑘 – 1 

donde, k es el número de ítems del instrumen-

to, si
2
 la varianza de las puntuaciones en el ítem 

i, y st
2
 la varianza de las puntuaciones totales 

del cuestionario o test. (Rodríguez-Rodríguez 

& Reguant-Álvarez, 2020).Una vez calculada la 

fiabilidad de un instrumento, se expresa me-

diante un número decimal positivo que oscila 

entre 0,00 y 1,00, desde una falta de fiabili-

dad hasta una fiabilidad perfecta (Castañeda, 

2010).
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2. MATERIALES Y MÉTODOS
El total de encuestas recopiladas alcanza a 

262 de las que se seleccionaron únicamente 

los entrevistados que viven en la ciudad de Ta-

rija por lo que la muestra se reduce a 183 per-

sonas adultas con edades de 18 o más años, 

con error de muestreo del 6,1% y un nivel de 

confianza del 90%, la selección de la muestra 

es aleatoria y se presentan resultados de un 

análisis exploratorio.

La adaptación del cuestionario estuvo a cargo 

de docentes investigadoras del departamento 

de Psicología y Estadística de la Universidad 

Juan Misael Saracho (Alemán, Azurduy & Sch-

mield Hurtado, 2020), planteandose las pre-

guntas y las aclaraciones entre paréntesis, el 

contexto de las preguntas se realizó tomando en cuenta la pandemia del COVID-19 que afecta a 

la ciudad de Tarija, Bolivia y el mundo entero.Para el análisis de la información se utiliza Statistical 

Package for the Social Sciences(SPSS versión 25).

A continuación, se muestra las características de los entrevistados en relación al sexo, edad y 

estado civil.

Tabla	1.	Características	sociodemográficas	de	los	entrevistados

Nota.  Elaboración propia en base a información del CIEPLANE

Para la fiabilidad del instrumento se someten a prueba 22 ítems los que se detallan a continua-

ción:

Variable Valores Frecuencia % 
Sexo Hombre 91 49,7 
  Mujer 92 50,3 
  Total 183 100,0 
Edad  <= 20,00 94 51,4 
  21,00 - 30,00 52 28,4 
  31,00 - 40,00 9 4,9 
  41,00 - 50,00 17 9,3 
  51,00 - 60,00 7 3,8 
  61,00+ 4 2,2 
  Total 183 100,0 
Estado 
civil 

Casado/a 28 15,3 

  Divorciado/a 1 0,5 
  En pareja 21 11,5 
  Soltero /a 133 72,7 
  Total 183 100,0 
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Tabla	2.	Estadísticos	para	el	cuestionario	adaptado	

ÍTEMS Media  Desviación 
¿Hasta qué punto piensa que el dolor (físico) le impide hacer lo que 
necesita?(SF)  

2,77  1,135 

¿En qué grado necesita de un tratamiento médico para funcionar en 
su vida diaria? (SF)  

2,39  1,077 

¿Cuánto disfruta de la vida? en relación a su familia, situación laboral, 
económica y social(SP)  

3,36  ,965 

¿Hasta qué punto siente que su vida tiene sentido? (SP)  3,41  ,994 
¿Cuál es su capacidad de concentración? (SP)  3,09  ,782 
¿Cuánta seguridad siente en su vida diaria?(RA)  3,14  ,851 
¿Siente que el ambiente físico (casa, lugar donde vive) es saludable 
para usted? (RA)  

3,38  ,998 

¿Tiene energía suficiente para la vida diaria?(SF)  3,25  ,838 
¿Es capaz de aceptar su apariencia física? (SP)  3,35  1,098 
¿Tuvo suficiente dinero para cubrir sus necesidades en estos meses 
de cuarentena? (RA)  

2,83  ,919 

¿Dispone de la información necesaria acerca del Covid-19? (RA)  3,49  ,906 
¿Hasta qué punto tiene oportunidad de realizar actividades 
recreativas en su tiempo libre? (deporte, paseo, vida social etc.) (RA)  

2,76  1,015 

¿Le afecta la restricción de desplazarse de un lugar a otro? ¿Tener los 
cuidados necesarios al tomar transporte público (taxi o micro) 

2,79  1,110 

o no poder desplazarse a cualquier hora o a cualquier lugar? (SP) 2,72  1,011 
¿Cómo de satisfecho/a está con su sueño? Puede conciliar el sueño 
con facilidad, duerme lo suficiente y necesario, no sufre 

2,96  ,818 

insomnio, pesadillas o terrores nocturnos, despierta con energía y 
descansado.(SF) 

3,07  ,986 

¿Cómo de satisfecho/a está con su habilidad para realizar sus 
actividades de la vida diaria? (SF)  

3,10  ,991 

¿Cómo de satisfecho/a está con su capacidad de trabajo? (SF)  3,12  ,978 
¿Cómo de satisfecho/a está de sí mismo? (SP)  3,01  ,989 
¿Cómo de satisfecho/a está con sus relaciones personales? 
familiares, amigos, compañeros de estudio, deporte o de trabajo.(RS)  

3,33  ,991 

¿Cómo de satisfecho/a está con su vida sexual? (RS)  2,80  ,968 
 

Nota.  (RA)=RELACIONES AMBIENTALES, (RS)=RELACIONES SOCIALES, (SF)=SALUD FISICA, (SP)=SALUD PSICOLÓGICA. 

Elaboración propia en base a información del CIEPLANE
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Los datos de la tabla 3, señalan que el cuestionario de 22 elementos tiene en conjunto una fia-

bilidad de 0,868, resultando un valor aceptable si tomamos en cuenta el margen que señalan las 

autoras y autores habitualmente referenciadas.

Tabla	3.	Estadísticas	de	fiabilidad	para	el	cuestionario

Nota.  Elaboración propia.

3. RESULTADOS
Para el análisis de los resultados se considera que a mayor puntuación mayor CV (Calidad de 

vida). La Salud psicológica es la que ha sido mejor valorada por todos los grupos de edad, excep-

tuando en el grupo de 31 a 40 años donde la puntuación Relaciones sociales supera a la Salud 

Psicológica. Las personas de 61 años o más tienen mayor CV de acuerdo a la figura 1.

Figura	1	Medias	por	factores	y	rango	de	edad	

 

 

 

  

<= 20,00 21,00 - 30,00 31,00 - 40,00 41,00 - 50,00 51,00 - 60,00 61,00+

RELACIONES AMBIENTALES RELACIONES SOCIALES SALUD FISICA SALUD PSICOLOGICA

Nota.  Elaboración propia en base a información del CIEPLANE.

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de 

Cronbach 
Alfa de Cronbach basada en 
elementos estandarizados 

N de 
elementos 

,868 ,877 22 
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Figura	2.	Medias	de	factores	y	sexo

Nota.  Elaboración propia en base a información del CIEPLANE.

Figura	3	.	Medias	por	factores	y	satisfacción	con	la	salud	

Nota.  Elaboración propia en base a información del CIEPLANE.

 

 

 

  

HOMBRE MUJER

RELACIONES AMBIENTALES RELACIONES SOCIALES

SALUD FISICA SALUD PSICOLOGICA

 

 

 

  

Muy insatisfecho/a Un poco insatisfecho/a Lo normal Bastante satisfecho/a Muy satisfecho/a

RELACIONES AMBIENTALES RELACIONES SOCIALES SALUD FISICA SALUD PSICOLOGICA

Si se considera el 

sexo de los entrevis-

tados podemos indi-

car que los hombres 

tienen mayor pun-

tuación de CV que 

las mujeres en to-

das las dimensiones, 

siendo la más impor-

tante en contribución 

la Salud Psicológica 

en los dos sexos.

Por otra parte, cuan-

do se considera la 

percepción del grado 

de satisfacción con 

la salud del entrevis-

tado, se puede ob-

servar que existe una 

correlación positiva a 

mayor CV el grado de 

satisfacción crece.
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Por último, si se toma en cuenta la percepción del grado de afectación de la pandemia del CO-

VID-19 se puede ver que las puntuaciones de los factores de CV aumentan en la medida que no 

afecta al entrevistado la situación de la pandemia.

Figura	4.	Medias	por	factores	y	percepción	de	la	afectación	de	la	pandemia	del	COVID-19

Nota.  Elaboración propia en base a información del CIEPLANE

4. DISCUSIÓN
La investigación es exploratoria, por tanto, se 

ha tomado en cuenta para el análisis todas las 

variables del cuestionario WHOQOL - BREF 

que corresponden a los diferentes factores o 

áreas: Física, psicológica, relaciones sociales y 

ambiente.

El análisis de fiabilidad del instrumento fue 

satisfactorio, lo que permite determinar la per-

tinencia del uso del cuestionario, tomando en 

 

 

 

  

Extremadamente, me
afectó mucho, me

cambió la vida

Bastante, me afectó en
varios aspectos

Lo normal, igual que a
otros

Solamente un poco No, en nada, todo sigue
igual

RELACIONES AMBIENTALES RELACIONES SOCIALES SALUD FISICA SALUD PSICOLOGICA

cuenta además que el cuestionario de. WHO-

QOL – BREF es el más utilizado en la medición 

de la CALIDAD DE VIDA en el área de salud, 

seleccionado por la pandemia que se atraviesa 

a nivel mundial

Los resultados nos indican que el instrumen-

to es capaz de discriminar la calidad de vida 

percibida y el efecto que puede tener tanto 

las variables edad, sexo, la percepción de la 
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satisfacción con la salud y el grado de afecta-

ción de la pandemia del COVID-19. Estos datos 

son importantes porque permiten entender la 

adaptación de la población de la ciudad de Ta-

rija a la pandemia, donde la salud psicológica 

es la que más puntuación presenta, por otra 

parte, las mujeres en relación a los hombres en 

la ciudad de Tarija tienen menor CV y la mayor 

diferencia se presenta en las relaciones socia-

les que tienen puntuaciones muy bajas. Las 

personas satisfechas tienen mayor CV por lo 

que se observa una relación positiva, por úl-

timo, a menor afectación de la pandemia de 

acuerdo la percepción de los entrevistados hay 

mayor CV.

Los hallazgos en la presente investigación determinan que se debe seguir indagando el compor-

tamiento del instrumento aplicando un análisis factorial confirmatorio y utilizando otras variables 

socioeconómicas y también geográficas como la de distritos de la ciudad para establecer dife-

rencias.
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